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1. HECHOS RELEVANTES EN EL PERIODO AUDITADO 
 
 
El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, en las vigencias 2011 y 2012, 
continúa con su gestión en cuanto a su fortalecimiento institucional y de acuerdo 
con la política de transparencia la cual busca mejorar sus resultados en lo 
referente a gestión y el control de la Sanidad Agropecuaria del país. 
 
Considerando que la movilización es uno de los factores de riesgo más importante 
para la transmisión y difusión de enfermedades en animales, y que a través de 
esta se pueden generar verdaderas epidemias, cuando se trata de enfermedades 
altamente transmisibles como es el caso de la fiebre Aftosa, se requieren 
establecer mecanismos en lo referente a realizar un efectivo control de la 
movilización y así asegurar que los animales que se movilizan en el territorio 
nacional, lo hacen con el cumplimiento de los requisitos sanitarios necesarios y 
que no ponen en riesgo el estatus zoosanitario del país; así mismo, garantizando 
zonas donde las cuales se ha logrado erradicar enfermedades como la Fiebre 
Aftosa, la Peste Porcina Clásica, la Brucelosis o la Tuberculosis bovina. 
 
El ICA asumirá esta función de manera directa mediante la expedición de Guías 
Sanitarias de Movilización y los puntos de control Interno, a partir de año 2012 y 
siguientes, escalonadamente. 
 
Para llevar a cabo esta importante labor Misional, el Instituto está actualmente 
trabajando en mejorar su infraestructura y en la implementación de un sistema de 
Información, mediante el uso de tecnologías móviles y elementos de seguridad, 
los cuales garanticen y modernicen el control de la movilización de animales en 
todo el territorio nacional. 
 
Para la vigencia 2012, se espera que se cubra la totalidad de los puntos de control 
que en la actualidad se están atendiendo con el Convenio No. 136 suscrito con 
FEDEGAN, mientras que para el año 2013, se dará cubrimiento a nivel nacional. 
 
Entre las diferentes ventajas que ofrece el sistema en el corto plazo, es que el ICA 
asuma la actividad en lo referente al control en la elaboración de las Guías de 
Movilización, actividad que en vigencias anteriores se le había quitado al instituto, 
logrando así mejorar la presencia institucional y agilizar el proceso de expedición 
de las Guías Sanitarias, debido a la automatización de las mismas, mejorar las 
seguridad a través de la implementación de elementos tecnológicos con mejor 
calidad tales como los códigos de geo-referenciación, incorporar al proceso a los 
puestos de control, implementar tecnologías móviles y modernizar el proceso en 
general, entre otros. 
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Con el sistema de geo-referenciación se espera que en el largo plazo el sistema 
proyecte la interconexión con el Sistema de Diagnóstico del ICA; además, se 
genera la posibilidad de solicitar y realizar los pagos de las Guías en línea por 
parte de los usuarios e interactuar con los sistemas de información externos. La 
implementación de este moderno sistema de información, traerá grandes 
beneficios que ofrecerán a los colombianos un servicio con mayor calidad, en 
oportunidad y en tiempo real para los 98 puntos de control de monitoreo del ICA, 
generando unos ingresos aproximados de $1.850 millones, según los reportes de 
las vigencias analizadas; igualmente, creará nuevos cargos para cumplir con el 
trabajo en estos puntos de control. 
 
Hay otro aspecto relevante que el Grupo Auditor pudo establecer en el ICA para la 
vigencia 2011 y futuras vigencias; es la Planta de Personal con la que actualmente 
viene funcionado. 
 
Que según Decreto 4765 de 2008, donde se establece que la Planta del ICA es de 
1.529 cargos, de los cuales actualmente está distribuida de la siguiente manera: 
1.387 están ocupados, 142 sin ocupar; de los 1.387 cargos, 61 son de libre 
nombramiento y remoción; 701 cargos son de carrera administrativa, 549 son 
provisionales y 76 están en periodo de prueba; así las cosas, se pude establecer 
las condiciones en las que se encuentra el ICA para cumplir con el deber misional 
como ente sanitario del país, para afrontar la revolución agrocomercial frente a la 
apertura del sector agropecuario del país, con la responsabilidad de mantener el 
estatus sanitario, libre de cualquier enfermedad al sector agropecuario en el 
territorio nacional, exigencia ahora más notoria por la entrada en vigencia de los 
diferentes TLCs asumidos por el país. 
 
Además, se pudo establecer una serie de situaciones que están afectando al 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) en lo referente a: En la situación Actual 
no puede capacitar técnicamente a sus funcionarios frente a las exigencias 
internacionales y nacionales en cuanto a prevención, control y diagnostico en la 
parte de sanidad Vegetal y Animal; así mismo, en cuanto a Normas de 
Certificación Internacional; esta situación está generando una carga alta en cuanto 
a los costos de nómina para los cargos de libre nombramiento y remoción, frente a 
los cargos de carrera administrativa, donde se evidencia un mayor aumento año 
tras año en lo referente a la contratación por Prestación de Servicios en las áreas 
Misionales y de Apoyo en las cuales se requieren. 
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2. DICTAMEN INTEGRAL 
 
 
Doctora 
TERESITA BELTRAN OSPINA 
Gerente General 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA  
Bogotá D.C. 
 
La Contraloría General de la República, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría (PGA 
20112), al Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, a través de la evaluación de 
los principios de la Gestión Fiscal: economía, eficiencia, eficacia, equidad y 
valoración de los costos ambientales, con que administró los recursos puestos a 
su disposición y los resultados de su gestión en las áreas, actividades o procesos 
examinados, el examen del Balance General al 31 de Diciembre de 2011 y el 
Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental por el año 
terminado en esa fecha. Dichos Estados Financieros fueron examinados y 
comparados con los del año anterior, los cuales fueron auditados por la 
Contraloría General de la República.  
 
La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones financieras, 
administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales, 
estatutarias y de procedimientos aplicables. Asimismo, evaluó el Sistema de 
Control Interno.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 
suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría General de la República. 
Igualmente, es responsable por la preparación y correcta presentación de estos 
Estados  Financieros de acuerdo de conformidad con las normas prescritas por las 
autoridades competentes y los principios de contabilidad universalmente 
aceptados o prescritos por el Contador General.  
 
La responsabilidad de la Contraloría General de la República consiste en producir 
un informe que contenga el pronunciamiento sobre el Fenecimiento (o no) de la 
Cuenta Fiscal, con fundamento en la evaluación de la Gestión y Resultados 
(Control de Gestión, de Resultados, Financiero [opinión sobre la razonabilidad de 
los Estados Financieros], Legalidad y Control Interno) obtenidos por la 
administración de la entidad en las áreas y/o procesos auditados.  
 
El representante legal del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, no rindió  la 
cuenta anual consolidada correspondiente a la vigencia 2011 dentro de los plazos 
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previstos en la Resolución Orgánica No. 06016 de 2008, debido a que solicitó a la 
CGR una prórroga, la cual fue concedida de manera automática por el Sistema de 
Rendición de Cuentas - SIRECI, estableciendo como fecha límite de rendición el 
15 de marzo de 2012, la cual fue cumplida por el ICA.  
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría gubernamental 
colombianas (NAGC), compatibles con las normas internacionales de auditoría – 
(NIA´s), y con políticas y procedimientos prescritos por la Contraloría General de la 
República. Tales normas requieren que se planifique y efectúe la auditoría para 
obtener una seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres 
de errores e inconsistencias significativas. La auditoría incluye examinar, sobre 
una base selectiva, la evidencia que soporta las cifras, las revelaciones en los 
Estados Financieros los documentos que soportan la gestión y los resultados de la 
entidad y el cumplimiento de las disposiciones legales, así como la adecuada 
implementación y funcionamiento del Sistema de Control Interno.  
 
Los procedimientos de auditoría seleccionados dependen del criterio profesional 
del auditor, incluyendo su evaluación de los riesgos de errores significativos en los 
Estados Financieros y de la Gestión y Resultados de la Entidad. En la evaluación 
del riesgo, el auditor considera el control interno de la Entidad como relevante para 
todos sus propósitos, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean 
apropiados en las circunstancias. Una auditoría también incluye, evaluar los 
principios de contabilidad utilizados y las estimaciones contables significativas 
hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los 
estados financieros. Consideramos que la auditoría proporciona una base 
razonable para expresar nuestro Concepto y la Opinión. 
 
La auditoría incluye el examen al Nivel Central del ICA y las Gerencias Seccionales 
de Antioquia, Boyacá, Caldas, Cesar, Norte Santander y Valle del Cauca, y los 
resultados de las visitas realizadas por el equipo auditor del Nivel Central a las 
Seccionales de Atlántico, Bolívar, Nariño, Magdalena y Meta, para un total de 11 
Gerencias de las 32 existentes. 
  
Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del 
desarrollo de la auditoría; las respuestas de la administración fueron analizadas e 
incorporadas en los resultados finales del proceso auditor, en los aspectos que se 
consideraron pertinentes.  
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2.1 EVALUACION DE GESTIÓN Y RESULTADOS  
 
La Gestión y Resultados se fundamenta en la evaluación de los sistemas de 
control de Gestión, Resultados, Legalidad, Financiero y Control Interno; los cuales 
contemplan las variables que son verificadas y calificadas por el equipo auditor en 
términos costo-beneficio, en cumplimiento de los principios rectores del control 
fiscal. 

 
Con base en las conclusiones y resultados obtenidos en la evaluación realizada, la 
Contraloría General de la República como resultado de la auditoría adelantada, 
conceptúa que la Gestión y Resultados del Instituto Colombiano Agropecuario – 
ICA, por la vigencia fiscal 2011 es Desfavorable , con una calificación de 74,83 
puntos, debido a  las deficiencias identificadas en la planeación, en la estructura 
organizacional, la gestión presupuestal, el control y monitoreo a los procesos y la 
ausencia  de indicadores de Gestión e impacto. 
 

Tabla No. 1 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA 

Evaluación de la Gestión y Resultados Consolidada –  Vigencia 2011 
 

PONDERACIÓN CALIFICACIÓN PONDERACIÓN  
%  

CONSOLIDACIÓN 
DE LA 

CALIFICACIÓN 

PONDERACIÓN 
CALIFICACIÓN 

COMPONENTE %  

Componente Control de Gestión 20% 66,22 13,24 

Componente Control de Resultados 30% 72,41 21,72 

Componente Legalidad 10% 72,74 7,27 

Componente Financiero 30% 90,00 27,00 

Componente Sistema Control Interno 10% 56,03 5,60 

CALIFICACIÓN FINAL DE GESTIÓN PONDERADA 74,83 

 
 
2.1.1 Control de Gestión 
 
Incluye la evaluación y verificación de los procesos Misionales desarrollados por el 
Instituto en cumplimiento de las funciones atribuidas por Ley, además del análisis 
a la existencia y pertinencia de los indicadores de rentabilidad pública y 
desempeño implementados, la verificación del ciclo presupuestal adoptado para la 
inversión de los recursos y la población objetivo beneficiaria de las inversiones. 
 
Como resultado de esta evaluación, el Instituto obtuvo calificación Desfavorable , 
con un puntaje de 66.22, por cuanto se evidenciaron deficiencias que afectan la 
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eficiencia y la eficacia en los procesos, y se relacionan con la dirección, 
planeación, organización, seguimiento y monitoreo, confiabilidad de la información 
de los recursos administrados y la cobertura de la población objetivo y/o 
beneficiaria 
 
2.1.1.1 Procesos Administrativos  
 
Se estableció que el Instituto Colombiano Agropecuario, después de haber pasado 
por un proceso de restructuración y rediseño que se aprobó para el 
funcionamiento de la entidad en el periodo 2007-2008, aún no ha adoptado e 
implementado una estructura organizacional que se ajuste a los requerimientos del 
quehacer institucional y que a su vez cuente con los elementos organizacionales 
que soporten y garanticen la efectividad en los resultados de su gestión.  
 
El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), en cumplimiento de la Resolución Nº 
6289 de marzo 8 de 2011, presentó un Plan de Mejoramiento con el fin de 
formular las acciones correctivas  y de mejoramiento a las observaciones 
formuladas por el ente de control. Del seguimiento al grado de avance de dicho 
Plan se estableció que las acciones  descritas y formuladas para subsanar los 
hallazgos Nos. 64, 72, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 83, no fueron cumplidas en 
razón a que se siguen presentando las mismas debilidades, y en consecuencia las 
acciones previstas no fueron efectivas. 
 
2.1.1.2 Indicadores de Gestión 

 
Se evidenció que durante la vigencia 2011 el ICA únicamente contó con 
indicadores en los Proyectos Estratégicos, sin que se adopten indicadores de 
gestión y de impacto institucional que soporten la observancia de los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, efectividad, equidad y valoración de costos 
ambientales, como herramienta para la toma oportuna de decisiones. 
 
2.1.1.3 Ciclo Presupuestal 
 
El presupuesto asignado para el ICA en la vigencia 2011 fue de $128.479 
millones, el cual fue adicionado mediante las Resoluciones Nos. 3091 del 27 de 
octubre de 2011 en $4.900 millones, con la No. 1754 del 19 de abril de 2011 en 
$5.500 millones, y con la Resolución No. 2233 del 24 de julio de 2011 se adiciona 
en $42.000 millones, para un total de presupuesto asignado de $180.873.6 
millones. La ejecución total de dicho presupuesto fue del 82,9%, con un nivel 
promedio más bajo en los proyectos misionales en los cuales se alcanzó el 
66.74%, debido a la inclusión de recursos entregados por el MADR, direccionados 
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a Ornamentales y Bananeras, que no hacían parte de los Proyectos Estratégicos 
del ICA. 
 
2.1.1.4 Población Objetivo Beneficiaria  
 
Del seguimiento a los Proyectos Estratégicos adelantados por el Instituto 
Colombiano Agropecuario en la vigencia 2011, en lo referente a prevención, 
control y diagnóstico en el territorio nacional, se observó que el ICA a través de 
sus Gerencias dio cumplimiento a las actividades planificadas para el control y 
erradicación de las enfermedades Fito y Zoosanitarias de prioridad nacional, así 
como las enfermedades exóticas diagnosticadas por el ente sanitario, 
beneficiando con ello a los productores de los distintos subsectores agropecuarios.  
 
 
2.1.2  Control de Resultados  
 
Los objetivos propuestos en el Plan Estratégico y el Plan de Acción son 
consistentes en términos de Cantidad, Calidad, Oportunidad y Coherencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo y/o planes del sector, grado de avance y cumplimiento 
de las metas establecidas en términos Cantidad, Calidad, Oportunidad, 
Resultados y satisfacción de la población beneficiaria, y coherencia con los 
objetivos Misionales, situación que se evidenció y verificó en la muestra 
seleccionada por la CGR, respecto a los proyectos ejecutados por las 
Subgerencias y Gerencias Seccionales de Antioquia, Boyacá, Caldas, César, 
Norte Santander y Valle del Cauca, y las visitas de la C.G.R. a las Gerencias de 
Atlántico, Bolívar, Nariño, Magdalena y Meta, así como el cumplimiento de los 
objetivos Misionales. 
  
Este componente obtuvo una calificación de 72,41, ubicado en el rango 
Desfavorable , con fundamento en las deficiencias del Plan de Acción Anual 
señaladas en los informes de auditoría de los últimos años, el cual no se ajusta en 
su totalidad a lo establecido en la Constitución Política: Título XII "DEL REGIMEN 
ECONOMICO Y DE LA HACIENDA PUBLICA" Capítulo II "DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO", y reglamentado mediante la Ley 152 de 1994 o Ley Orgánica del 
Plan Nacional de Desarrollo; la Ley 872 de 2003, "Por la cual se crea el Sistema 
de Gestión de Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras 
entidades prestadoras de servicios; y demás normas constitucionales que se 
refieren al plan de desarrollo y la planificación". 
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2.1.2.1 Objetivos Misionales  
 
No obstante que en las visitas de la CGR se detectaron deficiencias en cuanto a 
infraestructura y suficiencia de personal técnica en los laboratorios fito y 
zoosanitarios; sin embargo, en los informes presentados por los diferentes 
laboratorios de diagnóstico del ICA a nivel nacional, referentes a las enfermedades 
de prioridad de orden nacional y otras enfermedades, el ICA ha mantenido el 
estatus sanitario, lo cual ha garantizado la importación y exportación de productos 
agropecuarios.  
 
Adicionalmente, se evidenciaron debilidades en la ejecución del Proyecto de 
Erradicación de la Fiebre Aftosa, respecto a los registros de vacunación y a la 
facultad sancionatoria para los productores que no cumplan con los ciclos de 
vacunación. 
 
2.1.2.2 Cumplimiento Planes Programas y Proyectos 
 
Para la vigencia 2011, se implementaron Planes de Acción en cada Subgerencia 
Misional acorde a los Proyectos Estratégicos, los cuales fueron ejecutados por el 
Instituto Colombiano Agropecuario en su Plan Estratégico 2008-2012. 

Se evidenciaron deficiencias en lo relativo a los controles técnicos en la 
elaboración de productos de origen  animal que no contaron con el control del ICA, 
así como la falta de seguimiento a las diferentes campañas de erradicación de 
enfermedades fito y zoosanitarias del orden nacional. De igual manera, se observó 
que algunos laboratorios no prestaron los servicios de acuerdo al portafolio que 
tiene establecido el ICA para los productores. 

 
2.1.3  Control de Legalidad  
 
Este componente obtuvo un puntaje de 72,74 que lo ubica como Desfavorable , 
debido a falencias en los procedimientos de seguimiento y control detectadas en el 
proceso contractual llevado a cabo por el Instituto Colombiano Agropecuario – 
ICA, durante el año 2011, que dan cuenta de incumplimiento de normatividad 
aplicable al proceso de contratación, en la  etapa preparatoria, en sus fases de 
planificación y análisis de conveniencia, oportunidad de la contratación el 
perfeccionamiento del contrato, legalización, ejecución y supervisión de los mismos y 
en algunos casos no se observa el procedimiento para la elaboración y suscripción de 
actas de Liquidación de los contratos, inobservando presuntamente lo establecido en 
el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y 2° del Decr eto 2474 de 2008, artículo 97º  al 
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101 de la  Ley 1474 de 2011, y la Resolución No. 2036 de 2004 expedida por el 
ICA. 
 
Así mismo, la entidad no atiende de manera oportuna la impulsión de los Procesos 
Sancionatorios, por lo que se encuentra expuesta al riesgo de prescripción en los 
mismos. 
 
 
2.1.4 Control Financiero 
 
El examen a los Estados Financieros del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,  
a 31 de diciembre de 2011, se orientó a las cuentas impactadas por los ciclos de 
ingresos, pagos y flujos de información en el Nivel Central y las seis (6) Gerencias 
Seccionales del Instituto, tomadas como puntos de control. 
 
Las cuentas evaluadas fueron: del Activo, Efectivo – Depósitos Instituciones 
Financieras, Inversiones e Instrumentos Derivados, Deudores, Propiedades Planta 
y Equipo, Valorizaciones; en el Pasivo Cuentas por Pagar, Pasivos Estimados y 
Otros Pasivos – Otros Ingresos Recibidos por Anticipado.   
 
Al cierre de la vigencia 2011 se establecieron sobrestimaciones por valor de 
$8.801.3 millones y subestimaciones por $6.347 millones, para un total de 
$15.148,3 millones, que equivalen al 2,85% del total de los Activos del Instituto, 
que a la misma fecha ascienden a $531.692.7 millones.  
 
2.1.4.1 Opinión de los Estados Financieros 
 
En nuestra opinión, excepto por las incertidumbres, subestimaciones y 
sobreestimaciones referidas, los Estados Financieros presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera del Instituto 
Colombiano Agropecuario – ICA, a 31 de diciembre de 2011, y los resultados de 
sus operaciones por el año que terminó en esta fecha, de conformidad con las 
normas y principios de contabilidad generalmente aceptados o prescritos por la 
Contaduría General de la Nación. 
 
 
2.1.5 Sistema de Control Interno 
 
Teniendo en cuenta que el ICA es un Instituto Descentralizado del orden nacional, 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, persona jurídica de 
naturaleza pública, se evaluaron sus mecanismos de control interno adoptados, 
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conforme a los componentes establecidos en la metodología MECI, para la gestión 
presupuestal, planeación y priorización de proyectos. 
 
Se estableció que el aplicativo Doc-Manager, donde se tienen definidos todos los 
procesos del ICA, incluidos los Misionales, Estratégicos y de Apoyo, no se definen 
todos los riesgos y controles de cada uno de los procesos que se manejan en el 
Instituto. 
 
Se observaron deficiencias en la planeación de los procesos licitatorios declarados 
desiertos, afectando la ejecución presupuestal de los proyectos. Además de las 
fallas en el seguimiento por parte de los Supervisores e Interventores y la 
liquidación final de los contratos que pueden tener alguna afectación futura de 
responsabilidades por parte de la entidad. 
 
También se detectaron deficiencias de control de los procesos contable y 
presupuestal, relacionadas con el inadecuado registro de las valorizaciones, 
inoportunidad en el registro contable de las partidas conciliatorias de las cuentas 
bancarias y de activos inservibles u obsoletos, deficiencias e inoperatividad del 
aplicativo NOVASOFT, lo cual incide  en la calidad, oportunidad y confiabilidad de 
la información financiera y presupuestal generada por el ICA durante el año 2011. 
 
Evaluados  los riegos  en la matriz de Control Interno, arrojó una calificación de 
1.879, que indica un sistema de control Con Deficiencias , fundamentada en las 
situaciones mencionadas en los párrafos precedentes, debido a que los controles 
establecidos no garantizan del todo la eficiencia del sistema. 
 
 
2.1.6 Recursos Programa Ola Invernal 
 
La gestión para la ejecución de recursos al proyecto de atención de emergencia 
invernal a través del ICA, evidenció falencias de Supervisión, de acuerdo a las 
condiciones que estipula el documento instructivo de contratación “Atención Ola 
Invernal”. 
 
Como parte de las atribuciones y responsabilidades del Comité Administrativo 
para el Convenio 00059 de 2011, suscrito entre el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural – ICA, del 18 de febrero de 2011, por $14.000 millones, se 
estableció que de manera continua se efectuaron modificaciones al convenio 
interadministrativo, afectando las cuantías originalmente pactadas, las cuales 
fueron adicionadas en $18.515.6 millones, producto de la falta de planeación en la 
ejecución de los recursos firmados. 
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En este orden de ideas, se observó durante el primer mes de vigencia a partir del 
18 de febrero de 2011, convenios que fueran tramitados con recursos 
provenientes del primer desembolso y que ascienden a la suma de $5.200 
millones. Presuntamente se incumplió con las condiciones pactadas para 
desembolso de los recursos al no presentar el informe de ejecución que 
condicionaba el segundo desembolso de recursos correspondientes a $4.200 
millones. Situación que condicionó entonces el desembolso total de $8.400 
millones. 
   
Se evidenció que los contratos para la ejecución del Programa Ola Invernal son 
gestionados con alto riesgo, producto de las deficiencias identificadas en el  
análisis efectuado en el acápite 3.1 del presente documento.  
 
 
2.2 FENECIMIENTO DE CUENTA 

 
Con base en la calificación de los componentes,  obtenida en la evaluación de la 
Gestión y Resultados, la Contraloría General de la República No Fenece la 
Cuenta de la entidad por la vigencia fiscal correspondiente al año 2011. 
 
 
2.3 RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron 116 hallazgos 
Administrativos, de los cuales tres (3) corresponden a hallazgos con presunto 
alcance Fiscal; seis (6) tienen posible alcance Disciplinario; y uno (1) con posible 
incidencia Penal, los cuales serán trasladados ante la autoridad competente; al 
igual que se solicita iniciar cinco (5) indagaciones Preliminares por igual número 
de hechos. 
 
 
2.4 PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
La entidad debe ajustar el Plan de Mejoramiento que se encuentra desarrollando, 
con acciones y metas que permitan solucionar las deficiencias comunicadas 
durante el proceso auditor y que se describen en este informe.  
 
El Plan de Mejoramiento debe ser presentado en la Central de Rendición de 
Cuentas e Informes de la Dirección de Imprenta, Archivo y Correspondencia de la 
CGR, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe, en los 
formatos que trata la Resolución 05872 de 11 de Julio de 2007, según lo 
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establecido en la Resolución Orgánica No. 06289 del 08 de marzo de 2011, 
artículo 41, emitida por la CGR. 
 
Dicho Plan de Mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la Entidad, que deberán responder a cada debilidad 
detectada y comunicada, el cronograma para su implementación y los 
responsables de su desarrollo. 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
 
 
HÉCTOR JAVIER OSORIO BOTELLO  
Contralor Delegado para el Sector Agropecuario 
 
 
JAT/GRP/JNCG/Equipo Auditor  
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 

 

3.1 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y RESULTADOS  
 
La CGR, realizó la evaluación de la Gestión y Resultados al Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) por el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre de 2011, en las oficinas del  Instituto y a seis puntos de control  
(Antioquia, Boyacá, Cesar, Norte de Santander, Valle y Caldas), establecidos en el 
PGA 2012; así mismo, se adelantaron visitas por parte del grupo auditor del nivel 
central a regionales de Nariño, Meta y Bolívar,  lo anterior debido a la importancia 
del deber misional, en lo referente al control, prevención y diagnostico Fito y 
Zoosanitario. 
 
3.1.1 Gestión  
 
La evaluación de la gestión se basó principalmente en los proyectos adelantados 
por la subgerencias misionales enmarcados en el Plan Estratégico, adoptado en el 
2008-2012 por el Instituto Colombiano Agropecuario, definidos en un Plan de 
Acción con actividades y metas por la vigencia 2011, los cuales fueron ejecutados 
a través de las  32 seccionales de la entidad, los cuales están acordes al Plan 
Nacional de Desarrollo. 
 
3.1.1.1 Proceso Administrativo 
 
En lo relacionado con los aspectos de dirección y planeación, se evidenció la 
posible inobservancia de lo establecido en los numerales1 1, 3 y 4 del artículo 17 

                                           

1 ARTICULO 17. POLITICAS DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO. Las políticas de desarrollo administrativo 
formuladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública y adoptadas por el Gobierno Nacional 
tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:  
1. Diagnósticos institucionales.  
3. Ajustes a la organización interna de las entidades, relacionadas con la distribución de competencias de las 
dependencias o con la supresión, fusión o creación de unidades administrativas fundamentadas en la 
simplificación de los procedimientos identificados y en la racionalización del trabajo.  
4. Programas de mejoramiento continúo de las entidades en las áreas de gestión, en particular en las de 
recursos humanos, financieros, materiales, físicos y tecnológicos, así como el desempeño de las funciones de 
planeación, organización, dirección y control.  
5. Adaptación de nuevos enfoques para mejorar la calidad de los bienes y servicios prestados, metodologías 
para medir la productividad del trabajo e indicadores de eficiencia y eficacia.  
6. Estrategias orientadas a garantizar el carácter operativo de la descentralización administrativa, la 
participación ciudadana y la coordinación con el nivel territorial.  
7. Identificación de actividades obsoletas y de funciones que estén en colisión con otros organismos y 
entidades, que hubieren sido asignadas al nivel territorial, o que no correspondan al objeto legalmente 
establecido de las entidades.  
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de la Ley 489 de 1998, teniendo en cuenta las debilidades identificadas en los 
procesos de planeación, organización y control, como se evidencia en: 
 

• Hallazgo No. 1 - Centralización efectos de rediseño  administrativo  
 
En las regionales visitadas se determinó que administrativamente se depende del 
centralismo de Bogotá y por tal razón los directores son simples gestores de 
información ya que no tienen autoridad para toma de decisiones gerenciales para 
direccionar  las políticas y acciones misionales de la Entidad en lo que respecta a 
sus respectivas regionales. 
 
Así mismo las seccionales no cuentan con una Caja Menor que les permita 
atender gastos urgentes y en ocasiones los funcionarios tienen que realizar 
colectas para sufragar algunos gastos. Todo bien, suministro, gasto y viáticos son 
autorizados en Bogotá, lo cual en numerosas oportunidades ha afectado la 
efectividad para atender el deber ser en áreas misionales y la oportuna gestión en 
la ejecución de los recursos. 
 
Lo que demuestra que el rediseño aplicado en el Instituto Colombiano 
Agropecuario en lo referente a la centralización va en contravía del Acuerdo No. 
000005 de 2010, por medio del cual se adoptan los Estatutos Internos del ICA en 
su Artículo 47. 
 

• Hallazgo No. 2 - Planeación, seguimiento y ejecució n del Plan de 
Acción – Norte de Santander.   

 
Los numerales 3 y 6 del artículo 13 del Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, establecen que son funciones de 
la Oficina Asesora de Planeación, “Elaborar en coordinación con las demás 
dependencias del Instituto, el plan estratégico, el plan de acción anual, así como 
los programas y proyectos que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
propias del mismo (…)”. 

                                                                                                                                

8. Estrategias orientadas a fortalecer los sistemas de información propios de la gestión pública para la toma 
de decisiones.  
9. Evaluación del clima organizacional, de la calidad del proceso de toma de decisiones y de los estímulos e 
incentivos a los funcionarios o grupos de trabajo.  
10. Identificación de los apoyos administrativos orientados a mejorar la atención a los usuarios y a la 
resolución efectiva y oportuna de sus quejas y reclamos.  
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“Hacer el seguimiento y la evaluación de los programas o proyectos del Instituto, 
mediante el diseño y establecimiento de un sistema de indicadores, y rendir 
informes periódicos al Gerente General sobre el estado de desarrollo de los 
mismos”. 
 
- Planeación  
 
Revisado el Plan de Acción vigencia 2011 del ICA, Gerencia Seccional Norte de 
Santander, se establece que en él no se incluyeron proyectos, programas o 
acciones para ser ejecutadas por el área de Análisis y Diagnóstico de la Seccional 
Norte de Santander.  
 
- Diferencias en la programación de actividades del  Plan de Acción  
 
Al comparar las actividades Nro. 2, 3, 4, 5, 6 y 8 del Proyecto 1.2 - Fiebre Aftosa; 
actividad Nro. 4 del Proyecto 1.2 – Brucelosis; actividad Nro. 4 del Proyecto 1.2 –
Tuberculosis; actividades Nro.1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Proyecto 1.2 - Rabia silvestre; 
actividades Nro.5 y 9 del Proyecto 1.2 – PPC; actividades Nro. 1 y 6 del Proyecto 
1.2 - Influenza aviar; actividades Nro. 3 y 4 del Proyecto 1.2 – EEV; actividades 
Nro. 1, 2 y 4 del Proyecto 1.4 – Epidemiología, del Cronograma Inicial del Área de 
Protección Animal, con el Cronograma Consolidado de “Protección Animal a 
diciembre de 2011”, se establece que el Cronograma Inicial difiere con el 
Cronograma consolidado, en cuanto a las metas programadas mensualmente, sin 
que existan soportes que justifiquen o aclaren técnicamente estas diferencias, 
situación que además de generar baja confiabilidad respecto de la información 
reportada, también evidencia deficientes mecanismos de Control Interno.  
 
- Seguimiento al Plan de Acción  
 
El Plan de Acción es un instrumento de planificación y seguimiento que permite a 
la administración realizar análisis y evaluación porcentual de los avances de las 
metas, así como la verificación de la información mediante los soportes que 
evidencian el cumplimiento de los logros. 
 
ACTIVIDADES NO EJECUTADAS POR EL ICA 
 
Revisados los proyectos seleccionados en la muestra, del Plan de Acción vigencia 
2011, de la Gerencia Seccional del ICA, se establecen tres actividades que no 
obstante ser ejecutadas por FEDEGAN en convenio con el ICA, la Gerencia 
Seccional del ICA las registra en su ejecución como propias, así: 
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En el Plan de Acción de la Gerencia Seccional del ICA, Proyecto 1.2., en lo 
relacionado con fiebre aftosa, en la Actividad Nro. 1 “Seguimiento a la vacunación 
durante los ciclos establecidos por el ICA”, las cifras registradas en los meses de 
junio y diciembre de 2011 corresponden al número de bovinos vacunados y 
número de predios vacunados, cifras tomadas de los reportes entregados por 
FEDEGAN, quien realmente es el que ejecuta esta labor de vacunación.  
 
En el Proyecto 1.2 Fiebre Aftosa, la Actividad Nro. 2, “Control de la movilización de 
animales y de productos en los puestos de control establecidos por el ICA en 
zonas estratégicas”, las cifras registradas mes a mes corresponden a labores 
desarrolladas y ejecutadas por FEDEGAN en cumplimiento del Convenio 001-
2011 (Puestos de Control). 
 
En el Proyecto 1.2 - Brucelosis, en la Actividad Nro. 1, “Registro de terneras 
vacunadas contra Brucelosis Bovina”, las datos registradas en los meses de mayo, 
junio y diciembre de 2011, corresponden a cifras tomadas de los reportes 
entregados por FEDEGAN, quien realmente es el que ejecuta ésta labor de 
vacunación.  
 
CUMPLIMIENTO DE METAS 
 
De la revisión de los proyectos estratégicos seleccionados del Plan de Acción 
vigencia 2011, se establece que el cumplimiento de metas de las actividades 2, 3, 
4 y 6 del Proyecto 1.2 - Fiebre Aftosa; actividades 1 y 4 del Proyecto 1.2 - New 
Castle; actividades 2, 5 y 9 del Proyecto 1.2 - PPC; actividades 1 y 5 del Proyecto 
1.2 EEV; actividades 2 y 3 del Proyecto Estratégico 1.4; actividad 1 del Proyecto 
Estratégico 2.3; actividad 1 del Proyecto Estratégico 3.1; actividad 5 del área 
animal Proyecto Estratégico T2-T3, no corresponden con los totales reflejados en 
el Plan de Acción. 
 
Duplicidad en el registro de la información:  Las cifras respecto del 
cumplimiento de algunas actividades, también son registradas en otras actividades 
del mismo proyecto o de otros proyectos, se evidencia en los siguientes casos: 
 
- Proyecto 1.4  - Epidemiología, en la Actividad 5 - Notificaciones de ocurrencia de 
enfermedades, Unidad de Medida “Nro. Notificaciones”, como ejecutadas se 
registra 58 notificaciones, pero de ellas, 26 corresponden a las registradas en la 
Actividad 8 -Atención de sospechas de enfermedad vesicular, Unidad de Medida 
“Sospechas Atendidas”, del Proyecto 1.2 -Fiebre Aftosa. 
 
- En el Proyecto T2-T3  - Combatir la comercialización y uso de semillas e 
insumos agropecuarios ilegales y Fomentar la formalización ante el ICA de 
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productores agropecuarios y productores de semillas e insumos agropecuarios, las 
cifras registradas en la Actividad 5 - Visita a Almacenes No registrados, también 
son contabilizadas en la Actividad 2 del mismo Proyecto “Visita a almacenes”, la 
cual incluye visitas a Almacenes registrados y no registrados. 
 
- En el Proyecto T2-T3,  la Actividad 7 - Evaluación de solicitudes de registro de 
empresas, posee dos Unidades de Medida en las que se registran los mismos 
datos, Número de Empresas Visitadas para Registro (4) y Número de Visitas 
Realizadas para Registro (4). 
 
Lo anteriormente expuesto evidencia presuntas deficiencias en la formulación, 
seguimiento y ejecución del Plan de Acción 2011 del ICA, por lo tanto, la 
información consignada en dicho Plan no es confiable, y a su vez, no refleja la 
verdadera gestión del ICA Gerencia Seccional Norte de Santander. 
 

• Hallazgo No. 3 - Trámite Procesos Sancionatorios  
 
El artículo 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo, establece las formas 
como deberán notificarse las actuaciones administrativas. Así mismo, el artículo 
29 de la Constitución Política de Colombia establece el derecho fundamental al 
Debido proceso que debe aplicarse a todas las actuaciones judiciales y 
administrativas. 
 
Por otro lado, el artículo 6 de la Resolución 1292 del 05 de mayo de 2005, 
emanada del ICA, establece la forma como debe iniciarse el trámite sancionatorio. 
El artículo 7 del mismo Decreto establece como debe notificarse el Requerimiento 
de explicaciones y remite a los artículos 44 y 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
Efectuada la revisión del Proceso Administrativo Sancionatorio Nro. 036 del 2009, 
se establecieron las siguientes situaciones: 
 
- No obstante el ICA Seccional Norte de Santander, mediante Resolución 154 

2.36.0 del 23 de septiembre de 2009, sancionar al inculpado con la imposición de 
una multa por valor de $99.000, en el expediente no reposa el Auto de Apertura, 
ni el requerimiento de explicaciones, como lo ordena el artículo 6 de la 
Resolución 1292 de 2005 del ICA, en consecuencia tampoco existe notificación 
del Auto de Apertura y del requerimiento, que permita al inculpado conocer la 
actuación adelantada en su contra y ejercer su derecho de defensa, bien sea 
presentando pruebas a su favor o controvirtiendo las que existían en su contra.   

 
- De otra parte, a folio 9 del expediente, existe una diligencia del 25 de septiembre 
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del 2009, mediante la cual el inculpado rinde descargos y explicaciones sobre la 
conducta investigada, documento éste que no está firmado por el declarante. Así 
mismo, a folio 10 del expediente, reposa la citación efectuada al inculpado, la cual 
tampoco está firmada por la Asesora Jurídica seccional del ICA. 
 
- Mediante Auto 472-2.33.0 del 15 de diciembre de 2011 se ordenó el archivo del 
proceso sancionatorio, en razón a que el inculpado mediante consignación Nro. 
36838408 del 24 de noviembre de 2011, efectuada en DAVIVIENDA, por valor de 
$99.000, pago la multa impuesta. 
  
Teniendo en cuenta, que en desarrollo del proceso sancionatorio hubo violación al 
derecho fundamental del debido proceso y a las normas procedimentales 
aplicables al caso, las actuaciones adelantadas por la Seccional del ICA debieron 
revocarse de oficio e iniciarse nuevamente el proceso, cerciorándose de que no 
existiera caducidad de la acción sancionatoria, devolviéndole al inculpado el dinero 
pagado por concepto de la multa. 
 

• Hallazgo No. 4 - Manejo de Archivos (Norte de Santa nder)  
 
Los artículos 4 y 24 de la Ley 594 de 2000 y el Acuerdo Nro.042 de octubre 31 de 
2002 del Archivo General de la Nación, establecen los criterios para la 
organización de los Archivos de Gestión en las entidades públicas y las privadas 
que cumplen funciones públicas. 
 
La Ley 734 de 2002, en su artículo 34, numeral 5, establece que es deber de todo 
servidor público: “Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón 
de su empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, 
e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos”.  
Así mismo, atendiendo los requerimientos contenidos en los numerales 4.2.3 y 
4.2.4 de la norma ISO 9001, NTCGP 1000, el ICA adoptó los procedimientos 
GMC-GC-P001 Control de Documentos y GMC-GC-PC002 Control de registros.  
 
De igual forma, adquirió aplicaciones informáticas de apoyo al Sistema de Gestión 
de la Calidad – SGC, y en particular al manejo de la documentación interna 
correspondiente a dicho Sistema, denominado Docmanager (Doc: Documento – 
Manager: Administrador), que es una herramienta facilitadora de la gestión 
documental que permite normalizar y apoyar la digitalización de la información. 
 
En desarrollo de la auditoría se estableció que la Administración no mostró 
observancia de las normas que regulan la gestión archivística, tal como se 
evidencia en los siguientes casos: 
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Procesos Sancionatorios:  En los 49 procesos sancionatorios revisados se 
observó que los expedientes no están debidamente organizados según las normas 
de archivo, los expedientes se llevan en carpetas de cartón o simplemente les 
colocan hojas de papel como portadas, no están debidamente legajados, los 
documentos no están ordenados cronológicamente y respetando el principio de 
orden original, no se elabora el respectivo inventario documental de la carpeta, 
donde se relacione el contenido de la misma. 
 
Por otro lado, no se deja evidencia del acuso de correo o de la planilla de envío de 
los oficios de notificación de Autos de Apertura y de requerimientos, entre otros. 
 

• Hallazgo No. 5 - Salud ocupacional (Seccional Antio quia)  
 
El artículo 01 de la Ley 87 de 1993 define el Control Interno como el sistema 
integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, 
principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación 
adoptados, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y 
actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se 
realicen en atención a las metas u objetivos previstos. 
 
En la verificación de los procesos orientados a crear, mantener y mejorar las 
condiciones que favorezcan el desarrollo integral de los funcionarios de la 
Seccional Antioquia del ICA y en la  información suministrada a la Comisión de 
Auditoría se constató que esta no muestra la realidad de la gestión desarrollada en 
cada uno de sus componentes ya que no concuerda con los soportes, por lo tanto, 
no es confiable. 
 

Lo  anterior se presenta por falta de gestión mostrando actividades no realizadas, 
lo que genera baja confiabilidad en la información e induce a errores a los usuarios 
de esta. 
 

• Hallazgo No. 6 - Cobertura con Oficinas Locales (Se ccional Antioquia)  
 
El Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008 en el artículo 12 numeral 13, 
establece como función de la Gerencia General, “Distribuir los cargos de la planta 
de personal global, de acuerdo con la organización interna, las necesidades del 
Instituto y los planes y programas trazados por la misma”. 
 
Si bien la Seccional Antioquia cuenta con 12 oficinas locales en los municipios de 
Santa Rosa de Osos, Santa Fe de Antioquia, Chigorodó, Carepa, Turbo, Necoclí, 
San Pedro de Urabá, Arboletes, Caucasia, Puerto Berrio, Rionegro y Central 
Ganadera de Medellín; se estableció que la oficina de Rionegro que atiende  la 
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subregión del Oriente Antioqueño, con 23 municipios, no cuenta con personal 
permanente para atender las actividades agrícolas, pecuarias y de control y 
prevención; además, las Oficinas Locales de Necoclí, Caucasia y Santa Rosa de 
Osos, no cuentan con  profesionales de tiempo completo, y el Área metropolitana 
del Valle de Aburrá tiene un veterinario que atiende además nueve (9) municipios 
del Suroeste Antioqueño. 
 
Lo anterior se debe a deficiencias en la distribución del personal que requiere el 
instituto para su funcionamiento por parte del Nivel Central, y asignación de los 
recursos acorde a las demandas de servicios. Lo dicho  hace que  las acciones de 
prevención, erradicación y control de plagas y enfermedades se realicen sin la 
oportunidad y eficiencia poniéndose en riesgo el estatus fitosanitario de la región. 
 

• Hallazgo No. 7 - Programas bienestar social (Seccio nal Antioquia)  
 

El Acuerdo ICA, 00008 de junio de 2001, en su artículo 21 numeral 18, establece, 
“Autorizar programas de bienestar social en beneficio de los funcionarios del 
Instituto Colombiano Agropecuario y sus familias y asignarles recursos”. La 
seccional no cuentan con un programa de bienestar social e incentivos de 
personal orientados a mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el 
desarrollo integral de los funcionarios; lo anterior debido a la falta de Gestión lo  
que incide en el bienestar del personal. 
 

• Hallazgo No. 8 - Seguridad industrial (Seccional An tioquia)  
 
La Resolución 1016 de 1989 en los artículos 2, 4, 6, 11, 12 y 16, y la Resolución 
2013 de 1986 artículo 1, estipulan que el área de Salud Ocupacional debe 
implementar y desarrollar estrategias para evaluar los riesgos y desarrollar los 
programas de prevención y promoción que permitan mantener la salud. 
 
En las inspecciones efectuadas a las diferentes áreas del Laboratorio de 
Diagnóstico Animal, se evidenciaron las siguientes situaciones: 
 
• Se carece de señalización técnica y adecuada y en las áreas de la planta 

eléctrica. 
• La ventilación es deficiente en el Laboratorio Animal. 
• No se tienen implementos de protección suficientes para el personal en áreas 

críticas del laboratorio como mascarillas adecuadas que no son reemplazables 
por tapabocas, para prevenir la exposición de las membranas mucosas de la 
boca, la nariz y los ojos.  
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• Solo se cuenta con un informe de actividades de salud ocupacional realizado 
por la ARP en la Gerencia Seccional. 

• Se carece de la programación aprobada para la realización de  actividades. 
• La subestación de energía ubicada al lado del Laboratorio de Diagnóstico 

animal carece de medidas de seguridad y las puertas se encuentran en mal 
estado. 

• Las Cajas eléctricas se encontraron abiertas, switch deteriorados, cables  
eléctricos expuestos, en los techos del bloque donde se encuentra el 
laboratorio. 
 

Lo anterior se origina por falta de planeación, control y seguimiento en cuanto a 
las prácticas seguras de trabajo, la aplicación de panorama de factores de riesgo 
con lo que se potencializa la ocurrencia de riesgos biológicos, accidentes laborales 
y enfermedades profesionales; reducción de la productividad, alto costo 
económico, social y humano. Lo que pone en peligro la salud de las personas en 
el entorno laboral, por los riesgos relacionados con agentes físicos, químicos y 
biológicos. 
 

• Hallazgo No. 9 - Respuesta a ciudadanos (Seccional Antioquia)  
 
El artículo 6 del Decreto 4765 de 2008 en el numeral 19 establece como función 
del ICA, conceder, suspender o cancelar licencias, registros, permisos de 
funcionamiento, comercialización, movilización, importación o exportación de 
animales, plantas, insumos, productos y subproductos agropecuarios. Sin 
embargo, se verificó que en la carpeta del predio La Concha, existe una solicitud 
de retiro de predio sin la oportuna respuesta desde el 15 de abril de 2010, sin que 
la Resolución haya sido expedida, estando aún vigente la Resolución N° 00202 del 
9 de marzo de 2010. Lo anterior se origina por la rotación de personal, la no 
realización de empalmes en los puestos administrativos y debilidades en el 
proceso de vigilancia vegetal perjudicando a los usuarios por la demora en la 
obtención de los trámites, creando mala imagen institucional 
 

• Hallazgo No. 10 - Equipos de cómputo y sistemas de información -  
Seccional Antioquia  

 
La Ley 87 de 1993 artículo 2, literal e), establece como objetivos del Control 
Interno asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros 
y el Decreto 4765 de 2008 artículo 40 numerales 4 y 5 del Ministerio de 
Agricultura, establece entre otras funciones a la Subgerencia Administrativa y 
Financiera del ICA, “Administrar los recursos físicos del Instituto, velar por su 
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conservación, mantenimiento e  inventario,  brindar soporte, mantenimiento a los 
equipos de sistemas y de conectividad del Instituto”. 
 
Sin embargo, en la Gerencia Seccional del ICA se evidenciaron presuntas 
deficiencias relacionadas con los equipos de cómputo y sistemas de Información, 
tales como: 
 
• El número de equipos de cómputo fijos y portátiles con lo que se cuentan son 

insuficientes para realizar las labores misionales y de apoyo. 
• Los mantenimientos a los equipos de cómputo no se realizan de manera 

periódica, encontrándose equipos con virus y sin utilizar por obsoletos. 
• La Seccional del ICA carece de un Plan de seguridad de archivos, y no realiza 

back-up periódicamente que permitan mitigar riesgos de pérdida de 
información y haga eficiente la recuperación en caso de presentarse eventos 
de  pérdida de datos. 

• Falta desarrollo informático, que permita que se arrojen resultados con la 
información que se ingresa a los aplicativos para que sean funcionales. 

• Los aplicativos SIFITO y Moscas son aislados y sus datos se encuentran 
desactualizados y además no cuentan con una plataforma que permita su 
consulta ágil e integrada de variables. 

 
Lo anterior se origina por presunta falta de gestión institucional para la asignación 
de recursos, desatención a los requerimientos de la gerencia y la no actualización 
de la plataforma tecnológica; lo que entorpeciendo el desarrollo de las actividades, 
los procesos internos sean lentos, las consultas tediosas y no se preste un buen 
servicio así mismo, se retrasen las actividades y se potencialice el riesgo a pérdida 
de información. 
 

• Hallazgo No. 11 - Mantenimiento vehículo (Seccional  Antioquia)  
 
La Ley 734 de 2002 en los artículos 34, numeral 21 y 22, establecen la 
salvaguarda y el cuidado que deben tener con estos, al igual que responder por su 
conservación y uso. 
 
En la Gerencia Antioquia se evidencio que el Jeep Trooper Placa OMG 358 
modelo 89 color blanco el cual se encuentra varado y a la intemperie desde 
diciembre de 2011, y mediante el contrato N° ANT_MC  41-001/2011, con 
Electripesados Ltda. se realizó mantenimiento preventivo y correctivo, a este, 
consistente en cambio de piñón de ejes, pastas frenos, correa distribución, prueba 
hidroneumática, cambio empaque de culata, afinación motor, reparación frenos, 
cambio aceite, cambios filtro aire, gasolina, reparación arranque, soporte motor, 
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por $2.299.848, con factura de venta N° 05-063830; adicionalmente, se le 
colocaron otros repuestos por $225.620,el cual no quedó funcionando y por estar 
a la intemperie su deterioro es acelerado. 
 
Lo anterior es consecuencia de la carencia de  presupuesto y falta de diligencia 
por parte de la dirección administrativa. Lo que hace que se deje de usar un 
vehículo para las actividades propias del ICA. 
 

• Hallazgo No. 12 - Política ambiental (Seccional Ant ioquia)  
 
El Plan de Gestión Integral de Residuos (PGIRS) numerales 2.1, 4 y 6, y el Manual 
de Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos del Laboratorio de 
Diagnóstico Veterinario del ICA Seccional Antioquia, numeral 2.3 y 3 establecen 
procedimientos y actividades para realizar la gestión integral de los residuos 
peligrosos que se generan en las instalaciones; así mismo enfatizan en las 
medidas de bioseguridad a implementar y mantener en el manejo de los residuos. 
 
Se evidenció que en la Gerencia Seccional del ICA presuntamente no se aplica la 
política ambiental y sanitaria que refleje su compromiso con el desarrollo 
sostenible que  propenda por el mejoramiento continuo de los procesos y oriente a 
la minimización de riesgos para la salud  y el medio ambiente, e incluya la puesta 
en práctica del Programa de Manejo de Desechos del Laboratorio, acorde a los 
servicios prestados. Lo anterior debido a posibles deficiencias en las funciones del 
Comité Ambiental y  falta de coordinación institucional, lo cual hace que los 
instrumentos conceptuales y de planificación para la gestión ambiental de la 
entidad sea inoperante. 
 

• Hallazgo No. 13 - Aprobación de PIGIR (Seccional An tioquia)  
 
El manejo de residuos hospitalarios y similares, se rige por los principios básicos 
de planeación, bioseguridad, gestión integral, minimización en la generación, 
cultura de la no basura, precaución y prevención, determinados en el Decreto 
2676 de 2000 y en la Resolución 1164 de 2002. Sin embargo  se pudo establecer 
que en la Gerencia Seccional del ICA el PGIRH no ha sido presentado ante la 
autoridad ambiental competente para su aprobación. 
 
Situaciones  que se presentan por falta de gestión institucional para la celebración 
de un  contrato de servicios de recolección, manejo, transporte e incineración de 
residuos sólidos hospitalarios, lo cual expone a la entidad a sanciones por 
incumplimiento en cuanto a la normatividad ambiental. 
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• Hallazgo No. 14 - Comité Gestión de Calidad (Seccio nal Antioquia)  
 
Mediante la Ley 872 de 2003 se crea el Sistema de Gestión de la Calidad en la 
Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios, y 
Mediante el Decreto Reglamentario 4110 de 2004 se establece la obligatoriedad 
de implementar el Sistema de Gestión de la Calidad en la Rama Ejecutiva  del 
Poder Público, y en otras entidades prestadoras de servicios y la implementación 
de la Norma Técnica de Calidad de la Gestión Pública.  
 

Se evidenció que en la Gerencia Seccional Antioquia no se cuenta con Comité de 
Gestión de Calidad que fije los objetivos y las metas que coordine, controle y vigile 
la Gestión Institucional; solo cuenta con un funcionario; así mismo, se solicitaron 
las actas de las reuniones realizadas en las oficinas locales y en la Gerencia 
Seccional las cuales no fueron suministradas. Presentando debilidades de control, 
que no permite hacer seguimiento a la Gestión de la calidad Institucional.  
 

• Hallazgo No. 15 - Provisión de Cargos (Seccional No rte de Santander)  
 
La Ley 909 del 2004 en el artículo 24 establece: “Encargo. Mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, y una vez 
convocado el respectivo concurso, los empleados de carrera tendrán derecho a 
ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, 
poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea 
sobresaliente. El término de esta situación no podrá ser superior a seis (6) meses”  
 
Revisada la planta de personal de la Gerencia Seccional Norte de Santander del 
ICA, se establece que desde la vigencia 2008 existen cargos que están siendo 
desempeñados por personas de planta en status de encargo, situación que 
además de presuntamente contravenir lo establecido en la Ley 909 de 2044, 
también impide que servidores públicos de planta con derecho y que llenan los 
requisitos exigidos, no puedan acceder a este beneficio que otorga la ley general 
de carrera por un tiempo establecido.   
 

Cuadro 2.  
Relación de Encargos Gerencia Seccional 

Cargo  Nro. Encargos  Fecha del último 
encargo 

Profesional Especializado 202812 4 01/02/2010 
Profesional Especializado 202814 3 01/02/2010 
Profesional Especializado 202818 1 23/12/2008 
Profesional Especializado 202810  1 23/12/2008 

   Fuente: Decreto 4766 de 2008 y resoluciones internas distribución de cargos a 31 diciembre de 2011.  
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Esta situación se origina debido a la falta de gestión del ICA ante la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, para que se lleve a cabo la provisión por concurso de 
los cargos en vacancia definitiva, permitiendo con ello el ingreso a la función 
pública de personal idóneo, así como la movilidad (ascenso) de los servidores 
públicos que conforman la actual planta de personal. 
 

• Hallazgo No. 16 - Capacitación a Servidores Público s (Norte de 
Santander)  

 
La Ley 909 de 2004 en el artículo 36 establece: “La Capacitación de los 
empleados públicos. Objetivos de la capacitación. 1. La capacitación y formación 
de los empleados públicos está orientada al desarrollo de sus capacidades, 
destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a 
propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite 
el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de 
los servicios. 2. Dentro de la política que establezca el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, las unidades de personal formularán los 
planes y programas de capacitación para lograr esos objetivos, en concordancia 
con las normas establecidas y teniendo en cuenta los resultados de la evaluación 
del desempeño. (…) Parágrafo. Con el propósito de elevar los niveles de 
eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor 
y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las 
entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo 
con las normas vigentes y las que desarrollen la presente Ley”. 
 
En la vigencia 2011, la Gerencia Seccional del ICA no diseñó y por ende tampoco 
ejecutó ningún plan, programa o actividad de capacitación, tendiente a actualizar y 
mejorar las competencias laborales de sus servidores púbicos en el desempeño 
del cargo, tal es el caso del funcionario encargado del Almacén y del Archivo, 
quien no cuenta con el conocimiento, la experiencia y la capacitación necesaria 
para el desarrollo de la labor encomendada. 
 
Así mismo, se evidenció que tampoco se adelantan programas de reinducción 
para actualización del Talento Humano, en cuanto a políticas, procedimientos, 
nuevos servicios, entre otros, información necesaria para el desempeño óptimo de 
su labor, contribuyendo así al logro de la misión institucional. 
 
Esta situación obedece a la falta de gestión de la Gerencia Seccional ante las 
Directivas del nivel central, para que se programen jornadas de capacitación y de 
reinducción que coadyuven al pleno cumplimiento del objeto misional de la 
entidad. 
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• Hallazgo  No. 17 - Tecnologías de Información (Seccional Nort e de 

Santander)  
 
El numeral 1 del artículo 17 del Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008, del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, establece que es función de la Oficina 
de Tecnologías de la Información del ICA “Asesorar a la Gerencia General en la 
definición de las políticas, planes, programas y procedimientos relacionados con la 
plataforma tecnológica, y el uso de los diferentes medios de comunicación masivo, 
que contribuyan a incrementar la eficiencia y eficacia en las diferentes 
dependencias del Instituto, así como garantizar la calidad en la prestación de los 
servicios.”. 
 
Además, el numeral 4 del citado Decreto reza: “Dirigir y hacer el seguimiento de 
los desarrollos, el mantenimiento y soporte del sistema integrado de información 
del Instituto, velando por la funcionalidad, confiabilidad, oportunidad y seguridad 
de la operación del software, hardware y comunicaciones para el cumplimiento de 
la misión del mismo.” 
 
MECI presenta un componente sobre Sistemas de Información, haciendo énfasis 
de que ellos deben servir como apoyo a la labor misional de la Entidad.  
 
La Norma NTCGP 1000:2009 en el numeral 6.3 Infraestructura establece “La 
entidad debe determinar, proporcionar y mantener la infraestructura necesaria 
para lograr la conformidad con los requisitos del producto y/o servicio. La 
infraestructura incluye, cuando sea aplicable: … herramientas, equipos y sistemas 
de información (tanto hardware como software) para la gestión de los procesos…”. 
 
La Ley 1341 de 2009 que define la organización de las Tecnologías de 
Información, en el artículo 4º numeral 11, reza: “Promover la seguridad informática 
y de redes para desarrollar las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones”. 
 
No obstante lo anterior, respecto de las Tecnologías de la Información en el ICA 
Gerencia Seccional Norte de Santander, se estableció las siguientes deficiencias: 
 
- Los procesos que se adelantan en las distintitas áreas misionales no cuentan con 

un sistema de información integrado, que se alimente con la información que 
generan los diversos aplicativos, el cual serviría como apoyo para la toma de 
decisiones y generación de estadísticas. 

 
- El inventario de los equipos de cómputo y de software no está actualizado 
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presentando inconsistencias. 
 
-  No está implementada ni socializada una Política de Seguridad Informática 
 
- No existen controles que permitan mitigar el riesgo que existe para el 

administrador de sistemas, de no poder determinar el usuario responsable, 
fecha, hora y acciones que dan origen a incidentes de seguridad informática. 

 
- No está implementado ningún control sobre licenciamiento de software, y no 

existen las licencias que amparan las copias instaladas de software en todos los 
computadores. 

 
- No se ha implementado, ni socializado un Plan de Recuperación de Desastres o 

un Plan de Continuidad de Negocio, donde se establezca la forma en que la 
Seccional en caso de presentarse un desastre tecnológico, pueda reanudar 
operaciones en el menor tiempo posible, a fin de evitar inconvenientes que 
puedan generar pérdidas económicas y afectar la imagen de la Entidad.   

 
- No existen controles físicos y lógicos que garanticen seguridad informática para 

los datos que entran, circulan y salen por la red. 
 
- Aproximadamente el 40% de los computadores están obsoletos, y alrededor del 

40% de los programas instalados están desactualizados. 
 
Lo anteriormente expuesto, evidencia presuntamente que la Seccional del ICA, 
además de no disponer de un sistema de información integrado que se alimente 
con la información de los diferentes aplicativos, y que genere información confiable 
y oportuna que sirva como apoyo para la toma de decisiones, los procesos que se 
adelantan en las diferentes dependencias tampoco están soportados 
adecuadamente por las Tecnologías de Información. 
 

• Hallazgo No. 18 - Limitación en los procesos de cóm puto (Seccional 
Cesar)  

 
Se presentan posibles debilidades en los equipos de cómputo, se cuentan con 
cinco (5) marca Dell Modelo GX280, los cuales tienen las siguientes 
características técnicas:  
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S.O. 

SERVICE 

PACK  

DISCO 

DURO ANTIVIRUS OFFICE 

MEMORIA 

RAM  PROCESADOR 

Windows xp 

professional 2 80 GB Mcafee 

Office 

2003 512 MB 

Intel Pentium 4 3.0 

ghz 

  
Estos equipos limitan los procesos tecnológicos actuales, como es reproducción 
multimedia, actualización del sistema operativo, problemas de navegación, entre 
otros, por lo cual se recomienda su reemplazo por otros con características 
actualizadas. 
 

• Hallazgo No. 19 - Plan De Acción (Seccional Caldas)  
 
La gestión desarrollada por el  ICA - Gerencia Seccional Caldas, en la ejecución 
de los diferentes programas y proyectos asignados especialmente a los Centros 
de Diagnóstico Agropecuario (laboratorios), a la prevención y control de plagas y 
enfermedades en animales y vegetales y al programa de ola invernal, debe 
contribuir al mejoramiento de la cobertura de diagnóstico y la prevención de plagas 
y enfermedades a nivel nacional. Para el cumplimiento del objeto misional, 
deberán implementarse controles efectivos que garanticen la calidad y oportunidad 
de los servicios como autoridad sanitaria. 
 
Ley 87 de 1993, Artículo 4º .- Elementos para el Sistema de Control Interno. Toda 
entidad bajo la responsabilidad de sus directivos debe por lo menos implementar 
los siguientes aspectos que deben orientar la aplicación del control interno: 
 

• Establecimiento de objetivos y metas tanto generales como específicas, así 
como la formulación de los planes operativos que sean necesarios;  

• Definición de políticas como guías de acción y procedimientos para la 
ejecución de los procesos;  

• Adopción de un sistema de organización adecuado para ejecutar los planes;  
• Delimitación precisa de la autoridad y los niveles de responsabilidad;  
• Adopción de normas para la protección y utilización racional de los 

recursos;  
 
Contrario al deber ser el Plan Estratégico del ICA 2007-2012, carece de un 
adecuado desdoblamiento en la Seccional Caldas, tal como lo determina el deber 
ser, pues se pudo establecer que esta no posee un plan de acción debidamente 
estructurado que fije estrategias claras y estandarizadas para el logro de los 
objetivos misionales de la misma; dicha situación trae como consecuencia la 
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ausencia de claros lineamientos direccionadores que permitan alcanzar con un 
mayor grado de acertabilidad el objetivo propuesto, presentándose por tanto la 
ausencia de un derrotero que determine de manera formal las actividades, 
objetivos, responsables, tiempos de ejecución e indicadores de monitoreo para el 
alcance de las metas establecidas; que a su vez permita determinar claramente la 
eficiencia y efectividad de la gestión desplegada.  
 
El instrumento con que cuenta la seccional es un cronograma de actividades que 
establece algunas metas que se deben cumplir y su unidad de medida, 
instrumento que desde la perspectiva del ente de control es insuficiente para el 
aseguramiento de los objetivos institucionales, pues el mismo impide un adecuado 
control de las actividades, procesos, productos, resultados e impactos de las 
actuaciones desplegadas.  
 
Tampoco se evidencia que en la formulación de objetivos, estrategias, programas 
y proyectos se tenga en cuenta como punto de partida el adecuado diagnóstico de 
los problemas en sanidad animal y vegetal de las regiones identificadas, con la 
participación activa de los usuarios de los servicios del ICA en el sector agrícola y 
pecuario. 
 
En conclusión, se pudo determinar que el citado instrumento no suple cabalmente 
a un plan de acción además de que el mismo, no se estructura con la participación 
activa de los funcionarios de la seccional, generándose debilidades en la 
determinación de metas y objetivos. 

 
El hecho anterior tiene su origen en que las actividades misionales desarrolladas 
en la seccional Caldas presentan un alto grado de subordinación a las actividades 
de apoyo, las cuales están centralizadas en un 100%; lo cual ha llevado a que los 
controles establecidos en los procesos de apoyo sean regresivos e ineficientes, 
entorpeciendo la oportunidad y celeridad de las actividades misionales y afectando 
negativamente el impacto en los resultados de los procesos misionales ejecutados 
en la seccional. Esta situación ha sido revelada en auditorías anteriores, sin que la 
entidad haya realizado acciones de mejora que subsanen las deficiencias 
encontradas.  
 

• Hallazgo No. 20 (D-1) - Principios anualidad y de p laneación (Seccional 
Cesar)  

 
El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en 
Sentencia de 31 de agosto de 2006, Radicación R7664, se refirió al principio de 
planeación en la contratación estatal, planteando  lo siguiente: 
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“…Al respecto conviene reiterar que en materia contractual las entidades oficiales 
están obligadas a respectar y a cumplir el principio de planeación en virtud del cual 
resulta indispensable la elaboración previa de estudios y análisis suficientemente 
serios y complejos, antes de iniciar un procedimiento de selección, encaminados a 
determinar, entre muchos otros aspectos relevantes…” 
 
La Procuraduría General de la Nación en su cartilla: RECOMENDACIONES PARA 
LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS – APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 
DE PLANEACIÓN EN LA CONTRATACIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
esboza:  
 
“En la determinación del plazo contractual, el área responsable de realizar los 
estudios técnicos de la contratación deberá tener en cuenta los tiempos 
administrativos para el perfeccionamiento y legalización del contrato, así como el 
principio de anualidad presupuestal y el Plan Anual de caja (PAC).” 
 
“Lo anterior significa que el plazo que se determine para la ejecución del contrato, 
debe ir en concordancia con su naturaleza (de ejecución instantánea o de tracto 
sucesivo) y con la forma de pago del bien o servicio, debe verificarse frente a las 
limitaciones que establecen las  normas presupuestales.” 
 
El artículo 112 del Decreto 111 de 1996 dispone: Además de la responsabilidad 
penal a que haya lugar, serán fiscalmente responsables: 
 
a) Los ordenadores de gastos y cualquier otro funcionario que contraiga a nombre 

de los órganos oficiales obligaciones no autorizadas en la ley, o que expidan 
giros para pagos de las mismas; 

 
b) Los funcionarios de los órganos que contabilicen obligaciones contraídas 

contra expresa prohibición o emitan giros para el pago de las mismas; 
 
c) El ordenador de gastos que solicite la constitución de reservas para el pago de 

obligaciones contraídas contra expresa prohibición legal, y 
 
d)  Los pagadores y el auditor fiscal que efectúen y autoricen pagos, cuando con 
ellos se violen los preceptos consagrados en el presente estatuto y en las demás 
normas que regulan la materia 
 
Se evidenció que la Entidad presuntamente constituyó reservas presupuestales 
por compromisos adquiridos en tres (3) contratos de prestación de servicios por la  
Seccional Cesar, para recibir a 31 de diciembre de 2011 o hasta agotar 
presupuesto, pero que por las características de estos servicios, naturaleza del 



 

35 

Carrera 10 No. 17-18  P. 16 • PBX: 3537700 • Bogotá, D. C. • Colombia• www.contraloriagen.gov.co 

contrato (de ejecución de tracto sucesivo) y por la suscripción  tardía, el recibo de 
conformidad y el objeto del compromiso, se tenía que realizar en la vigencia 
siguiente a la celebración del compromiso, por lo que debía contarse previamente 
y sin excepción con autorización por parte del CONFIS o de quien este hubiese 
delegado para asumir obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias futuras 
tal como se indica  en el artículo 9º de  la Ley 819 de 2003 y como lo establecía el 
artículo 1º del Decreto 1957 de 2007 (modificado por el artículo 3º del Decreto 
4836 del 21 de diciembre de 2011). 
 
Esta situación evidencia posibles debilidades estructurales del proceso de 
contratación del ICA, atribuibles presuntamente a actos más allá de eventos 
fortuitos o de fuerza mayor, lo que conllevó a contratar sin tener presente los  
principios de anualidad consagrado en el Decreto 111 de 1996 (Ley Orgánica del 
Presupuesto) y el de planeación de la contratación estatal; además, que se 
constituyeran y se sufragaran reservas presupuestales para el pago de 
obligaciones contraídas contra expresa prohibición legal (artículo 112 del Decreto 
111 de 1996). Esta observación posiblemente tenga posible incidencia 
Disciplinaria , por el factible incumplimiento del numeral 1 del artículo  34 de  la 
Ley 734 de 2002. 
 

• Hallazgo No. 21 - Requerimientos de soporte técnico  (Seccional Cesar)  
 
Toda la información que procesa y genera una entidad se le debe garantizar su 
celeridad y seguridad, con el objeto de que la misma se dé permanentemente  y  
sin contratiempos para el correcto flujo de información. 
  

Desde el 1º de enero hasta 31 de agosto de 2011, fecha de suscripción del 
contrato CG-01-088-2011 no se contó con personal alguno que atendiera los 
requerimientos de soporte técnico. 
  

Con lo anterior se puso en riesgo el funcionamiento de la Entidad, ya que ante 
cualquier imprevisto que se hubiese presentado con los equipos de cómputo no se 
habría dado la manera de recuperar la información y/ó de habilitar de forma rápida 
y oportuna a los usuarios para que continúen con sus labores. 
 

• Hallazgo No. 22 - Actualizaciones de sistemas opera tivos, antivirus y  
Aplicaciones Ofimáticas (Seccional Cesar)  

 
Con relación a las actualizaciones de sistemas operativos, antivirus y aplicaciones 
ofimáticas, esto se encuentra dentro de las actividades de los contratos de 
prestación de servicios que realiza el ICA con empresas de outsourcing 
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informático; lo que permite determinar que en las fechas en que no hubo contrato 
de prestación de servicios, estas actualizaciones no se hicieron. 
 
Esta debilidad puso en riesgo el funcionamiento de la Entidad ya que puede entre 
otras cosas quedar a expensas de ataques de virus informáticos y/ó a 
vulnerabilidades que presentan los sistemas operativos, a los cuales se les debe 
estar implementando y monitoreando por personal idóneo actualizaciones que 
corrigen estas vulnerabilidades. Además, esta debilidad puso en riesgo la 
seguridad de la información y el procesamiento de la misma en la Entidad. 
 

• Hallazgo No. 23 - Mantenimiento preventivo (Seccion al Cesar)  
 
El mantenimiento preventivo en los equipos de cómputo permite detectar fallas, 
aumentar la vida útil de equipos, disminuir costos de reparaciones y detectar 
puntos débiles en la instalación, entre otros. 
  
Los contratos de mantenimiento no cubrieron todo el año 2011, lo que incidió en 
que los mantenimientos preventivos y correctivos  que tuvieran lugar 
en determinado momento no se llevaran a cabo, poniendo en riesgo la 
funcionalidad de los equipos, que necesitaban del mantenimiento respectivo, lo 
que  se puede verificar según el contrato de prestación de servicios CG-01-088-
2011.  
 
Esta debilidad pone en riesgo la seguridad de la información y el procesamiento 
continuo de la misma dentro de la Entidad. 
 

• Hallazgo No. 24 - Cumplimiento de normas orgánicas (Seccional 
Boyacá)   

 
En la Oficina Jurídica del ICA Seccional Boyacá, a la mayoría de los procesos 
sancionatorios les falta realizar varias actuaciones por las vigencias: 2009 (43 
procesos que corresponden a visitas a almacenes proveedores agrícolas),  2010 
(185 procesos por Aves, 103 por aftosa, 2 por guías de movilización),  y 2011 (42 
procesos por aftosa); lo anterior debido a que desde octubre de 2011 ésta oficina 
no cuenta con un abogado, que impulse los negocios  a fin de que estos no corran 
el riesgo de  una posible prescripción de los mismos. Igualmente falta actualizar lo 
relacionado con el inventario documental y rotulo de los expedientes, para su 
conservación y archivo correspondiente. 
 
El seguimiento y evaluación al cronograma de actividades se realiza 
mensualmente, en la Gerencia Seccional,  a través de reuniones con los líderes de 
cada proyecto. Las cuales son registradas en documentos que permiten consolidar 
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y realizar seguimiento permanente al estado de avance de las metas establecidas 
por esta Gerencia ICA. 

• Hallazgo No. 25 - Planes de Acción Animal, Vegetal y Protección 
Fronteriza Regionales 2011 del Instituto (Seccional  Valle del Cauca)   

Proyecto Estratégico 1.1 “Fortalecer, adoptar y estandarizar procesos 
diagnósticos, como soporte a programas sanitarios, al sistema de tercerización y 
al comercio” 
 
Laboratorio de Diagnóstico Veterinario del ICA – Valle del Cauca: El Líder del 
Proyecto tiene una Matriz o Cronograma de Actividades que contiene las 
actividades programadas y ejecutadas en el laboratorio y que verificadas por la 
Comisión de Auditoría, se observó que el proyecto con sus actividades no se 
evidencia o no está contemplado en el Plan de Acción Animal de la vigencia 2011 
suministrado por la Entidad.    
 
Proyecto Estratégico 2.1 “Fortalecer, adoptar y estandarizar procesos diagnósticos 
como soporte a los programas fitosanitarios, al sistema de tercerización y al 
comercio de productos agrícolas 2.1 “Fortalecer, adoptar y estandarizar procesos 
diagnósticos como soporte a los programas fitosanitarios, al sistema de 
tercerización y al comercio de productos agrícolas 
 
Laboratorios de Diagnostico Vegetal y de Análisis de Semilla del ICA – Valle del 
Cauca: Los Líderes de los Proyectos tienen una Matriz o Cronograma de 
Actividades que contiene las actividades programadas y ejecutadas en los 
laboratorios y que verificadas por la Comisión de la CGR, se observó que el 
proyecto con sus actividades no se evidencia o no está contemplado en el Plan de 
Acción Vegetal de la vigencia 2011 suministrado por la Entidad.    
 
La Ley 152 de 1996 y la Guía expedida por el Departamento Nacional de 
Planeación establecen que para contribuir a la ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND), las entidades deben elaborar el Plan Estratégico Institucional y 
el correspondiente Plan Operativo definido como un instrumento de gerencia 
pública que articula la Misión, las funciones, los objetivos, metas, estrategias y 
programas de la entidad con el PND y con las políticas, programas y proyectos de 
inversión en cada vigencia. En la Seccional Valle del Cauca su Instrumento de 
Gestión está contenido en los Planes de Acción Anual Institucional el cual contiene 
las metas y las actividades que se deben cumplir por la Seccional en 2011. 
 
Las inconsistencias se deben a la presunta inobservancia del principio institucional 
de rigor técnico – científico y a la falta de planeación en el proceso de construcción 
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del Plan de Acción Institucional o Cronograma de Actividades. Lo anterior, podría 
ocasionar que no se logre el objeto misional de la entidad en cada uno de estos 
proyectos, debido a que las actividades y las metas de estos no se encuentran 
contempladas en el correspondiente Plan de Acción Institucional, lo cual dificulta el 
ejercicio de un adecuado seguimiento a las actividades y metas ejecutadas por los 
Laboratorios. 

• Hallazgo No. 26 - Planeación (Seccional Valle del C auca)  

La Ley 152 de 1996 y la Guía expedida por el Departamento Nacional de 
Planeación establecen que para contribuir a la ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND), las entidades deben elaborar el Plan Estratégico Institucional y 
el correspondiente Plan Operativo definido como un instrumento de gerencia 
pública que articula la misión, las funciones, los objetivos, metas, estrategias y 
programas de la entidad con el PND y con las políticas, programas y proyectos de 
inversión en cada vigencia. 

La planeación por parte del ICA no fue las más indicada en lo relacionado con las 
visitas que adelantaron los ejecutores de los proyectos a los predios de los 
afectados, por ejemplo, en los predios donde se observaron los cultivos inundados 
no se hizo un verdadero dictamen o recomendación para orientar de una manera 
objetiva al damnificado y se procedió a entregar los productos (insumos) que el 
agricultor no iba a utilizar porque su cultivo se había perdido totalmente debido a la 
inundación, es decir, que cuando regresaron los ejecutores del proyecto a los 
predios afectados para realizar la entrega de los insumos, el cultivo objeto del 
proyecto ya no existía y aun así se entregaron los productos (insumos). Debido a 
la falta de planeación de la actividad, podría configurar un presunto detrimento 
fiscal por la no utilización de los insumos por parte de los agricultores y que fueron 
adquiridos para el proyecto de ola invernal. 

En la Seccional Valle del Cauca su Instrumento de Gestión está contenido en los 
Planes de Acción Anual Institucional el cual contiene las metas y las actividades 
que se deben cumplir por la Seccional en la vigencia 2011. 
 

• Hallazgo  No. 27 - Supervisión (Seccional Valle del  Cauca)  
 
Teniendo en cuenta  la Ley 951 de 2005, Ley 1474 de 2011 y la Resolución No. 
2036 de 2004 expedida por el ICA, no contó con una adecuada supervisión 
técnica y logística para los proyectos, para que direccionara lo que estaba 
ocurriendo en el día a día, lo que ocasionó problemas en la ejecución de los 
proyectos, como es el caso, de los contratistas ejecutores que no tenían los 
medios para transportar y desplazar los productos (insumos) al área rural de los 
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municipios contemplados en el proyecto, no se les canceló oportunamente el 
tiempo laborado de acuerdo con las  estipulaciones contractuales del contrato de 
prestación de servicios, etc.  
 
Debido a la falta de supervisión, esto generó que los productos o insumos no 
fueran entregados oportunamente a los agricultores beneficiarios de los proyectos 
y cuando se entregaron ya no cumplían la función para lo cual fueron formulados o 
diagnosticados. Un caso especial es el proyecto “Plan de choque para mitigar la 
pérdida de cultivos de mora, maracuyá, guayaba, lulo, uva y aguacate por efecto 
de la Ola Invernal en 16 municipios del Valle del Cauca” que hasta la fecha que se 
llevaron las visitas por parte de la CGR a los agricultores afectados en algunos de 
los municipios contemplados en el proyecto, se constató que no habían recibido 
los insumos y según información suministrada por el ICA, estos se encuentran en 
proceso de compra. Por lo anterior, se podría estar configurando un presunto 
detrimento fiscal por la entrega inoportuna de los insumos a los agricultores y que 
habían sido comprados o adquiridos con semanas de antelación para el proyecto 
de ola invernal. 
 

• Hallazgo No. 28 - Coordinación Interinstitucional ( Seccional Valle del 
Cauca).    

 
Faltó Coordinación Interinstitucional entre el ICA y CORPOICA, para que el 
agricultor damnificado pudiera volver a sembrar su cultivo con semillas entregadas 
por CORPOICA y una vez agotada esta etapa, el ICA hacer las recomendaciones 
correspondientes para la aplicación de los productos (insumos) que entregó. 
Existían algunas actividades contempladas en los proyectos del programa de Ola 
Invernal en las que estas Instituciones debieron trabajar conjuntamente o ponerse 
de acuerdo.  
 
También, la CGR constató la falta de coordinación entre el ICA y las UMATAS de 
los municipios en donde se ejecutaron los proyectos, pues en la mayoría de los 
casos las UMATAS desconocían los proyectos que estaba desarrollando el ICA 
por el fenómeno de Ola Invernal y en algunos casos, como en el proyecto que está 
ejecutando la Asociación de Ingenieros Agrónomos del Valle del Cauca – ASIAVA, 
(Reducción del daño ocasionado en los cultivos de plátano y banano del Valle del 
Cauca a nivel de pequeño y mediano agricultor de los problemas fitosanitarios 
asociados al régimen de lluvias generado por la ola invernal en el Departamento 
del Valle del Cauca), la Asociación está utilizando las UMATAS como zonas de 
almacenamiento de los productos para su entrega y a los funcionarios de estas 
dependencias para que realicen las entregas de los insumos a los agricultores 
beneficiarios, todo esto debido a falta de coordinación e iniciativa de los 
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funcionarios del ICA, lo que ponía en riesgo el desarrollo eficiente de los 
proyectos. 

 
• Hallazgo No. 29 - Mapa de Riesgos (Seccional Valle del Cauca)   

 
Según la Guía para la Administración del Riesgo de Septiembre de 2011, en su 
cuarta Edición, de la Función Pública; Se constató que la entidad tiene mal 
diseñado su mapa de Riesgos para la seccional Valle del Cauca, toda vez que se 
han formulado mal los riesgos y carece de controles; situación que se presenta por 
debilidades en los mecanismos de control, lo que conlleva a que la entidad incurra 
en errores en su desarrollo administrativo y no sean detectados oportunamente. 
 

• Hallazgo No. 30 - Evaluación de la Función Archivís tica sobre el 
Archivo Central - Seccional Valle del Cauca    

 
Examinada la función archivística del ICA – Seccional Valle del Cauca, en lo que 
respecta al Archivo Central de la Seccional, se evidenció que el espacio físico en 
donde reposa el archivo inactivo no reúne las condiciones técnicas de custodia y 
conservación, ni con las instalaciones ambientales necesarias para su correcto 
funcionamiento, debido a la falta de gestión del Grupo de Infraestructura y 
Planeación de la Subgerencia Administrativa y Financiera para adecuar el lugar de 
acuerdo con los requerimientos de Ley, incumpliendo presuntamente con lo 
estipulado en los Artículos 13 y 16 de la Ley 594 de julio 14 de 2000, “por medio 
de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones”. 
 
3.1.1.2 Indicadores de Gestión                                                                                                                                                               
 
De la revisión adelantada en el proceso auditor en la vigencia 2011, al Nivel 
Central y a los puntos de control establecidos por la CGR, y a las visitadas 
realizadas por parte del grupo auditor para la vigencia 2011 a los proyectos 
adelantados por el Instituto Colombiano Agropecuario, se evidenciaron hallazgos 
en lo referente a deficiencias de Indicadores que a continuación se describen: 
  

• Hallazgo No. 31 - Indicadores en el Desarrollo Agro pecuario ICA (Nivel 
Central)  

 
El ICA en la vigencia 2011, no contó con indicadores de gestión y de impacto, es 
de anotar que si cuenta con indicadores de actividades,  lo cual no le permite al 
Instituto medir su gestión de una manera homogénea que mida  la importancia 
nacional e internacional en lo referente a: diagnóstico, prevención, control Zoo y 
Fito Sanitario con el deber ser de este, así mismo no se observa el impacto en el 
desarrollo del sector agropecuario del país. 
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Cabe destacar que la ausencia de indicadores de impacto, no le permite la toma 
de decisiones sobre las necesidades de modificar o redireccionar los programas y 
proyectos, al igual no cuenta con herramientas para asignar la prioridad a sus 
actividades, que sirvan como instrumento para evaluar, dar seguimiento y predecir 
tendencias de la situación, valorar el desempeño institucional. 
 
Es de resaltar que la Contraloría General de República, en informes de vigencias 
anteriores, se ha manifestado sobre este tema, además este tipo de hallazgo ha 
formado parte de los diferentes planes de mejoramiento, lo que demuestra a las 
claras, por parte del Instituto Colombiano Agropecuario, caso omiso al mismo; por 
lo anterior se podría incurrir en un proceso sancionatorio.  
 

• Hallazgo No. 32 - Plan de acción indicadores y acti vidades (Seccional 
Antioquia)  

 
La Ley 87 de 1993 artículo 2 literales d) y g), establece que se debe garantizar que 
el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de verificación 
y evaluación para garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión; 
así mismo, el Decreto 4765 de 2008 en el artículo 6 literal 2 dispone que el ICA 
debe “planificar y ejecutar acciones para proteger la producción agropecuaria de 
plagas y enfermedades que afecten o puedan afectar las especies animales o 
vegetales”. 
 
Sin embargo, en la verificación y análisis del Plan de Acción se evidenció que los 
controles fitosanitarios propuestos no se realizan de manera periódica y oportuna; 
así mismo, se presentan debilidades en la planeación, construcción y 
cumplimiento de las metas propuestas como: 
 

• Algunas variables no dependen del control de la entidad como: sellados de 
insumos agrícolas, semillas, supervisión a pruebas de evaluación agronómica,  
registro de nuevos cultivadores, diagnóstico de plagas y enfermedades 
exóticas, control de cuarentenas de importación vegetal y sus productos etc. 

 
• Otros indicadores o actividades no consultan la capacidad operativa y de 

personal con que se cuenta. 
 
Lo anterior se presenta por fallas en la planeación, seguimiento y control; además,  
los indicadores de gestión utilizados no permiten establecer la eficiencia y eficacia 
con que se realizan las actividades, lo que impide que estas herramientas de 
administración cumpla el objetivo de que se tomen medidas correctivas, además 
dificulta  tener un control de los posibles focos de plagas y enfermedades. 
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• Hallazgo No. 33 - Gestiones Misionales - Nivel de E ficacia (Seccional 

Boyacá)   
 
Por debilidades en la formulación de los indicadores de Rabia Silvestre, Proyecto 
Acuícola, Proyecto Inocuidad, Proyecto de Regulación y Control de Insumos, 
dentro del informe del Plan de Acción Animal Regional 2011, Subgerencia de 
Protección Animal, en la Gerencia Seccional de Boyacá se observa que persisten 
indicadores subvalorados o  sobrevalorados. Lo anterior se presenta debido a que 
no se realizan los ajustes correspondientes antes de finalizar la vigencia, lo cual 
con lleva a que los resultados obtenidos no sean confiables para realizar 
seguimiento y evaluación. 
 
3.1.1.3 Ciclo Presupuestal  
 
El ICA para la vigencia 2011, de acuerdo a las normas de asignación presupuestal 
establecidas, mediante la Ley 1420 del 13 de Diciembre de 2010, decretó el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de apropiaciones para el 
2011, y mediante el Decreto 4803 del 29 de Diciembre de 2010, liquidó el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2011, y en él se detallan las apropiaciones y se clasifican y se 
definen los gastos. 
 
Mediante la Resolución No. 004502 del 30 de diciembre de 2010, por la cual se 
regionaliza el Presupuesto Inicial de Ingresos y Gastos del Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, para la vigencia 2011. Se distribuye de la siguiente forma: 
 

Cuadro No. 1 
 PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 (Miles de Pesos) 
RUBRO CONCEPTO VALOR 

3000 I. Ingresos de los establecimientos públicos 41.143.200.0 
3120 A. Ingresos corrientes 30.202.300.0 
3121 No Tributarios 30.202.300.0 
3126 Venta de Bienes y Servicios 27.402.300.0 
3128 Aportes de Otras Entidades 2.100.000.0 
3200 Otros Ingresos 700.000.0 
3230 B. Recursos de Capital 10.931.900.0 
3251 Venta de Activos 10.000.000.0 
4000 II. Aportes de la Nación 87.345.400.0 
4100 Funcionamiento 55.859.700.0 
4200 Deuda 270.000.0 
4300 Inversión 31.215.700.0 

TOTAL DE INGRESOS  128.479.600.0 
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Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario 

 
Del  análisis del presupuesto por valor de $128.479 millones de los cuales $87.345 
millones equivalentes al 67.98%, corresponden a recursos de aporte nacional; y 
$41.134 millones equivalentes al 32.02% con recursos propios; de lo anterior se 
observó el siguiente hallazgo: 
 

• Hallazgo No. 34 - Presupuesto (Nivel Central)  
 
El Decreto No. 4803 del 29 de Diciembre de 2010, mediante el cual se liquidó el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2011 y en el que se 
detallan las apropiaciones, se clasifican y definen los gastos, en su Artículo 1° se 
fija en el concepto de Recursos de Capital una apropiación de $10.000 millones 
por venta de activos del ICA, concepto que es incorporado en el presupuesto del 
Instituto mediante la Resolución No. 004502 del 30 de diciembre de 2010, 
distribuidos en los siguientes proyectos: 
 

NOMBRE DEL PROYECTO VALORES 
(millones 

$) 

UBICACIÓN 

Mantenimiento Bancos de Germoplasma 3.000 Oficinas Nacionales 

Administración Centros de Diagnóstico Agropecuario, 
Laboratorios y demás Oficinas para Prevención y Control 
Agropecuario a Nivel Nacional 

                     
2.428 

Gerencias 
Seccionales  

Administración Centros de Diagnóstico Agropecuario, 
Laboratorios y demás Oficinas para Prevención y Control 
Agropecuario a Nivel Nacional – Servicios públicos 

                     
1.072 

Oficinas Nacionales 

Prevención y Control de Plagas y Enfermedades en 
Animales y Vegetales a Nivel Nacional 

                     
157.5 

Oficinas Nacionales 
Oficinas Asesoras 

Prevención y Control de Plagas y Enfermedades en 
Animales y Vegetales a Nivel Nacional 

                     
865.5 

Oficinas Nacionales 
Protección Animal 

Prevención y Control de Plagas y Enfermedades en 
Animales y Vegetales a Nivel Nacional 

                  
1.329.5 

Oficinas Nacionales 
Protección Animal 

Prevención y Control de Plagas y Enfermedades en 
Animales y Vegetales a Nivel Nacional 

                  
1.147.5 

Oficinas Nacionales 
Protección Vegetal 

TOTAL 10.000  
Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario - Elaboro: C.G.R 

 
La información obtenida del Institutito Colombiano Agropecuario -  lCA, evidencia 
que los recursos estaban distribuidos en inversión y funcionamiento, los cuales 
fueron incorporados en el presupuesto, sin contar con los recursos que se podrían 
percibir por la venta de los inmuebles, situación que denota falta  de planeación en 
la programación presupuestal y que incide para que no se cumpla con las metas 
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del 100% apuntadas a los diferentes proyectos a los cuales estaban dirigidos los 
recursos.  
 
Con la anterior se incumple con el principio de la Especialización, Artículo 18 del 
Decreto 111 de 1996, que contempla que las apropiaciones deben referirse en 
cada órgano de la administración a su objeto y funciones,  Así mismo, se observó 
el desconocimiento de la Ley de Enajenación de Activos en lo referente a la 
asignación, utilización de los recursos que se ejecutarán estrictamente conforme al 
fin para el cual fueron programados. 
  

Cuadro No. 2  
DISTRIBUCION PRESUPUESTAL ICA 
VIGENCIA 2011 AREAS MISIONALES  

(Expresado en Millones de $) 
SUBGERENCIA MISIONALES  APROPIADO EJECUTADO % 

EJECUCIÓN 
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico 7.629.7  6.124.3 80.27 % 
Subgerencia de Pasos Fronterizos  1.455.6  1.242.1 85.34 % 
Subgerencia de Protección Vegetal  45.765.8  24.618.2 53.79 % 
Subgerencia de Protección Animal  16.223.0  15.453.0 95.25% 

TOTAL  71.074.0  47.437.7 66.74% 
 
Del cuadro anterior se desprende que la subgerencia que menor ejecución del 
presupuesto para la vigencia 2011, fue la Subgerencia de Protección Vegetal con 
un 53.79%; es de anotar que esta subgerencia en el mes de Junio de 2011, recibió 
una adición presupuestal por $42.000 millones, de los cuales solamente alcanzó a 
ejecutar $21.000 millones, lo que afectó significativamente su porcentaje de 
ejecución; así mismo, estos dineros se reintegraron en el mes de diciembre de la 
vigencia, lo cual afectará para la próxima vigencia al Instituto Colombiano 
Agropecuario, de acuerdo al Decreto 111 de 1993. 
 
El presupuesto de la vigencia 2011, frente a la vigencia 2010, fue incrementado 
por una adición presupuestal de $42.000 millones, dineros que venían 
direccionados para adelantar proyectos en lo referente a ornamentales y 
bananeras, los cuales fueron asumidos en su totalidad por la subgerencia de 
protección vegetal; así mismo, se recibió en la vigencia 2011, $5.500 millones por 
el Convenio 055 celebrado con el Ministerio de Agricultura y el ICA, el cual fue 
ejecutado en los diferentes  proyectos misionales, además para la contratación de 
personal para el cumplimiento de las actividades.  
 
En las otras subgerencias su ejecución se realizó de acuerdo a lo programado, no 
se cumplió al 100% ya que en el presupuesto se contemplaron un sinnúmero de 
elementos que se requerían para el cumplimiento de sus funciones misionales por 
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cada una de las subgerencias y estos fueron solicitados mediante una licitación 
pública, la cual se decretó desierta en primera y segunda instancia, lo cual afectó 
directamente un mayor porcentaje de cumplimiento frente al presupuesto asignado 
para cada una de las subgerencias. Asimismo, se estableció un hallazgo en  la 
Seccional Cesar. 
 

• Hallazgo  No. 35 - Rezago Presupuestal y Cuentas po r Pagar (Nivel 
Central)  

 
Cruzada la información relacionada con el rezago presupuestal según informes del 
Grupo de Presupuesto del ICA, frente a las cuentas por pagar registradas 
contablemente, se estableció una diferencia neta de $3.112,0 millones, originadas 
por órdenes de pago anuladas por el Sistema Integrado de Información Financiera 
– SIIF, por cuentas no autorizadas y ordenes con cuentas bancarias inválidas, 
debido a las múltiples dificultades que presenta el aplicativo SIIF, entre ellas las 
restricciones de acceso, a las frecuentes caídas de la plataforma. Estas 
diferencias restan confiabilidad de la información que reporta el SIIF al igual que 
puede conllevar al no registro de cuentas por pagar. 
 

• Hallazgo No. 36 - Constitución de reservas presupue stales (Seccional 
Cesar)  

 
El Artículo 14 del Decreto 111 de 1996 (Principio  de Anualidad) establece: “El año 
fiscal comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después 
del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las 
apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación 
no afectados por compromisos caducarán sin excepción (L. 38/89, art. 10)”. 
 
De igual manera, el Artículo 89 del mismo decreto dice: “Las apropiaciones 
incluidas en el presupuesto general de la Nación, son autorizaciones máximas de 
gasto que el Congreso aprueba para ser ejecutadas o comprometidas durante la 
vigencia fiscal respectiva”.  
 
“Después del 31 de diciembre de cada año estas autorizaciones expiran y, en 
consecuencia, no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse, ni 
contracreditarse”.  
 
 “Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas presupuestales 
con los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y 
cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las 
reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que 
les dieron origen”. 
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En la Seccional del Cesar  la Comisión Auditora evidenció que en la vigencia 
2011, se suscribió el contrató No. CES-SA-25-02-2011 cuyo objeto es el 
suministro de combustible al parque automotor que opera en la Seccional por valor 
de $19 millones, con un término de ejecución del contrato, es decir, el tiempo 
durante cual el contratista se comprometió a entregar a entera satisfacción del ICA 
la totalidad del combustible fue hasta el 31 de diciembre de 2011, ó hasta agotar 
presupuesto.  
 
De acuerdo a las pruebas documentales observadas, el contratista cumplió con el 
suministro de $12 millones de combustible hasta el 31 de diciembre de la anterior 
vigencia, y amparado en el compromiso adquirido, la Seccional ha venido 
ejecutando el contrato en la vigencia 2012 sin que se haya presuntamente 
constituido la respectiva reserva presupuestal por parte del ICA.  
 
Esta situación se genera por falta de conocimiento de las normas presupuestales y 
aplicación de controles que garanticen la correcta ejecución del presupuesto, 
conllevando con ello exponer en un alto riesgo a un posible pago indebido 
 
3.1.1.4 Población Objetivo y Beneficiaria 

 
Para la vigencia 2011, el Instituto Colombiano Agropecuario para mantener la 
sanidad Fito y Zoosanitaria del país, definió y adelantó actividades de acuerdo a la 
demanda o solicitud del usuario y estas fueron atendidas mediante su red de 
monitoreo, asistencia técnica – visitas, recolección de muestras, análisis de 
laboratorio, procedimientos de control, programas de erradicación de 
enfermedades en cumplimiento de la normatividad existente, como producto del 
proceso auditor, se observó que la entidad no  está cumpliendo con el deber 
misional de llegar a todos los productores en el territorio Nacional. 
 

• Hallazgo No. 37 - Facturación de alimentos concentr ados para 
animales  (Seccional Antioquia).  
 

La entidad debe propender para que los ingresos que está facultada a recaudar y 
que se generan por la prestación de los servicios técnicos sean recaudados en la 
cantidad y oportunidad que el Acuerdo 15 de 2007 emitido por el Consejo Directivo 
del ICA, establece y que se reajustan cada año según el artículo 84 de esta norma 
y que para el año 2011 estaban reglamentados mediante Resolución ICA No. 
004440 del 27 de diciembre de 2010. 
  
En el proceso auditor se evidenció que a los ingresos generados por la aplicación 
de la precitada norma en el año 2011 no se les realizó  controles para garantizar la 
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veracidad de la cantidad de alimentos para animales producida en el 
departamento o importada, liquidada por las empresas obligadas a pagar; fueran 
las reales. Lo anterior genera riesgo de pérdida de los ingresos del ICA, como 
consecuencia de la no programación de visitas de control y que no existan 
evidencias de las visitas realizadas. 
 

• Hallazgo No. 38 - Cobertura (Seccional Valle del Ca uca)  
 
La CGR en las visitas realizadas a los sitios afectados por el fenómeno de Ola 
Invernal, constató que un gran número de agricultores damnificados y que habían 
sido reportados en el CLOPAD no fueron atendidos por el ICA a través de los 
proyectos formulados para el programa de Ola Invernal; si bien es cierto, que los 
proyectos formulados en el ICA Seccional Valle del Cauca, contemplaban para 
atender algunos municipios y cultivos específicos de acuerdo con un presupuesto, 
también es cierto que un gran porcentaje de agricultores afectados quedó sin 
atender, como es el caso de los municipios de La Unión, La Victoria, Roldanillo, 
Toro, Bolívar, etc., zonas que la CGR visitó. Qué decir de los demás municipios 
que estaban contemplados en los proyectos y a los que la CGR no asistió. 
Ocasionado por la mala planificación y falta de presupuesto para atender la 
situación lo que género que un gran número de damnificados se quedara sin la 
atención debida. 
 

• Hallazgo No. 39 - Depuración Base de datos usuarios  (Seccional 
Antioquia)  

 
El literal a) del artículo 3 y el l) del artículo 4 de la Ley 87 de 1993, establecen que 
el control Interno forma parte integrante del  sistema de información de las 
entidades en procura de que la evolución de estas, vayan acompañadas del 
establecimiento de sistemas modernos de información que faciliten la gestión y el 
control. 
 
Se evidenció que el Nivel Central no ha asignado ningún procedimiento o  
mecanismo de depuración permanente de las bases de datos de los usuarios y 
servicios que se prestan, lo anterior por falta de gestión en la consecución e 
implementación del soporte informático de control y seguimiento a los registros, lo 
que deriva en  reportes de información no confiables. 
 
 
 



 

48 

Carrera 10 No. 17-18  P. 16 • PBX: 3537700 • Bogotá, D. C. • Colombia• www.contraloriagen.gov.co 

3.1.2 Resultados 
 
3.1.2.1 Objetivos Misionales  
 
Para la vigencia 2011, en cuanto a la formulación del Plan Estratégico  definido 
por la Entidad, este es coherente con el Plan Nacional de Desarrollo.  
 
El Instituto Colombiano Agropecuario para el cumplimiento de los objetivos 
Misionales, en lo referente a Prevención, Control, Erradicación y Diagnóstico, se 
observó que estos son coherentes y están enmarcados en las áreas Misionales, 
ejecutados mediante proyectos estratégicos, para cada una de las actividades 
agrícolas y pecuarias, así mismo para el diagnóstico y control de enfermedades.  
 
3.1.2.2 Cumplimiento de Planes, Programas y Proyectos 
 
Se evaluaron las Áreas Misionales del Nivel Central, tales como: Subgerencia de 
Protección Fronteriza (Primera Barrera Fito y Zoosanitaria); Subgerencia 
Protección Animal, Subgerencia de Protección Vegetal, Subgerencia de Análisis y 
Diagnóstico Animal y Vegetal y Regulación Sanitaria y Fitosanitaria, al igual que 
las Gerencias de Antioquia, Boyacá, Cesar, Norte de Santander, Valle del Cauca y 
Caldas. 
 
Es de destacar la importancia que tiene el ICA como organismo Sanitario y de 
Reconocimiento mundial, frente al reto de los nuevos  agro-negocios que está 
firmando el país en los TLCs, en cuanto a garantizar el estatus sanitario y como 
certificador de los productos nacionales del sector agropecuario. 
 
Subgerencia Protección Fronteriza:  
 
Esta Subgerencia es la encargada de ejercer el control técnico sobre las 
importaciones de animales, vegetales y productos de origen animal y vegetal, a fin 
de prevenir la introducción de plagas y enfermedades y otros factores de riesgo 
que puedan afectar el estatus sanitario y fitosanitario del país. 
 
En la vigencia 2011, a esta subgerencia se le asignó $1.455.6 millones y ejecutó 
$1.242 millones, en el proyecto denominado T5, que hace referencia al 
Fortalecimiento de Puertos Aeropuertos, pasos de frontera y estaciones 
cuarentenarias, enmarcado en un proyecto estratégico. 
 
Con relación a la planta de personal de la Subgerencia de protección  fronteriza, 
en la contratación de prestación de servicios de la vigencia 2010, se pudo 
establecer que se contrataron 16 personas por un valor de $227.3 millones; al 
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comparar con la vigencia 2011, se contrató 32 personas por valor de $268.7 
millones; ese aumento del 50% vigencia tras vigencia se pudo establecer por la 
necesidad  frente al incremento de las importaciones y exportaciones año tras año, 
el personal contratado en su mayoría fueron Técnicos operativos, dado a que el 
ICA no cuenta con suficiente personal de planta para atender su objeto Misional. 
  
Al analizar las operaciones y actividades adelantadas por esta subgerencia a las 
inspecciones sanitarias importación – CIS, y fitosanitaria - CFN, e Inspección 
sanitaria exportación – CIS, e Inspección Fitosanitaria de exportación – CFE, el 
instituto percibió recursos significativos; los cuales se describen por cada puerto y 
aeropuerto para la vigencia 2011:  
 
En el Puerto de Cartagena, $1.448.4 millones; el puerto de Santa Marta generó 
recursos por $662.6 millones; el puerto de Barranquilla $894.5 millones; el puerto 
de Buenaventura $1.986.6 millones; y aeropuerto El Dorado $3.493.0 millones, 
para un total de ingresos aproximados de $8.483.5 millones.  
 
Realizada las visitas por parte de la C.G.R a los puertos de la costa Atlántica, se 
puede concluir que de cara a la firma y puesta en marcha de los Tratados de Libre 
Comercio con Canadá y Estados Unidos, y para los próximos a entrar en vigor 
como es con la Unión Europea y Corea del Sur, la apertura de mercados a 
destinos no tradicionales (oriente medio y África) y el establecimiento de nuevos 
terminales portuarios, conlleva un aumento del flujo de mercancías, con el 
correspondiente incremento del riesgo de ingreso de problemas Fito y Zoo 
sanitarios y la necesidad de certificar sanitariamente un mayor volumen de 
exportaciones.  
 
Por tal razón, las acciones de primera barrera de defensa sanitaria que adelanta el 
Instituto Colombiano Agropecuario, en cabeza de la Subgerencia de Protección 
Fronteriza, deben alcanzar un alto nivel de protección del riesgo, de las 
importaciones y exportaciones, garantizando así la confiabilidad del sistema de 
certificación para logar y mantener la admisibilidad y el acceso real. 
 
Es importante que el Instituto, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Gobierno Nacional y CNSC, tengan en cuenta las Normas Internacionales para 
medidas fitosanitarias - NIMF12 (certificación Sanitarias) FAO, como lo establece 
el Numeral 4, “Solamente expedirán certificados fitosanitarios fun cionarios 
públicos técnicamente calificados y debidamente aut orizados por la ONPF” . 
Ya que la gran mayoría de la Planta de Personal son personas por contrato de 
prestación de servicios; por tal motivo, el ICA debe evaluar lo referente a la planta 
de personal, en especial en los puertos y aeropuertos.  
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• Hallazgo No. 40 - Equipos tecnológicos y dotación p ara revisiones  
(Seccional Antioquia)  

 
La entidad debe  suministrar a los empleados los elementos y medios de trabajo 
necesarios para el cumplimiento cabal de sus funciones. En inspección al área 
vegetal se evidenció que se carecen de equipos suficientes de GPS (algunos 
están desconfigurados), equipos de cómputo, vehículos, motocicletas y chalecos 
que identifiquen al personal ICA en el trabajo de campo, lo que genera  
dificultades o impide que por periodos de tiempo no se realicen los recorridos, los 
controles previstos o los solicitados por los usuarios interfiriendo en la disminución 
de la eficiencia y productividad del proceso. Lo anterior atenta contra el 
cumplimiento del artículo 4° del Decreto 1840 del 3  de agosto de 1994. 
 
Subgerencia de Protección Animal:  
 
Esta Subgerencias que tiene a cargo la coordinación de las campañas y 
programas de control y erradicación que permitan llegar a zonas libres de baja 
prevalencia, mediante indicadores de impacto y de mejoramiento de estatus; así 
mismo, determina el estatus sanitario del país, coordina, ejecuta y supervisa las 
actividades de vigilancia epidemiológica de forma que se mantenga un sistema 
actualizado y oportuno de cualquier tipo de enfermedad en el territorio nacional; 
además dirige y coordina el control técnico de los insumos veterinarios y material 
genético animal. 
 
Para la vigencia 2011 esta subgerencia se le asignó un presupuesto de $16.223 
millones  y ejecutó $15.453 millones; esta Subgerencia tiene a cargo 4 proyectos 
estratégicos y otro trasversal identificado como T2 – T3. 
 
En lo referente a celebración de convenios, esta subgerencia tiene a cargo uno de 
los convenios más importantes, el Convenio 136 de 2009 suscrito entre el ICA y 
FEDEGAN, mediante el cual se realiza la expedición de las Guías Sanitarias de 
Movilización Interna de Ganado - GSMI a través del aplicativo WEB de 
Movilización y Comercialización de Ganado; es de anotar que por esta actividad el 
Instituto genera recursos propios ya que recibe de FEDEGAN el 50% del valor de 
cada Guía elaborada la cual está en $5.800; es de anotar que esta actividad en 
vigencias anteriores la realizaba el ICA y por disposiciones gubernamentales se le  
quitó todo el control en lo referente a esta actividad. 
 
El grupo auditor realizó el estudio a las Guías comprendidas entre las vigencias 
2010 y 2011, como a continuación se describen: 
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Cuadro No. 3 
 NÚMERO DE MOVILIZACIONES AÑO 2010 

BOVINOS Y BUFALINOS  PORCINOS ÉQUIDOS OVINOS Y 
CAPRINOS TOTAL 

102.292 1198 144 0 103.634 
Fuente: ICA 

 
Cuadro No. 4 

 NÚMERO DE MOVILIZACIONES AÑO 2011 

BOVINOS Y BUFALINOS  PORCINOS ÉQUIDOS OVINOS Y 
CAPRINOS TOTAL 

305.940 16171 4962 123 327.196 

 
Es de resaltar que entre la vigencia 2010 y la 2011 se ha incrementado el número 
de estas Guías, dado a diferentes situaciones como: el negocio del gremio y otras 
situaciones como factores climáticos, el Fenómeno de La Niña, e inundaciones 
que obligaron al movimiento de ganado en diferentes regiones del país.  
 
Este movimiento de ganado se vio reflejado en un aumento del 315 por ciento en 
las Guías elaboradas, con referencia a la vigencia 2010. Para el año 2011 se pudo 
verificar que 11.574 GSMI fueron anuladas entre las especies Bovinas, Bufalina, 
Porcina, Ovina y Caprina. Como a continuación se observa en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro No. 5 

 Número de GSMI Anuladas Año 2011 

BOVINOS Y BUFALINOS  PORCINOS ÉQUIDOS OVINOS Y 
CAPRINOS TOTAL 

10.958 434 180 2 11.574 

Fuente: ICA 
 
Se estableció que las causales de la anulación de Guías de Movilización están a 
cargo de profesionales del área Técnica de Sanidad Animal, donde se 
evidenciaron problemas de animales con irregularidades en resultados 
serológicos, adulteración de las mismas y otras causas.  
 
Éste procedimiento es realizado por los profesionales del ICA, pertenecientes al 
área de la Dirección Técnica de Sanidad que en su mayoría están por contrato de 
Prestación de Servicios. 
 
Otro aspecto importante que pudo establecer la Comisión de la C.G.R para la 
vigencia 2011, con el tema de Guías de Movilización, son los puntos de control 
que nuevamente regresan al ICA para cumplir esta función; la importancia de ello 
es que generara recursos propios al Instituto Colombiano Agropecuario por valor 
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de $1.800 millones, aproximadamente; pero no solamente son los recursos que 
ingresarán, si no considerando que la movilización es el factor de riesgo más 
importante para la transmisión y difusión de enfermedades en animales y que a 
través de esta se pueden generar verdaderas epidemias cuando se trata de 
enfermedades altamente transmisibles como la fiebre Aftosa, con lo cual se 
requiere establecer mecanismos para realizar un efectivo control de la 
movilización y así asegurar que los animales que se movilizan en el territorio 
nacional, lo hacen con el cumplimiento de los requisitos sanitarios necesarios y 
que no ponen en riesgo el estatus del país, o de zonas donde se ha logrado 
erradicar enfermedades como la Fiebre Aftosa, la Peste Porcina Clásica, la 
Brucelosis o la Tuberculosis Bovina. 
 
Con el avance de los programas de control y erradicación, es necesario fortalecer 
la vigilancia y control de la movilización de animales y productos de riesgo en 
zonas estratégicas del país (vías terrestres o fluviales regionales de alto tránsito, 
que conectan con vías fronterizas, límites entre zonas de diferente estatus 
sanitario, etc.), a fin de protegerlas de la reinfección y mantenerlas libres, evitando 
así el impacto que las enfermedades causan. 
 
Para cumplir con este propósito, se requiere mantener en funcionamiento todos 
los puestos de control e incorporar nuevos si llegaran a requerirse, para avanzar 
en el mejoramiento del estatus para los programas sanitarios de control y 
erradicación. Es de anotar que actualmente el ICA no cuenta con personal para 
recibir estos puntos de control, donde se requiere aproximadamente 287 
funcionarios para atender 98 puntos de control en el territorio nacional, como se 
observa en el gráfico siguiente. 
 
A esta subgerencia en el año 2011 le fueron asignados recursos del Programa Ola 
Invernal por $650 millones, para adelantar dentro del proyecto estratégico 1.2, que 
hace referencia a la declaración y mantenimiento de zonas libres y de baja 
prevalencia y de país libre de enfermedades animales; es de anotar que estos 
dineros se invirtieron en la compra de biológico de EEV (Encefalitis Equina 
Venezolana) y en el pago de vacunadores con un cubrimiento de 500.000 equinos 
en el territorio Nacional, como mecanismo de control de esta enfermedad. 
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DISTRIBUCIÓN NACIONAL DE LOS PUNTOS DE CONTROL - IC A VIGENCIA 2011 Y 2012 
 
 

 
Fuente: ICA 
 

En la visita realizada a las Gerencias Seccionales de Bolívar, Atlántico, 
Magdalena, Nariño y Meta, la CGR estableció una Situación Delicada  frente a las 
medidas de sanción que deben ser aplicadas por el ICA, para aquellas personas 
que no están vacunando contra la fiebre Aftosa; de lo anterior se genera el 
siguiente hallazgo. 
 

• Hallazgo No. 41 (IP-1) - Campaña Erradicación Fiebr e Aftosa  
 
En visita realizada a las seccionales Bolívar, Atlántico, Nariño, Magdalena y Meta, 
se pudo observar en lo referente al proyecto Estratégico # 1.2 Declaración y 
Mantenimiento de Zonas Libres de Baja Prevalencia y de país libre de 
enfermedades animales. Se pudo evidenciar el gran número de predios o fincas, 
no están vacunando contra la fiebre Aftosa, como se pudo verificar en los formatos 
que viene diligenciando FEDEGAN en cada ciclo de vacunación en las diferentes 
seccionales; es de resaltar que este caso viene en aumento ciclo tras ciclo, año 
tras año. Lo cual contraviene presuntamente la Ley 395 de 1997 en su artículo 1. 
Así mismo, se estableció el mal diligenciamiento de los formatos de No 
Vacunación  por parte de los vacunadores o de las personas que están realizando 
dicha vacunación, a cargo de FEDEGAN.  
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Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se puede establecer que 
existen responsabilidades compartidas entre FEDEGAN y el ICA, frente al  
Programa Nacional de Erradicación de Fiebre Aftosa y los Planes Regionales de 
Vacunación, el primero respecto a los procesos de inoculación de cabezas de 
ganado y el segundo respecto a la exigencia de los formatos de vacunación y los 
de no vacunación que tienen como destino la alimentación del Sistema de 
Información y Vigilancia para seguimiento de Fiebre Aftosa, Ley 395 de 1997. 
 
Respecto a las responsabilidades establecidas como integrantes de la Comisión 
Nacional para la Erradicación de la Fiebre Aftosa y debido a la presunta 
inobservancia y omisión en sus correspondientes funciones estipuladas en la Ley 
395 de 1997, se establece la necesidad que con ocasión de la Indagación 
Preliminar (IP) , se analicen las responsabilidades, frente a la Ley 734 de 2002 - 
Código Único Disciplinario, en sus artículos 22 y 23, en cabeza del Ministro de 
Agricultura y Desarrollo Rural, el Gerente General del ICA y el Presidente de 
FEDEGAN.  
 
La conducta de obstaculización de los grandes y medianos ganaderos del país, 
que no permiten el ingreso de los vacunadores a sus predios, puede constituir una 
conducta omisiva institucionalizada que contribuye a la evasión del pago de 
impuestos por las cabezas de ganado que constituyen patrimonio para sus 
propietarios. El ICA es susceptible de ser requerido por la DIAN, en ejercicio de su 
función legal, en las investigaciones por evasión de impuestos, al ser el 
administrador del Sistema de Información y Vigilancia sobre comportamiento de la 
fiebre Aftosa en el país, información que puede permitir la cuantificación del 
patrimonio de los ganaderos beneficiados con las campañas efectuadas por fiebre 
Aftosa.  
 
El Decreto 1840 de 1994, del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en su 
capítulo X, establece las sanciones administrativas en cabeza del ICA por 
inobservancia de los protocolos para manejo de la sanidad animal, de la sanidad 
vegetal, y el control técnico de los insumos agropecuarios, así como el del material 
genético animal. En su artículo 16. PARAGRAFO, incluye lo siguiente:  
 
“…Las sumas recaudadas por concepto de multas ingresarán al Fondo Nacional 
de Protección Agropecuaria, creado por el artículo 67 de la Ley 101 de 1993, de 
acuerdo con los procedimientos que para el efecto establezca el ICA…” 
 
El inadecuado diligenciamiento de los formatos que constituyen negación a 
vacunación de cabezas de ganado por parte de los propietarios, impide la 
imposición efectiva de sanciones pecuniarias que corresponden a cuantías a favor 
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del Fondo de Fomento Agropecuario (FFA) del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural - Programa Nacional del Ganado, constituyendo un posible 
detrimento patrimonial al Estado.  
 
La CGR determina que existe una presunta conducta omisiva, sistemática y 
riesgosa por parte de la Comisión Nacional para la Erradicación de la Fiebre 
Aftosa, órgano que con su permisividad pone en riesgo la certificación obtenida 
por Colombia el 29 de mayo de 2009, como país Libre de Fiebre Aftosa con 
vacunación, por parte de la Organización Internacional de Epizootias, hacia una 
reconsideración con efecto de NEGACION. Por lo anterior, se adelantará 
Indagación Preliminar  para determinar la cuantía correspondiente a los Procesos 
Administrativos Sancionatorios que a la fecha no se han cursado por no 
vacunación, como lo establece la ley, al igual que para establecer las presuntas 
responsabilidades disciplinables. 
  

• Hallazgo No. 42 - Notificaciones de Procesos y Acto s Administrativos 
Sancionatorios(Seccional Antioquia)  

 
La Resolución No. 001292 del 05 mayo de 2005, que adopta el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio del ICA, en los artículos 7, 11 y 12 se establece que 
la comunicación de los actos administrativos y las actuaciones se realizarán de 
conformidad con los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
Para cumplir con lo preceptuado en la norma, la Gerencia Seccional del ICA 
presenta dificultades para realizar la notificación personal de los Procesos 
Administrativos Sancionatorios, de manera ágil y oportuna, especialmente en el 
área pecuaria dado que la mayoría de direcciones son rurales y el correo 
certificado no va hasta esos sitios. Es así como en el año 2011 de los 82 procesos 
se abrieron dos (2), 39 procesos (47.56%) no fueron notificados, y 43 (52.44%) sí 
lo fueron. 
 
Lo que se da como consecuencia de la carencia de recursos y gestión 
administrativa para la realización de las notificaciones de manera oportuna. Esto 
trae consigo inoperancia de la actividad judicial, e imposibilidad de impartir justicia 
de manera rápida y efectiva, además de la posible caducidad de las acciones. 
 

• Hallazgo No. 43 - Procesos Sancionatorios (Secciona l Caldas)  
 
Resolución 001292 de Mayo 5 de 2005, “Por el cual se adopta el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio del Instituto Colombiano Agropecuario ICA”. 
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Resolución 001293 de Mayo 5 de 2005, “Por el cual se adopta la Guía para 
adelantar el Proceso Sancionatorio”. 
 
En los once procesos Sancionatorios existentes en la Gerencia Seccional Caldas: 
016, 017, 018, 019, 020, 021, 022, 023, 024, 025 y 026 de 2011, se evidencia que 
no se están realizando las actividades de acuerdo con el procedimiento 
establecido, en lo relacionado con: 
 
Los documentos existentes en las carpetas no poseen ningún tipo de 
referenciarían, ni foliación.  
 
El término entre las fechas del Informe sobre vacunación y las fechas de inicio de 
la primera intervención de la Entidad en el proceso, son superiores a las 
determinadas en las resoluciones enunciadas, así: 
 
Fechas de Notificaciones con las fechas de los autos que decretan pruebas y de 
estas fechas con las fechas de resolución de imposición de sanción y de estas a 
su vez con las fechas de proyección de autos de pruebas, son superiores a las 
establecidas 
 
Igualmente, se presentó una Incongruencia entre la elaboración de la Resolución 
0074 de Marzo 13 de 2012, al decretarse el valor de una multa que no concuerda 
con los valores expresados en S.M.L.D.V. 
 
Lo anterior se origina por falta de mecanismos de seguimiento y monitoreo, y 
debilidades de control que no permiten advertir oportunamente el problema. Lo 
anterior genera un impacto negativo sobre la legitimidad y credibilidad del proceso 
a más de ineficiencia e ineficacias en el mismo.   
 
Bajo el marco de los convenios internacionales como el que se viene adelantando 
con la Secretaria de Agricultura de los Estados Unidos de Norteamérica (Convenio 
ICA-USDA), colocar en riesgo la certificación otorgada al país ocasionaría un 
efecto nefasto para los negocios Internacionales por su incidencia negativa en las 
negociaciones de exportación de carne a otros países en el marco de los Tratados 
de Libre Comercio – TLCs, a firmarse en un futuro cercano o que se encuentran 
en desarrollo e implementación. 
 

• Hallazgo No. 44 - Cumplimiento Meta Proyectos (Secc ional Cesar)  
 
El principio de Eficacia de la Gestión Fiscal contempla en el artículo 8 de la Ley 42 
de 1993, que los resultados se logren de manera oportuna. 
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En el área Pecuaria, una vez efectuado el seguimiento al Cronograma de 
Actividades de los Proyectos Estratégicos T2-T3 (Regulación y Control de 
Insumos), y 3.1 (Inocuidad), se halló muy bajo y cero cumplimiento, 
respectivamente, en las siguientes actividades: 
 

Cuadro No. 1 

 
Lo anterior por dársele prioridad al programa de Ola Invernal y por encontrarse los 
Procesos Sancionatorios en etapa de notificación, el efecto es que cuatro (4) de 
sus actividades hayan sido ineficaces 
 

• Hallazgo No. 45 (D-2) - Expedición Guías Movilizaci ón (Seccional 
Caldas)   

 
El ICA es responsable de velar por la sanidad agropecuaria del país a fin de 
prevenir la introducción y propagación de plagas o enfermedades que puedan 
afectar la ganadería nacional. 
 
Las concentraciones de animales favorecen la difusión de enfermedades 
transmisibles y es deber del ICA, prevenir la presentación y difusión de 
enfermedades transmisibles que puedan poner en riesgo la producción pecuaria 
nacional. De otra parte, la Resolución 1634 del 19 de mayo de 2010 expedida por 
el ICA, fija en el Artículo 5, los requisitos zoosanitarios de los animales que 
participen en concentraciones. 
 
En el mercado ganadero de Pensilvania – Caldas, se evidenció que los animales 
ingresan sin la expedición de la guía de movilización que expide el ICA. De igual 
manera, en el mercado ganadero de Riosucio y Aránzazu (Caldas), se expiden 
Guías de Movilización sin tener acceso a los archivos del predio, siendo este el 
documento que posee el historial de la actividad ganadera desplegada en la finca. 
Por lo anterior, el control ejercido es ineficiente. 

T2 y T3 Eventos de sensibilización a 
autoridades y usuarios  

No. De Eventos 
Programado 3 

33,3% 
Ejecutado 1 

T2 y T3 Acciones preventivas y 
sancionatorias impuestas a las 
empresas y a los distribuidores de 
productos veterinarios 

No. 
Distribuidores 
sancionados 

Programado 5 
0% 

Ejecutado 0 

Valor en $ de 
las sanciones 

Programado $1`071.200 
0% 

Ejecutado 0 
3.1 Articulación con las entidades 
MSF regionales y gremios del sector 
productivo 

No. Actas 
Programado 9 

33,3% 
Ejecutado 3 

3.1 Acompañamiento Escuelas de 
Campo (ECA) 

No. De 
Informes 

Programado 2 
0% 

Ejecutado 0 
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Estas situaciones se presentan por la falta del programa ICAPRO que permita 
efectuar la verificación de los requisitos para expedir la guía de movilización. En lo 
referente a Pensilvania, la situación se presenta por la inexistencia de Convenio 
para expedición de Guías de Movilización con el citado municipio a fin de 
salvaguardar la seguridad fitosanitaria de los animales. Lo anterior, genera un 
riesgo de movilización de animales que no cumplan con los requisitos 
zoosanitarios, de igual forma la probabilidad de expedir guías de movilización a 
personas que no tengan la propiedad de los animales. Hallazgo Administrativo 
con presunta incidencia Disciplinaria . 
 

• Hallazgo No. 46 - Mercados Ganaderos (Seccional Cal das)   
 
El ICA, es responsable de velar por la sanidad agropecuaria del país a fin de 
prevenir la introducción y propagación de plagas o enfermedades que puedan 
afectar la ganadería nacional. 
 
Las concentraciones de animales sin adecuadas medidas sanitarias, favorecen la 
difusión de enfermedades transmisibles siendo deber del ICA, prevenir la 
presentación y difusión de enfermedades transmisibles que puedan poner en 
riesgo la producción pecuaria nacional. 
 
La Resolución 1634 del 19 de mayo de 2010 expedida por el ICA, fija en el 
Artículo 4, numeral 2.3 los requisitos que deben cumplir las personas naturales o 
jurídicas que tienen licencia para realizar Mercados Ganaderos. En el Artículo 10 
de la misma Resolución estipula el control oficial que deben llevar a cabo los 
funcionarios del ICA para el cumplimiento de los requisitos y prohibiciones 
estipuladas en la norma citada. 
 
De otro lado el Decreto 3149 de 2006, define en su Artículo 18 los documentos 
que deben acreditar para el ingreso de animales a la central de beneficio y uno de 
ellos es la guía de movilización. 
 
En desarrollo del proceso auditor se detectaron deficiencias en los mercados 
ganaderos de algunos Municipios visitados, hechos que evidencian debilidades en 
el proceso de control asignado al ICA así: 
 
Mercado Ganadero de Riosucio (Caldas): 
 
- No existe corral de aislamiento para los animales enfermos o con sospecha de 

enfermedad. 
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- Los corrales para los porcinos no disponen de acueducto o conexiones que 
permitan disponibilidad permanente de agua apta para suministro a los 
animales y para la limpieza de las instalaciones. 

- Faltan mecanismos de desinfección para efectuar el procedimiento una vez 
terminada la feria. 

- Falta cerramiento perimetral para la comercialización de equinos 
- El día de la visita se observó que un lote de ganado procedente del 

departamento de Antioquia había ingresado antes de la 6:00 a.m. y los 
administradores de la misma se percataron de pedir la Guía de Movilización de 
ganado solo hasta la revisión que realizó el ICA. 

- En los corrales de la Central de Beneficio destinados a Cerdos, se encontró un 
cerdo para sacrificio, sin Guía de Movilización y sin la chapeta de identificación 
de zona libre de peste porcina. 

 
Mercado Ganadero de Pensilvania (Caldas): 
 
- No existe corral de aislamiento para los animales enfermos o con sospecha de 

enfermedad. 
- Los corrales no disponen de acueducto o conexiones que permitan 

disponibilidad permanente de agua apta para suministro a los animales. 
- No existen embarcaderos que faciliten el manejo de los animales. 
- No disponen de lugar para la recolección del estiércol, camas y desechos. 
- No existe área para expedición de guías sanitarias de movilización. 
 
Mercado Ganadero de Aránzazu (Caldas): 
 
Los corrales no disponen de acueducto o conexiones que permitan disponibilidad 
permanente de agua apta para suministro a los animales.  
 
Las situaciones denotadas se originan en falta de monitoreo oportuno por parte del 
ICA al cumplimiento de requisitos exigibles para los mercados ganaderos. El ICA 
argumenta que al momento de expedir la Resolución los corrales tenían 
bebederos y demás infraestructura requerida; por su parte, las alcaldías 
municipales precisan que las actuales administraciones recibieron las plazas en 
las condiciones evidenciadas, en síntesis la situación se confirma como atipicidad. 
Lo anterior genera  riesgo de difusión de enfermedades transmisibles que puedan 
afectare la producción pecuaria regional. 
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• Hallazgo No. 47 - Gestión Programas Animal y Vegeta l (Seccional 
Caldas)  

 
En el Decreto 4765 de Abril 18 de 2008, en su artículo 42. Gerencias Seccionales. 
El Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, tendrá una Gerencia Seccional por 
cada Departamento para cumplir en cada uno de ellos los planes, programas y 
proyectos de acuerdo a las necesidades del servicio, las cuales cumplirán las 
siguientes funciones: 
 
1. Dirigir, coordinar y ejecutar en su respectiva jurisdicción territorial, los planes, 
programas y proyectos establecidos por el Instituto. 
 
Revisados los cronogramas de actividades de las subgerencias de protección 
animal y protección vegetal se observan incongruencias entre las actividades 
registradas en el cronograma y las actividades realizadas por los líderes de los 
proyectos así: 
 
Programa Animal. - Mes Abril de 2011 
 
- Fiebre Aftosa numeral 5.Vigilancia en mataderos. Nro. de animales vigilados 
- Líder reporta 4283 y el cronograma registra 4341. 
- Mes Octubre de 2011 
- Fiebre Aftosa numeral 2. Control de movilización de animales. Programa 

Animal.  
- Líder reporta 15945 y el cronograma registra 19904 
- Fiebre Aftosa numeral 2. Nro. de concentraciones controladas. Programa 

Animal.  
- Líder reporta 3 y el cronograma registra 6. 

 
Programa Vegetal. - Mes de Febrero de 2011.  
 
- Programa Vegetal. Numeral 1. Vigilancia de la ilegalidad en la comercialización 

y uso de semillas en el sector agrícola 
- Líder reporta 6 y el cronograma registra 14 
 
Mes de Febrero de 2011 
  
Programa Vegetal. Numeral 2. Vigilancia de la ilegalidad en la comercialización y 
uso de insumos  en el sector agrícola. 
Líder reporta 7 y el cronograma registra 16. 
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Además de los incumplimientos registrados frente a lo planificado, se pudo 
comprobar que no existen documentos que permitan verificar el respectivo control 
que debe realizar el Gerente Seccional para los meses de Enero a Marzo de 2011, 
de conformidad con lo expresado en el Decreto 4765 de Abril 18 de 2008. Numeral 
42 .1. En síntesis, se evidencian ineficiencia e ineficacias en el proceso 
 
Lo anterior se origina en debilidades en la ejecución de los cronogramas 
planificados y colateralmente el seguimiento y control de las actividades que 
desarrollan los líderes de los proyectos son deficientes, lo que no permite advertir 
oportunamente los incumplimientos a efectos de adoptar acciones de ajuste. Dado 
lo anterior, la información reportada por la entidad en el cronograma  es inexacta y 
poco confiable. 
 

• Hallazgo No. 48 - Puestos de Control (Norte de Sant ander)  
 
El ICA y la Federación Colombiana de Ganaderos “FEDEGAN”, suscribieron el 
Convenio de Cooperación Técnica Nro. 001 de 2011, por valor de $5.483.192.255, 
de los cuales el ICA aporta la suma de $4.929.020.000, y FEDEGAN aporta 
$554.172.255.  
 
El Convenio de Cooperación tiene por objeto “la cooperación mutua tendiente a la 
erradicación de la fiebre aftosa, de la brucelosis, tuberculosis y peste porcina 
clásica y a la protección de zonas libres de estas enfermedades, a la prevención 
de otras enfermedades de bovinos y especies susceptibles de fiebre aftosa, para 
lo cual es necesario el control de la movilización de animales a través del 
establecimiento y funcionamiento de puestos de control”.  
 
En dicho Convenio se establece: “PARÁGRAFO: Para el desarrollo de las 
actividades contempladas en el presente convenio se elaboró un Plan Operativo 
que hace parte integral del presente documento (…..) SÉPTIMA: OBLIGACIONES 
DE FEDEGAN.- 1. Proporcionar el apoyo técnico administrativo necesario para el 
normal desarrollo del objeto del convenio. 2. Contratar el servicio requerido para 
las labores de vigilancia de los puestos de control según lo definido previamente 
por el ICA….” 
 
No obstante, el ICA en desarrollo de este Convenio delega una de sus funciones 
misionales, como es el control a la movilización de animales; dicho control que se 
efectúa a través del establecimiento y funcionamiento de los puestos de control, 
no es adecuado, pues en visita efectuada a los puestos de control ubicados en la 
Don Juana y el Diamante, en Cúcuta, y el Batallón Santander en Ocaña, se 
evidenció que éstos no cuentan con las mínimas condiciones físicas, tecnológicas 
(medios de comunicación, computador, etc.) y de seguridad requeridas para el 
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adecuado desarrollo de las actividades de control a la movilización. 
 
En los referidos puestos de control no existen reductores de velocidad que obligue 
al conductor a detener el vehículo; tampoco existe presencia de la Policía Nacional 
al momento de efectuar la revisión, hecho que además de colocar en riesgo la 
integridad del funcionario encargado del puesto de control, tampoco garantiza el 
pleno y adecuado cumplimiento de la labor encomendada.  
 
Para el puesto de control de El Diamante se encuentran asignados tres 
funcionarios, para realizar turnos de 12 horas ininterrumpidas cada uno. Al 
momento de la visita por parte de la Contraloría se evidenció que solo había dos 
personas haciendo turnos de 24 horas cada uno, por encontrarse el tercer 
funcionario incapacitado por accidente; jornadas laborales extenuantes que 
además de atentar contra la integridad física, también pueden conllevar a que no 
se cumpla eficientemente la labor de control asignada.   
 
Al puesto de control de la Don Juana están asignados dos funcionarios, cada uno  
realiza turnos semanales de 12 horas al día (de 6 am a 6 pm), quedando 
desprotegido este puesto de control desde las 6:00 pm hasta las 6:00 am, 
situación que no garantiza una efectivo control a la movilización de animales. 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, es dable concluir que no obstante el ICA 
delegar una de sus funciones misionales, como es el control a la movilización de 
animales y productos de riesgo especialmente en las zonas de frontera, ésta labor 
no se ejecuta adecuadamente, conllevando esta situación a que exista un alto 
riesgo de reingreso del virus de la Fiebre Aftosa desde Venezuela o Ecuador, 
exponiendo el país a una reinfección. 
 

• Hallazgo No. 49 - Gestión en el Área Pecuaria y Cap acidad Operativa 
(Seccional Antioquia)  

 
El artículo 5° del Decreto 4765 del 18 de diciembre  de 2008 del Ministerio de 
Agricultura, establece entre otros, como objeto del ICA, contribuir al desarrollo 
sostenido del sector agropecuario, mediante la prevención, vigilancia y control de 
los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y 
vegetales, con el fin de proteger la salud de las personas, animales y plantas y 
asegurar las condiciones del comercio. 
 
En las pruebas realizadas se evidenciaron las siguientes fallas en el cumplimiento 
de la misión institucional. 
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• Se tenían programadas 5 reuniones de seguimiento a la vacunación de peste 
porcina clásica y se realizaron 3, cumpliendo en un 60% la meta programada. 

• De las 22 visitas de seguimiento a predios certificados en BPG, se realizaron 
16, que corresponden a un 72.72%.   

• El Departamento  cuenta con 266 granjas censadas como activas de acuerdo a 
las actividades programadas por la Seccional solo realizó 58 visitas, lo que 
representa el 21.80% del total. 

• Se evidenció que se tenían programadas 22 visitas de seguimiento a predios 
certificados en BPG, de los cuales solo realizaron 16 que corresponde a un 
72.72% de lo programado. 

 
Lo anterior  debido  a la inadecuada planeación que no consulta la real  capacidad 
operativa y recursos que se tienen en la Gerencia, lo que dificulta el logro de los 
objetivos, el manejo de los riesgos pecuarios y en consecuencia se pone en riesgo 
el cumplimiento de la misión institucional. 
 

• Hallazgo No. 50 - Cumplimiento de Metas Pecuarias ( Seccional 
Antioquia)  

 
El Plan de Acción de la Gerencia Seccional establece la realización y 
cumplimiento de actividades, programas y proyectos para cumplir con los objetivos 
trazados por la institución y cumplir con  el Plan Estratégico. 
 
Se verificó en el Plan de Acción de la Gerencia Seccional el incumplimiento de las 
metas programadas y ejecutadas en los siguientes proyectos; regulación y control 
de insumos en un 0%, capacitación acuícola 0%. Peste Porcina Clásica 40%, 
inocuidad 50%, Encefalitis Equina 57.9%, divulgación acuícola productores 58.3%, 
regulación y control de insumos 66,30%, poniendo en riesgo el cumplimiento de la 
misión violándose el principio institucional de rigor técnico – científico.  
 
Lo cual se deriva de la inadecuada formulación de metas, debilidad en los 
registros, fallas en el proceso de construcción del Plan de Acción, lo que impide 
establecer la verdadera gestión de la Gerencia Seccional. 
 
Subgerencia Protección Vegetal  
 
Esta subgerencia debe garantizar la Sanidad Vegetal reduciendo los riesgos de 
introducción, dispersión y establecimiento de plagas, enfermedades y malezas, 
para asegurar la calidad fitosanitaria y la inocuidad de los productos de origen 
vegetal. Así mismo esta subgerencia ejecuta y supervisa las actividades de 
vigilancia epidemiológica; Coordina el control técnico de los insumos agrícolas la 
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producción y liberación de semillas, como también la realización de acciones 
preventivas en forma conjunta con los productores, exportadores, importadores y 
otras autoridades para proteger la producción vegetal, de plagas y enfermedades 
que puedan o afecten las especies vegetales del país. 
 
Para la vigencia 2011 esta Subgerencia se le asignó un presupuesto de  
$45.765.8 millones y ejecuto $24.618 millones en 4 proyectos estratégicos y otro 
trasversal identificado como T2–T3. Así mismo, la Subgerencia asumió el 
programa Ola invernal.  
 

• Hallazgo No. 51 - Visita a predios e Identificación  de moscas 
(Seccional  Antioquia)  

 
Al ICA le corresponde establecer las medidas fitosanitarias para prevenir, controlar 
o erradicar las plagas que afectan a los vegetales, sus productos o subproductos, 
así como las campañas de sanidad vegetal de prioridad nacional y para ello hace 
inspecciones y se realizaran visitas periódicas a los cultivos para verificar el 
cumplimiento de planes de manejo fitosanitario y el cumplimiento de la 
normatividad como lo establecen los artículos, 6, 12 y 25 de la Resolución ICA 
1806 de 7 de  septiembre de 2004. 
 
En el área vegetal de la Gerencia Seccional del ICA, en la verificación de la 
información por parte de la CGR, no se tenían identificadas las moscas de los 
predios frutales de exportación y en rutas oficiales desde 2011. Lo anterior se 
debe a la falta de gestión para mejorar los controles y seguimiento, lo cual pone en 
riesgo el estatus fitosanitario de la región; dado que no se puede identificar con 
oportunidad que barreras funcionan y que plagas estás atacando a las especies 
frutícolas, pudiéndose restringir la producción y comercialización de estas.  
 
Esta subgerencia aparte de los proyectos misionales adelanto todo lo referente al 
programa Ola Invernal, para lo cual realizo una infraestructura para la atención de 
esta emergencia nacional. Se establecieron los siguientes hallazgos: 
 

• Hallazgo No. 52 - Visita contratación (Nivel Centra l) 
 
En la visita efectuada a las regionales, Atlántico y Bolívar, a la revisión de los 
proyectos de Ola Invernal se pudo observar que hay actas de liquidación 
debidamente firmadas por parte de los técnicos, cuando a estas personas no se 
les ha terminado de cancelar por sus servicios, situación que también ocurre con 
algunos proveedores que vendieron insumos para ser aplicados en estos 
proyectos a la fecha no se ha cancelado. 
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• Hallazgo No. 53 - Pagos a Contratista (Seccional An tioquia)  
 
La  Clausula Cuarta de los contratos: COI- ANT-SP-001 2011; COI- ANT-SP-008 
2011; COI- ANT-SP-008 2011; COI- ANT-SP-0018 2011; COI- ANT-SP-006 2011; 
COI- ANT-SP-009 2011; COI- ANT-SP-005 2011; COI- ANT-SP-002 2011, todos 
del 3 de octubre de 2011 establecen que estos se pagarán mensualmente los días 
30 de cada mes o de acuerdo con el tiempo proporcional a la ejecución del 
contrato junto con la presentación del informe de actividades correspondientes al 
período que se reporta, avalados por el supervisor del contrato.  
 
Sin embargo, se evidenció que en la actualidad se adeudan dineros a contratistas 
por las labores desarrolladas en este proyecto, con el consecuente perjuicio a 
estas personas exponiendo a la entidad a posibles demandas, lo cual se origina 
por las demoras en los trámites administrativos en el Nivel Central para la 
realización de los pagos. 
 

• Hallazgo No. 54 - Proyecto Ola Invernal en Arroz (N ivel Central)  
 
A la visita realizada en el Departamento del Meta, se evidenció que este proyecto 
es de carácter Nacional para aquellas zonas productoras de arroz, al cual se le 
asignaron recursos por el programa Ola Invernal del 2011 por $730.8 millones, 
para que se cumpliera el objeto de mitigar la afectación por la enfermedad 
conocida como el Vaneamiento de la Panícula en el cultivo de arroz, ocasionado 
por diferentes agentes patogénicos y de tipo climático. 
 
La CGR pudo verificar puntos neurálgicos y críticos en lo referente a este proyecto 
en cuanto a la consecución del objeto del mismo: Para la fecha de inicio de este 
proyecto en su momento no se tuvo en cuenta que en esa época la región del 
Meta como en la Costa Atlántica, se encuentran en la adecuación de tierras para 
la siembra, lo cual rompe con el proceso de seguimiento y monitoreo; así mismo, 
se pudo establecer que la siembra se realizó entre abril y mayo de 2012, y aún 
más la floración que es una de las etapas de este cultivo se viene presentando en 
junio y julio y comienza la cosecha del mismo según el cronograma el proyecto se 
termina en junio 15. 
 
Es de resaltar la importancia de la etapa de floración ya que en esta es cuando 
aparecen nuevas enfermedades muy marcadas en el grano de arroz y es donde 
se permite medir el Vaneamiento del cultivo. 
 
Por lo anterior, no se entiende el motivo por el cual se quiera liquidar este proyecto 
el 15 de junio de 2012, cuando apenas solamente se lleva una etapa en el cultivo 
que es la de siembra, quedando por fuera dos etapas importantes y donde se 
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evidencian un sin número de enfermedades que se presentan en este tipo de 
proyecto, por lo anterior no se estaría dando estricto cumplimiento al objeto del 
proyecto, con lo cual los recursos que hasta ahora se han invertido se perderían. 
 

• Hallazgo No. 55 - Proyectos Ola Invernal (Nivel Cen tral)  
 
En las visitas adelantadas por la CGR en las diferentes seccionales para verificar 
el desarrollo de los proyectos de Ola Invernal, se observaron las siguientes 
situaciones:  
 
1. Los contratistas manifestaron que las hojas de vida de Técnicos y Agrónomos 

se envían  dos y tres veces a Bogotá, debido al cambio de los formatos, 
generando retraso en la  iniciación  de los contratos para atender los proyectos 
con riesgo de infección fitosanitaria.  
 

2. Se recibieron quejas sobre las cuentas de cobro los contratistas manifiestan 
que en Bogotá son rechazadas por la tramitología existente y estas se vencen 
después de pasar por 5 filtros y si no tiene problemas se cancelan con 45 días 
después de haberse presentado la cuenta. 

 
3. Las cuentas de cobro de los contratistas se devuelven por fechas y por los 

descuentos de 1 día de salario y de los gastos de desplazamiento, aduciendo 
que el contrato es por días y verificado el contrato se lee: “EL TIEMPO DE 
DURACION ES DE DOS MESES Y MEDIO”; es decir, se contrata por tiempo y 
no por días, situación que afecta a los contratista y  la ejecución del contrato, 
entendiéndose que comercial y contractualmente según la ley los meses son 
de treinta días y no de 29 o 27 días. 

 
4. Bogotá ordena la terminación del contrato por liquidación definitiva sin haberse 

cancelado su valor, condición preestablecida para realizar su pago, el contrato 
se liquida pero no se paga, situación que puede tener visos de ilegalidad. 

 
5. Otra situación es la devolución de las cuentas es porque la fecha no va 

colocada en el lugar que dice el formato es decir a la izquierda, a la derecha o 
si algún título de la cuenta se centra dentro de la hoja, esto es motivo y causal 
para la devolución de la cuenta. 

 
Las anteriores situaciones  y debido a la falta de planeación la ausencia de 
mecanismos  rápidos  y efectivos se está afectando el proceso de pagos a 
contratistas y proveedores y aumentando el desgaste administrativo y a su vez 
afectando los recursos del programa. Se observa una posible inobservancia a los 
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requisitos general para realizar actas de liquidación incluidos en el Artículo 60  de 
la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de ley 1150 de 2007. 
 

• Hallazgo No. 56 (IP-2)(P-1) - Contrato FUCAM - Mana ntial (Seccional 
Caldas)  

 
La Directiva Presidencial Nro 14 de abril 25 de 2011, señala: “Con la certificación 
expedida por el CLOPAD, "los productores agropecuarios afectados" podrán 
acceder a los apoyos otorgados a través de los Instrumentos Financieros, de 
Sanidad, Acompañamiento para la Rehabilitación Productiva y Suplementación de 
Alimentación Bovina, los cuales hacen parte del Plan de Atención a Productores 
Agropecuarios Afectados por el Fenómeno de La Niña 2010 -2011”. 
 
La Directiva Presidencial Nro. 4 del 28 de enero de 2011, establece “Quienes 
acceden a las ayudas y recursos como personas damnificadas por el Fenómeno 
de la Niña y no lo sean, serán denunciados ante la Fiscalía General de la Nación, 
para que dentro de sus competencias y siguiendo su debido proceso, adelante la 
investigación correspondiente”. 
 
La Comisión Auditora circularizó en una valoración muestral los Municipios de La 
Merced, Manzanares, Neira, Marmato, Palestina, Riosucio y Viterbo, a efectos de 
que certificaran para el año 2011 los damnificados por Ola Invernal para acceder 
al programa de fumigación de Sigatoka de plátano y banano. De dicha actividad se 
encontró: 
 

Municipios Reporte Fucam -
Manantial 

Reporte 
Municipios Diferencias 

La Merced 63 60 3 
Manzanares 135 71 64 
Neira 27 27 0 
Marmato 50 19 31 
Palestina 26 0 26 
Riosucio 22 11 11 
Viterbo 47 10 37 
TOTAL 370 198 172 

 
Dadas las diferencias presentadas se presume un daño patrimonial al Estado ante 
el presunto incumplimiento de las exigibilidades, condiciones y requisitos para 
acceder a los beneficios, lo que obliga a la apertura de una indagación preliminar a 
efectos de que se haga una valoración poblacional de beneficiarios y se determine 
y cuantifique el presunto daño advertido. 
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Lo anterior, se origina en la falta de un adecuado control monitoreo y supervisión 
del proceso contractual desarrollado. 
 
La situación genera un impacto indebido en el resultado del objeto contractual 
hecho que a más de generar una gestión fiscal ineficaz probabiliza la tipificación 
de un daño patrimonial al Estado. Se solicita Indagación Preliminar y se presenta 
un presunto hallazgo Penal.  
 

• Hallazgo No. 57 - Planeación y Ejecución de los Pro yectos Ola Invernal 
de Mora y Aguacate (Seccional Caldas)  

 
Objetivos de la intervención y beneficios esperados  del Proyecto Mora:  
Mitigar, manejar y controlar los problemas sanitarios como el picudo (compsus sp) 
y las principales enfermedades de Botrytis sp y antracnosis sp en el cultivo de 
mora, ocasionadas por el incremento de la pluviosidad de la Ola Invernal en los 
municipios productores en el Departamento de Caldas. Reducir y manejar a 
umbrales económicos los niveles de infestación de las enfermedades más 
importantes: Botrytis cinérea y colletotrichum spp en los cultivos de mora. 
 
Beneficios esperados: 
 
• Reducir los porcentajes de infestación de los patógenos: Botrytis cinérea y 

colletotrichum spp y la presencia del insecto burrita de la virgen y/o picudo del 
género compsus sp, en los cultivos de mora afectados por la ola invernal en las 
184.9 hectáreas. 

• Incrementar los rendimientos de producción por hectárea en fruta fresca. 
• Socializar y capacitar a 178 productores de mora afectados por la Ola Invernal 

en el manejo agronómico del cultivo, Manejo Integrado de Enfermedades con 
énfasis en el control biológico y Buenas Prácticas Agrícolas (BPA). 

• Capacitar 24 técnicos y profesionales de las Unidades de Desarrollo 
Económico del Departamento, asistentes técnicos en los 5 municipios 
productores de mora sobre manejo agronómico y fitosanitario con énfasis en 
MIPE y BPA. 

 
Objetivos de la intervención y beneficios esperados  del proyecto de 
aguacate:  
 

• Mitigación del riesgo ante el incremento de problemas sanitarios de picudo, 
barrenadores (heilipus spp, compsus spp, copturus spp, stenoma sp) y 
afectación de complejos fungosos (phytophthora spp) plagas de importancia 
económica en el cultivo de aguacate en el departamento de Caldas. 
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• El proyecto se lleva a cabo a través de jornadas de Transferencia de 

Tecnología y días de campo, en identificación y manejo sanitario de plagas 
y enfermedades, dirigido a todos los productores potenciales de aguacate; 
vigilancia sanitaria en los predios intervenidos con actividades de choque 
en la disminución de los problemas sanitarios mediante el uso de 
entomopatógenos, previa identificación y diagnóstico de laboratorio del 
laboratorio de la seccional Caldas. 

 
Realizada la valoración correspondiente por parte del equipo auditor se evidencian 
deficiencias en la planeación y ejecución  de las actividades desarrolladas por la 
seccional Caldas en los citados proyectos de mora y aguacate que son 
financiados a su vez con recursos de Ola Invernal, las mismas se relacionan a 
continuación: 
 
• Debilidades en la planeación de los proyectos, los cuales se programaron 

inicialmente para ser ejecutados hasta el 31 de diciembre de 2011 y a la fecha 
de la auditoría todavía no se ha cumplido con la entrega de insumos a 
productores ni con las actividades de verificación y monitoreo por parte de los 
técnicos del ICA. 

• Deficiencias en la planeación para la compra de insumos y la distribución de 
los mismos; ya que al 30 de marzo de 2012 se encontraron insumos 
pendientes de entrega por un valor de $33.694 miles equivalentes al 44.4% del 
total de las compras en el proyecto mora y $95.894 miles, equivalentes al 
56.5% del total de las compras en el proyecto de aguacate. El detalle de los 
insumos para ambos proyectos se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Insumos Proyecto mora 
Total Compras Inventario marzo 30-2012 

Cantidad  Valor Cantidad Valor 

Metatropico  (bolsas de 200 Grs) 259 $ 2.738 10 $ 106 

Bovetropico (bolsas de 200 Grs) 1.036 $ 10.947 785 $ 8.295 

Cabo Litro 52 $ 10.920 3 $ 630 

Trivia (Bolsas de 400 Grs) 390 $ 6.630 32 $ 544 

Agrotin Litro 78 $ 803 7 $ 73 

Nativo Litro 31 $ 4.522 4 $ 510 

Rhodax (Libra) 260 $ 4.290 65 $ 1.064 

TRICHOTROPICO Bolsa 712 $ 35.087 456 $ 22.473 

TOTAL   $ 75.938   $ 33.695 

 



 

70 

Carrera 10 No. 17-18  P. 16 • PBX: 3537700 • Bogotá, D. C. • Colombia• www.contraloriagen.gov.co 

Insumos Proyecto Aguacate 
Total Compras Inventario marzo 30 de 2012  

Cantidad  Valor Cantidad Valor 

Mycotrol Litros 1.018 $ 125.214  548 $ 67.404  

Deep Green Litro 600 $ 44.400  385 $ 28.490  

TOTAL   $ 169.614    $ 95.894  

 

• En la verificación insitu de impacto a 15 productores de mora en Riosucio, 
sobre los beneficios recibidos con el proyecto, se evidenció que los insumos no 
se recibieron oportunamente y que el apoyo dado por los técnicos del ICA no 
es suficiente, ni tiene la continuidad requerida para darle una solución de fondo 
al problema. Según información recibida directamente de parte de los 
productores de mora, con la aplicación de los insumos suministrados en el 
proyecto se observó mejoría en el producto; no obstante, mientras que a la 
capacitación y al apoyo no se le de continuidad por parte del ICA en 
cumplimiento de sus objetivos misionales, la solución será pasajera.  

 
La inoportunidad en la entrega de insumos a productores y en el apoyo 
posterior por parte del ICA a través de los técnicos, también es atribuible al 
proyecto de aguacate.  
 

• Según informe del proyecto de Aguacate, el total de hectáreas proyectadas a 
atender (1.157 Ha), fue superada en 191%, no obstante, el número de 
hectáreas atendidas (2.215 has) no es real, ya que el cálculo tiene en cuenta 
las áreas visitadas y monitoreadas en el trascurso del proyecto y algunas de 
ellas incluyen hasta tres visitas durante el tiempo de la ejecución. 

 
• Se evidenciaron deficiencias en el diligenciamiento de las actas de entrega de 

insumos a productores. Las mismas están relacionadas en la siguiente tabla la 
cual reporta deficiencias como: No estan firmadas por el funcionario del ICA 
responsable de la entrega y no se colocó la fecha; además una de ellas 
aparece sin el nombre ni la identificación del beneficiario. 

 
ACTAS DE ENTREGA DE INSUMOS INCOMPLETAS Y SIN FIRMA  DEL FUNCIONARIO 

RESPONSABLE DEL ICA 
INSUMOS 

ENTREGADOS 

FECHA NOMBRE COMPLETO  CEDULA 
No.  

 
MUNICIPIO  FINCA 

MYC
OTR
OL 

DEEP 
GREN 

Sin Sin Beneficiario Proyecto Cítricos 75.050.063 Aguadas Las Palmeras 0 2 

22/03/12 Sin Beneficiario 75.050.063 Aguadas La Lorena 3 2 

Sin Mario Nicolás Vargas Serna  15.485.152   Aranzazu  La Veranera 5 2 
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Sin Carlos Mario Sánchez Soto  15.959.567   Aránzazu  La Divisa 2 1 

Sin José Orlando Cardona Zuluaga 
    

4.421.009   Aránzazu  La Primavera 2 1 

Sin Alonso Salazar     
4.356.131   Aránzazu  El Edén-Los 

Naranjos 1 0,5 

Sin Elkin Darío Higuita Muñoz  15.486.771   Aránzazu  Camino Viejo-
Recreo 2 1 

Sin Luis Hernán Salazar Moreno  16.137.549   Aránzazu  San José-La Divisa 1 1 

Sin Luis Hernán Salazar Moreno  16.137.549   Aránzazu  San José-La Divisa 2 0,5 

Sin Luis Hernán Salazar Moreno  16.137.549   Aránzazu  La Florida 1 1 

Sin Enrique Alejandro Gómez Naranjo  75.104.481   Aránzazu  El Chagualo 2 1 

Sin José Arsenio Gómez Osorio  16.137.536   Aránzazu  El Portón 5 2 

11/02/20
12 Nicolás Albeiro Zuluaga Restrepo  16.136.074   Aránzazu  La Terraza 1 0,5 

Sin Raúl Andrés Giraldo Gómez  16.137.794   Aránzazu  La Española 5 2 

Sin José Raúl Giraldo Calderón 
    

4.353.617   Aránzazu  La Española 5 2 

Sin José Gerardo Noreña Muñoz  Sin Cédula   Aránzazu  El Clavel 2 1 

Sin Juan Carlos Giraldo 10.246.935 Pacora Sin Diligenciar 1 1 

Sin Elkin Guerrero Rodas  10.014.809   Pacora  El Bosque 5 2 

Sin Elkin Guerrero Rodas  10.014.809   Pacora  La Playa 5 2 

Sin Elkin Guerrero Rodas  10.014.809   Pacora  El Recreo 5 2 

Sin Elkin Guerrero Rodas  10.014.809   Pacora  El Rosal 5 2 
20/02/20

12 Sin Beneficiario  Sin Cédula   Pacora  El Edén 5 2 

  TOTAL       65 31,5 

 
• Se carece de información suficiente para evaluar la eficiencia, la economía 

y la efectividad de las actividades realizadas, así como el impacto de los 
resultados en ambos proyectos. 

 
La situación descrita se originó por deficiencias en la planeación e inoportunidad 
en la colocación de los recursos y debilidades en los controles establecidos en las 
entregas de insumos a los productores y genera incertidumbre sobre la pertinencia 
y oportunidad de las actividades programadas así como sobre el impacto de los 
resultados en beneficio de los productores de mora y aguacate en el 
Departamento de Caldas. 
 

• Hallazgo No. 58 (F-1) - Entrega Insumos Productores  Mora (Seccional  
Caldas)  

 
La Directiva Presidencial Nro 14 de abril 25 de 2011, señala: “Con la certificación 
expedida por el CLOPAD, "los productores agropecuarios afectados" podrán 
acceder a los apoyos otorgados a través de los Instrumentos Financieros, de 
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Sanidad, Acompañamiento para la Rehabilitación Productiva y Suplementación de 
Alimentación Bovina, los cuales hacen parte del Plan de Atención a Productores 
Agropecuarios Afectados por el Fenómeno de La Niña 2010 -2011”. 
 
La Directiva Presidencial Nro. 4 del 28 de enero de 2011, establece “Quienes 
acceden a las ayudas y recursos como personas damnificadas por el Fenómeno 
de la Niña y no lo sean, serán denunciados ante la Fiscalía General de la Nación, 
para que dentro de sus competencias y siguiendo su debido proceso, adelante la 
investigación correspondiente”. 
 
En la revisión de las actas de entrega de insumos a los productores de mora en el 
departamento de Caldas, en desarrollo del proyecto financiado con recursos de 
ola invernal, se encontró que según acta del 2 de febrero de 2012, se entregaron 
insumos al señor Gerardo Perez de Riosucio para 6,12 hectáreas siendo 
realmente 0.612 hectáreas; presentándose una entrega de más por valor de 
$1.083 miles así: 
 

Nombre 

Para 6,12 Hs Para 0,612 Hs Diferencia  

Cantidad  Valor 
Miles $ Cantidad  Valor 

Miles $ Cantidad  Valor 
Miles $ 

Cabo Litro 2.448 $ 514 245 $ 51 2.203 $ 463 

Trivia (400 Grs) 7.344 $ 312 734 $ 31 6.610 $ 281 

Agrotin Litro 3.672 $ 38 367 $ 4 3.305 $ 34 

Nativo Litro 1.224 $ 177 122 $ 18 1.102 $ 160 

Rhodax Libra 4.896 $ 162 490 $ 16 4.406 $ 145 

TOTAL   $ 1.203 1.958 $ 120   $ 1.083 

 
Esta situación fue generada por deficiencias en la planeación y debilidades en los 
controles establecidos a las entregas de insumos a los productores y llevó a que 
se presentara un presunto detrimento fiscal por valor de $1.083 mile s por los 
insumos entregados de más. Hallazgo con presunto alcance Fiscal. 
 

• Hallazgo No. 59 - Diferencias Cronograma de Activid ades (Seccional 
Cesar)  

 
La Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado” en su artículo 2 numeral e), 
dispone como objetivo del sistema de control interno: “Asegurar la oportunidad y 
confiabilidad de la información y de sus registros” y en el numeral d) “Garantizar la 
correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional. 
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Al  confrontarse los resultados plasmados en el Cronograma de Actividades con 
los soportes, se hallaron diferencias numéricas relevantes en cuatro (4) 
actividades de Protección Vegetal, veintiuna (21) de Protección Animal, y una (1) 
en Análisis y Diagnóstico, tal como se muestra a continuación: 
 

Cuadro No. 2 
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Lo anterior por falta ó deficientes mecanismos de seguimiento y monitoreo en la 
consolidación de la información, ocasionando que esta conlleve errores. 
 

• Hallazgo No. 60 - Cumplimiento actividades entrega insumos  
(Seccional Valle del Cauca)  

 
Proyecto:  “Reducción del daño ocasionado en los cultivos de plátano y banano 
del Valle del Cauca a nivel de pequeño y mediano agricultor de los problemas 
fitosanitarios asociados al régimen de lluvias generado por la ola invernal en el 
departamento del Valle del Cauca”. (CDP No. 093-M, Rubro: 1.1.11.74) 
 
Para la ejecución del proyecto se suscribió el Contrato No. COI-245-2011 entre el 
ICA y ASIAVA. 
 
En las visitas realizadas por la CGR a los agricultores beneficiarios del proyecto en 
los municipios de Obando, Andalucía, Bolívar, La Unión, La Victoria y Alcalá, se 
observó lo siguiente: 
 
La Asociación de Ingenieros Agrónomos del Valle del Cauca – ASIAVA, le entregó 
los insumos a las UMATAS de los municipios de Obando, Andalucía, Bolívar, La 
Unión, La Victoria y Alcalá, para que funcionarios de esta dependencia realizara la 
entrega a los agricultores beneficiarios del proyecto, siendo la responsabilidad 
directa del contratista. 
 
En el municipio de Obando los agricultores beneficiarios del proyecto habían 
recibido desde hacía dos meses los insumos, pero no han sido utilizados hasta la 
fecha. 
 
Existen agricultores reportados como beneficiarios que no tienen cultivo de plátano 
de acuerdo con la verificación realizada.  
 
En el Corregimiento de Pardo del Municipio de Andalucía, la CGR constató que 13 
agricultores reportados como beneficiarios no han recibido los insumos.  
 
Los insumos que fueron entregados a los agricultores beneficiarios en el Municipio 
de Andalucía fueron reempacados a 0,5 litros por ASIAVA y entregados 
posteriormente por funcionarios de la UMATA a los agricultores. 
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En el Corregimiento de La Herradura del Municipio de Bolívar, la CGR constató 
que 4 agricultores reportados como beneficiarios no han recibido los insumos y 
estos se encuentran desde hace varios días en la UMATA del Municipio. 
 
La CGR constató en el Municipio de La Unión que los 10 agricultores reportados 
como beneficiarios no han recibido los insumos y se desconoce la ubicación de los 
mismos.  
 
La CGR constató en el  Municipio de La Victoria, que 7 agricultores reportados 
como beneficiarios no han recibido los insumos y estos se encuentran desde hace 
varios días en la UMATA del Municipio que a su vez lo tiene almacenados en la 
bodega del municipio. 
 
La CGR estableció que en el Municipio de Alcalá son 339 agricultores reportados 
como beneficiarios del proyecto y que faltan 177 agricultores beneficiarios del 
proyecto por recibir insumos. En la inspección realizada a la bodega de la UMATA 
del Municipio se estableció que solo existen 50 kits, faltando 127. El kit de insumos 
consta de tres (3) unidades por bolsa, según se constató. Oocasionado en la 
fruticultura del Valle, por incrementos en incidencia y severidad del picudo de la 
guayaba (conotracheluspsidii) asociados al régimen de lluvias presentes por la ola 
invernal El “Informe del Convenio de Cooperación No. COI (C) 245-2011 
celebrado entre ASIAVA y el ICA”  del 12 de abril del 2012, elaborado por la 
doctora Martha Jeanneth Méndez del ICA de Bogotá, en la Tabla No. 1 relaciona 
67 usuarios que fueron reportados por los técnicos y agrónomos de ASIAVA como 
agricultores beneficiarios en esa zona y que según el informe no existen en la 
zona de ese municipio, y la CGR estableció que de los 67 usuarios se les han 
entregado insumos a 10 que no existen según la Tabla. 
 
Proyecto : “Mitigación del daño del departamento del Valle”.  (CDP No. 091M, 
Rubro: 1.1.11.72) 
 
Para la ejecución del proyecto se suscribió el Convenio No. COI-267-2011 entre el 
ICA y ASIAVA 
 
En las visitas realizadas por la CGR a los agricultores beneficiarios en algunos 
municipios contemplados en el proyecto, se constató que no habían recibido los 
insumos por parte de la Asociación de Ingenieros Agrónomos del Valle – ASIAVA.  
 
Proyecto:  “Plan de acción fitosanitario para mitigar el daño causado por 
rynchophorus palmarum l. en el cultivo de chontaduro batris gasipaes, por efectos 
de ola invernal en el Distrito de Buenaventura”. (CDP No. 092M, Rubro: 1.1.11.73). 
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Las actividades contempladas en el proyecto no se ejecutaron en su totalidad y el 
proyecto no se encuentra en ejecución. 
 
De conformidad con la mesa de enlace realizada se determinó la necesidad de 
iniciar Indagación Preliminar a los proyectos anteriores, dado que no se cuenta 
con los elementos suficientes para establecer el valor del presunto hallazgo fiscal. 
 
Proyecto: “ Plan de choque para mitigar la pérdida de cultivos de mora, maracuyá, 
guayaba, lulo, uva y aguacate por efecto de la ola invernal en 16 municipios del 
Valle del Cauca”. (CDP No. 087M, Rubro: 1.1.11.68) 
 
En las visitas realizadas por la CGR a los agricultores beneficiarios del proyecto en 
los municipios de Bolívar y La Victoria se observó lo siguiente: 
 
La CGR constató que los agricultores reportados como beneficiarios en estos 
municipios contemplados en el proyecto, no habían recibido los insumos. 
 
Por información suministrada por el ICA, a ninguno de los 717 agricultores 
reportados como beneficiarios del proyecto se les han entregado insumos. 
 
Proyecto:  “Plan de choque para la prevención de problemas fitosanitarios en el 
cultivo de la maracuyá, afectado por la ola invernal en los municipios de Buga, San 
Pedro, Tuluá, Andalucía, Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, Guacarí y Zarzal en 
el Valle del Cauca”. (CDP No. 089M, Rubro: 1.1.11.70) 
 
En las visitas realizadas por la CGR a los agricultores beneficiarios del proyecto en 
los Municipios de La Unión y Bolívar se observó lo siguiente: 
 
La CGR constató que los agricultores reportados como beneficiarios en estos 
Municipios contemplados en el proyecto, no habían recibido la totalidad del insumo 
correspondiente a la Cal. Los agricultores manifestaron haber recibido 10 kilos de 
Cal y el total a entregar eran 50 kilos.  
 
Las situaciones anteriores ocurrieron por deficiencias en la planeación y omisiones 
en la supervisión de los proyectos del programa de ola invernal, por 
incumplimiento presunto de los deberes consagrados en la Ley 951 de 2005, Ley 
1474 de 2011 y la Resolución No. 2036 de 2004 expedida por el ICA.  
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• Hallazgo No. 61 - Recepción y entrega de insumos ag rícolas para los 
contratos de Ola Invernal (Seccional Valle del Cauc a) 

 
a) La Resolución No. 01712, por medio del cual se adopta el manual de 

procedimientos de almacén dispone que para recibir los elementos se requiere 
de la factura y la orden de compra firmada, no obstante evaluado el proceso 
de ingreso a almacén de los insumos agrícolas de los contratos de ola 
invernal, estos son recibidos sin factura ni orden de compra firmada, 
solamente con una remisión en la cual no se detalla el contrato al que 
pertenece, situación que genera dificultad al seguimiento a la ejecución 
contractual frente a los productos que ingresan a almacén, así como al 
proyecto al cual  pertenecen los insumos por cuanto no se puede confrontar 
contra la factura y en razón de ello no se elabore el correspondiente boletín de 
inventario de almacén actualizado. Lo anterior se debe  a falta de control en el 
área de almacén y genera que no se pueda hacer seguimiento eficaz al 
cumplimiento del contrato de compra de insumos agrícolas. 

 
b) No  se evidencia ingreso de insumos en lo que corresponde al contrato No. 

COI (S) 082- 2012 de compraventa de insumos, suscrito entre ICA y 
COMINSUCAMPO C.T.A., por valor de $45.842.670.00, febrero 29 de 2012, 
plazo de entrega 10 días calendario a partir de la aprobación de la póliza, la 
cual tampoco se evidencia. 

 
c) Conforme al seguimiento efectuado a los contratos de compraventa  de 

insumos agrícolas para  el desarrollo de los proyectos de Ola Invernal no se 
evidenció la aprobación de las pólizas constituidas; así mismo, que varios 
elementos que según las cláusulas contractuales referentes al  termino de 
entrega de los insumos, ya  debieron ingresar al almacén del ICA algunos en  
el mes de Enero, febrero  y/o  marzo, dependiendo de la fecha de suscripción 
del contrato; no obstante, de la información aportada por la señora 
almacenista se evidencia que en algunos contratos no ha ingresado hasta la 
fecha de la presente auditoría la totalidad de lo comprado y en otros casos 
ingresan elementos diferentes a los contratados. 

 
Lo anterior, obedece a presuntas omisiones en la supervisión por parte del 
Gerente Seccional, generando dificultad en el seguimiento en la entrada y salida 
de almacén de los agro insumos para los diversos proyectos, por posible 
incumplimiento de los deberes consagrados en la Ley 951 de 2005, Ley 1474 de 
2011 y la Resolución No. 2036 de 2004, expedida por el ICA.  
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• Hallazgo No. 62 (F-2) - Construcción invernadero (S eccional Antioquia)  
 
El Decreto 1840 del 4 agosto de 1994 del Ministerio de agricultura en el artículo 4, 
expresa que le corresponde al ICA coordinar acciones relacionadas con campañas 
de prevención, control, erradicación y manejo de plagas y enfermedades y en los 
diseños de la construcción de un invernadero se tenía previsto construir de 
acuerdo a las normas técnicas que permitieran su utilización. Sin embargo, en la 
Seccional del ICA el 28 de marzo de 2007, se inició la construcción del 
invernadero mediante contrato N° CO-2.9-119-2006 cu yo objeto era la 
“Reparación y adecuación invernadero de apoyo al laboratorio de diagnóstico 
fitosanitario” por $79.9 millones y plazo de 90 días, teniendo un valor final de $92.9 
millones. Sin embargo, a la fecha no ha sido posible su utilización por presentar 
deficiencias técnicas en su construcción como: 
 
• Rendijas y áreas no aisladas en malla. 
• Sistema de riego (tubería) sin sujetar. 
• Goteras al interior por falta de sellamiento de las uniones de vidrio de la 

cubierta. 
• No se aisló el invernadero del archivo documental viejo y no se colocó malla en 

las ventanas del mismo. 
• Las lámparas eléctricas se colocaron en forma paralela al plano de la cubierta 

del invernadero (a dos aguas) en vez de colocarla en forma paralela al piso por 
ser para el manejo de la foto periodo de plantas en invernadero y no como 
alumbrado en las horas nocturnas. 

• El tanque del agua una vez se llenó, se ladeó  presentando  derrame y peligro 
de daños no pudiéndose  utilizar. 

 
Lo anterior obedeció a fallas del Interventor. Según memorandos N° 116 de 14 de 
agosto de 2007 y  memorando N° 141 de 07 de noviemb re de 2007, luego de 
correcciones por parte del contratista, que no fueron las más adecuadas, se 
recibió la obra. En la actualidad presenta deterioro. Presunto hallazgo Fiscal . 
 
Subgerencia Análisis y Diagnóstico  
 
Esta Subgerencia se apoya en una red de laboratorios compuestos por 26 Centros 
de Diagnóstico Pecuario y 14 Agrícolas, además cuenta con un sistema de 
laboratorios de referencia y un laboratorio de Bioseguridad de Nivel 3, como base 
del diagnóstico y de la vigilancia epidemiológica para cumplir con el deber misional 
para la prevención control y erradicación de plagas y enfermedades en cultivos y 
animales. 
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Entre las funciones de esta subgerencia es la de apoyar y promover la realización 
de investigaciones científicas en el sector agropecuario, mantener actualizados los 
protocolos y técnicas analíticas de acuerdo a las necesidades del servicio sanitario 
y fitosanitario del país. 
 
Para la vigencia 2011, esta subgerencia se le asignó un presupuesto de $7.629.7 
millones y ejecuto $6.124.3 millones; es de resaltar que fue la segunda ejecución 
más baja de las subgerencias misionales. Esta subgerencia tiene a cargo 2 
proyectos estratégicos y dos trasversales identificados como T4, T1. Ejecutó los 
proyectos misionales y realizo acompañamiento con otras subgerencias como 
pasos fronterizos. 
 
Una de las causas de esta subgerencia al no cumplir al 100 por ciento de sus 
metas, fue la  pluralidad de elementos que se requerían para cumplir con el objeto  
Misional, que se presentaron en la vigencia 2011, como se pudo evidenciar en la 
licitación celebrada GC-LP-01-006-2011 la cual se declaró desierta a una presunta   
falta de una clara definición del objeto de licitación; así mismo se generaron por 
parte del Instituto selecciones abreviadas las cuales también se declararon 
desiertas. 
 

• Hallazgo No. 63 - Laboratorios Nivel Central Visita s 
 
A la visita realizada a los laboratorios en las seccionales de Magdalena, Nariño, 
Atlántico y Bolívar, se encontró que los laboratorios de Magdalena, Atlántico y 
Bolívar se encuentran en un estado de deterioro avanzado; al revisar las 
asignaciones para el mantenimiento de estos se encontró que estas son muy 
irrisorias frente a la infraestructura área para cubrir con las necesidades de 
mantenimiento de estos; sin tener en cuenta la importancia que ellos tienen en el 
desarrollo y el servicio que prestan al sector agropecuario en las diferentes zonas 
del país. Fito o Zoosanitario, situación que es menos delicada en el laboratorio de 
la Seccional Nariño. 
 
Además, a la visita se encontraron muchos elementos de laboratorio, equipos que 
requieren de un mantenimiento adecuado y oportuno en cuanto a calibración y de 
calidad para cumplir con los estándares de análisis de pruebas y de muestras que 
garanticen diagnósticos acertados, para las diferentes pruebas solicitadas por los 
clientes llámese pequeños, medianos y grandes productores. 
 
Así mismo, se observó un gran número de elementos como químicos y Kits que se 
encuentran vencidos en estos sitios, los cuales llevan muchos años sin ser 
utilizados y se encuentran ya vencidos; además, que actualmente no se usan por 
obsoletos o simplemente ya no se usan para las diferentes pruebas y la entidad no 
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ha recogido estos elementos para su destrucción en cambio, pero  sí se corre 
riesgo de una contaminación por accidentes que puede afectar a las personas que 
laboran en estos sitios. 
 
Las anteriores situaciones están afectando, el valor de los inventarios por 
deterioro, afectando los ingresos por prestación de servicios a la comunidad, 
afectando la imagen institucional frente a los servicios que se prestan. 
 

• Hallazgo No. 64 - Laboratorio de Semilla Nivel Cent ral Visita (Seccional 
Meta) 

 
En visita practicada al laboratorio de certificación de semillas de arroz en el 
Departamento del Meta, se evidenció que hay un elemento que se requiere para 
iniciar el proceso de certificación de la semilla de arroz que es el molino 
descascarador, el cual se encuentra obsoleto y no presta ningún servicio, 
encontrándose dañado desde el año 2011; es de anotar que el funcionario a cargo 
del laboratorio tiene que solicitar a los molinos este servicio a sus mismos clientes. 
Por lo que no es procedente que el ente certificador se surta de estos elementos 
que tienen los clientes cuando debería tenerlo este elemento prestando el servicio 
en sus instalaciones. 
 
Lo cual demuestra la presunta falta de gestión en cuanto a la adquisición de 
elementos básicos para la prestación de este servicio, incumpliendo lo establecido 
en el Artículo 8. Funciones Generales del ICA, en su numeral 4 del Acuerdo N° 
000005 del 9 de julio de 2010. 
 

• Hallazgo No. 65 - Laboratorio Vegetal Visita Nivel Central (Seccional  
Atlántico).  

 
A la visita realizada a las instalaciones del laboratorio vegetal del Atlántico, se 
pudo observar que el Laboratorio se encuentra en estado aceptable, no tan 
deteriorado, con lo que se pueden adelantar análisis de diferentes pruebas 
fitosanitarias, de los servicios que tiene el ICA para los pequeños, medianos y 
grandes productores. 
 
Se observó que este laboratorio se encuentra subutilizado; además, se halló que 
ya no se están prestando algunos servicios como es el caso de Análisis de Suelos 
y Aguas; es de anotar que según la revisión de libros que se encuentran en esta 
Seccional, el servicio de análisis antes mencionado generaba al ICA unos ingresos 
aproximados de $70 a $80 millones por año; no se entiende porqué para la 
vigencia 2011 ya no se está haciendo. Es de resaltar que los equipos a pesar de 
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no ser de última generación son aparatos de una alta precisión y que dan 
confiabilidad en los resultados, y el ICA puede continuar con este servicio.  
 
Lo anterior, tiene un efecto negativo en la entidad por no percibir ingresos por este 
servicio, y además afecta en la no reutilización de estos recursos en otros 
proyectos misionales e inclusive para su auto-sostenimiento tendiente a prestar 
una oportuna y aceptable calidad en el servicio y frente a los negocios que se 
avecinan para el sector agropecuario como los TLC y otros. 
 
Así mismo, al no prestar este servicio de análisis se deja de prestar un servicio 
social a la comunidad y a los productores agropecuarios de esta región, aún más 
por la posición estratégica que tiene este laboratorio. 
 

• Hallazgo No. 66 - Dotación e infraestructura de áre as del Laboratorio 
de Diagnóstico Veterinario (Seccional Antioquia).  

 
En el Laboratorio de Diagnóstico Veterinario de la Gerencia Seccional del ICA, no 
se da cumplimiento al principió de “Programación Integral” contenido en el artículo 
17 del Decreto 111 de 1996, que establece que todo programa presupuestal 
deberá contemplar simultáneamente los gastos de inversión y de funcionamiento 
que las exigencias técnicas y administrativas demanden como necesarios para su 
ejecución y operación, de conformidad con los procedimientos y normas legales 
vigentes, dado que al momento de la inspección física se evidencio: 
 
• La entrega de Kits para la realización de algunas pruebas por parte del ICA, no 

son oportunas. 
• El suministro de elementos de trabajo y de los materiales no se realiza con 

oportunidad. 
• Las cabinas de microbiología no están en funcionamiento por falta de 

mantenimiento. 
• El extractor que se instalo  en el laboratorio en septiembre de 2010 no 

funciona. 
• Los funcionarios del laboratorio animal no tienen conocimiento de la operación, 

manejo y mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales y no 
cuentan con manual de operación. El nivel central no ha dado respuesta a los 
requerimientos realizados. 

• Los techos presentan goteras, los pisos y paredes tienen humedades. 
• Existen fugas de agua en los baños que generan humedad. 
• Las condiciones locativas del área de recepción de muestras técnicamente son 

inadecuadas. 
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• La planta eléctrica del laboratorio no funciona desde el año 2011 por falta de 
reparación. 

• El mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos no se les realiza a 
todos. 

• Las áreas de microbiología y  rabia se encuentran fuera de servicio por el no 
acondicionamiento de las bases que requieren la cabina biológica y el 
microscopio de fluorescencia, para la realización de las pruebas de laboratorio; 
además  el filtro se encuentra fuera de servicio.  

• La autoclave que se utiliza en el área de material limpio, no es suficiente para 
lo que se requiere y el de mayor capacidad esta fuera de servicio. 

• El área de patología clínica presenta condiciones desfavorables de asepsia. 
• Las pruebas de rabia y las que requieran los servicios del área de 

microbiología no se realizan en la Gerencia Seccional, son enviadas al Nivel 
Central lo que genera inoportunidad en la prestación del servicio y posibles 
deterioros en la calidad de las muestras, distorsionando los resultados por 
incremento en la distancia y variaciones en la temperatura. 

 
Lo anteriormente expuesto se debe a la falta de gestión administrativa para la 
prestación de los servicios, recursos para funcionamiento y mantenimiento de los 
equipos epidemiológicos, conllevando a una deficiente vigilancia en la prevención, 
control y erradicación de plagas y enfermedades en los animales. Lo que dificulta 
el desarrollo de las políticas, planes, programas, y procedimientos para el 
cumplimiento de los objetivos del Instituto. 
 

• Hallazgo No. 67 - Riesgo biológico con residuos ana tomopatológicos  
(Seccional Antioquia).  

 
La Resolución ICA Nº 1376 de 2004, mediante la cual se adopta el Manual de 
Gestión Ambiental, establece en el Artículo Segundo que el Manual de 
Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos del Laboratorio de 
Diagnóstico Veterinario ICA, Seccional Antioquia, es de obligatorio cumplimiento 
por parte de los funcionarios de planta y las personas que de manera temporal 
tengan algún nexo laboral con el ICA dado que la entidad, en el cumplimiento de 
sus actividades misionales, es generador de residuos peligrosos tales como 
desechos químicos, residuos hospitalarios que son de su responsabilidad. Así 
mismo el artículo 8 del Decreto 2676 de 2000 del Ministerio del Medio Ambiente y 
de Salud establece las responsabilidades del generador de residuos. 
   
Se evidenció que en el Laboratorio de Diagnóstico Veterinario de la Gerencia 
Seccional Antioquia se da un inadecuado manejo y disposición de residuos dado 
que se cuenta con 643.6 kilos residuos hospitalarios entre anatomopatológicos, 
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infecciosos o de riesgo biológico, biosanitarios, corto punzantes, combinados, 
tejidos en formol e inertes contaminados en un congelador que ya no tiene espacio 
y en la cava que no es un lugar adecuado para ello; residuos que no han sido 
recogidos ni dispuestos finalmente durante este año y que emiten fuertes hedores 
que alteran el ambiente del lugar. Además, igual que el año 2011, en la actualidad 
no se tiene contrato de recolección y disposición final para este tipo de materiales 
lo que amenaza el cierre de los servicios que se prestan. Lo que se origina por 
falta de Gestión de recursos.  
 
Lo anterior hace que se ponga en riesgo la salud de las personas por 
enfermedades, se generen condiciones para algún tipo de epidemia por 
exposición a riesgos sanitario, químico y biológico que los residuos peligrosos 
puedan generar, se incumpla con la a responsabilidad de la cadena de custodia de 
estos. Además, se desdibuja la imagen institucional de la entidad que es un ente 
de Control Fitosanitario que regula y certifica que los laboratorios cumplan con 
unas condiciones mínimas para su funcionamiento en materia sanitaria. 
 

• Hallazgo No. 68 - Subutilización de laboratorios (S eccional Antioquia).  
 
El Decreto 3167 del 30 de septiembre de 2009 en el artículo establece como 
objeto del ICA, contribuir al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero 
y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios, 
biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. 
 
Se constató que los laboratorios de diagnóstico vegetal y el laboratorio de moscas 
se encuentran subutilizados por carecer de personal para analizar las muestras, lo 
que limita el cumplimiento de la Misión Institucional como consecuencia de una 
deficiente planeación y asignación de los recursos. 
 

• Hallazgo No. 69 - Equipo de laboratorio sin uso (Se ccional Antioquia)  
 
Para la celebración de contratos los servidores públicos deben tener en 
consideración que con estos y con la ejecución de los mismos, las entidades 
públicas deben garantizar el cumplimiento de la Misión, como lo establece el 
artículo 3 de la Ley 80, artículo 3 del Decreto 2174 de 2008. En la Gerencia 
Seccional Antioquia del ICA, desde diciembre 26 de 2007 se encuentra en el 
almacén de bienes, un equipo para el laboratorio de diagnóstico vegetal, 
consistente en una Cámara Extractora de Gases y Humos PHY SIS AIR 
FLUX100X,  que no ha sido puesta en funcionamiento.  
 
Lo anterior por haberse enviado del Nivel Central sin una previa planeación para 
su ubicación en el Laboratorio de Diagnóstico Vegetal.  
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• Hallazgo No. 70 - Centros de Diagnóstico, Mecanismo s Control 

Laboratorios (Seccional Caldas)  
 
Misión del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA: “Trabajamos por la sanidad 
agropecuaria y la inocuidad en la producción primaria para proyectar los negocios 
del agro Colombiano al mundo”. Para el cumplimiento de su Misión, las 
actividades desarrolladas por los Centros de Diagnóstico Veterinario y 
Fitosanitario son fundamentales, ya que su objetivo es el diagnóstico y la vigilancia 
epidemiológica para la prevención, control y erradicación de plagas y 
enfermedades en cultivos y animales, prestando sus servicios bajo los principios 
de eficiencia, eficacia y transparencia. 
 
El Decreto 1599 de 2005.  MECI, define como uno de los objetivos del Control de 
Evaluación, garantizar la existencia de mecanismos y procedimientos que 
permitan en tiempo real, realizar seguimiento a la gestión de la entidad por parte 
de los diferentes niveles de autoridad, permitiendo acciones oportunas de 
corrección y de mejoramiento. 
 
Plan Estratégico 2007-2012. Proyecto Estratégico # 2.1: 
 
Fortalecer, adoptar y estandarizar procesos diagnósticos, como soporte a los 
programas fitosanitarios, al sistema de tercerización y al comercio de productos 
agrícolas.  
 
Problema que el proyecto busca resolver: Respuesta no optima en los servicios de 
diagnóstico fitosanitario (oportunidad, confiabilidad, metodologías estandarizadas 
y acreditadas) a los requerimientos del usuario. 
 
Datos – Requerimientos del Proyecto – Hechos:  
 
• Suficiente personal competente 
• Infraestructura adecuada de laboratorios 
• Priorización de áreas de trabajo 
• Equipos de tecnología avanzada 
• Insumos, Reactivos y materiales de laboratorio 
• Intercambio de información y apoyo de otros laboratorios y entidades nacionales 
 
Realizando auditoría al programa, se evidencian deficiencias en las actividades 
Misionales desarrolladas por los Centros de Diagnóstico del ICA - Seccional 
Caldas, relacionadas con los servicios de diagnóstico y la vigilancia 
epidemiológica para la prevención, control y erradicación de plagas y 
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enfermedades en cultivos y animales, ya que no cuentan con los recursos 
humanos, físicos y financieros suficientes para garantizar el mantenimiento del 
sistema de calidad y la cobertura en la prestación de los servicios. Igualmente, se 
carece de mecanismos de medición, así como de la información necesaria para 
determinar si los resultados alcanzados se lograron en términos de economía, 
eficiencia y equidad. A continuación se describen algunas situaciones que 
sustentan lo anterior: 
 
El Centro de Diagnóstico Fitosanitario de la Seccional Caldas presenta debilidades 
en cuanto a la oportunidad y confiabilidad en la respuesta dada a los 
requerimientos de los usuarios, toda vez que el objetivo 2.1 del Plan Estratégico 
2007-2012 se encuentra en proceso y si bien se ha avanzado en la consecución 
de personal competente y metodologías estandarizadas, todavía no cuenta con los 
recursos técnicos y financieros suficientes para garantizar la calidad y confiabilidad 
en la prestación de los servicios de análisis y diagnóstico. Lo anterior se evidencia 
en los siguientes hechos: 
 
El espacio donde funciona el laboratorio es reducido y no cuenta con la 
adecuación necesaria en equipos e infraestructura. 
 
Los recursos enviados por el Nivel Central son insuficientes e inoportunos, 
teniendo que ser adquiridos por la responsable del proceso con sus propios 
recursos, para poder responder a los requerimientos de los usuarios. A diferencia 
de los Centros de Diagnóstico Veterinario, no existe convenio con ninguna entidad 
que garantice el suministro oportuno y suficiente de los recursos e insumos para el 
desarrollo de sus actividades. 
 
En la revisión que se hizo a las solicitudes de análisis se constató que las 
siguientes muestras no están firmadas por el funcionario del ICA, como muestras 
de control oficial: muestra N° 35 de febrero; 79 de  abril; 80 de mayo; 349 de julio; 
442, 443 y 460 de agosto; 485 de septiembre y 682 y 683 de noviembre. 
 
En la muestra identificada con el número 650 del mes de noviembre aparece la 
solicitud como Proyecto Mora, pero el resultado es de aguacate y el solicitante no 
aparece como beneficiario del proyecto. 
 
Otras deficiencias detectadas en el proceso desde el momento en que se reciben 
las muestras hasta la emisión y entrega de los resultados, que son comunes a los 
tres centros de diagnóstico son: 
 
Los sistemas de información son débiles y no se cuenta con un sistema integrado 
para la red de laboratorios. 
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Los recursos humanos, físicos y financieros no se colocan en la seccional en 
forma oportuna y suficiente, lo cual impacta en forma negativa la dinámica de este 
proceso Misional. 
 
En la planeación macro realizada por el Nivel Central, no son tenidos en cuenta 
todos los resultados del diagnóstico vegetal y animal de la región procesada en los 
laboratorios.  
 
No se realiza control al consumo de insumos y reactivos, de acuerdo a las 
muestras procesadas.  
 
Se carece de información suficiente para evaluar la eficiencia y la efectividad de 
las actividades realizadas, ya que no se cuenta con una herramienta de gestión 
que permita establecer la relación entre los costos generados en el proceso y los 
resultados obtenidos; así como el impacto que estos resultados tienen en los 
usuarios de los servicios. 
 
La calibración de los equipos de medición, indispensable para garantizar la calidad 
de los resultados de los análisis, no se realiza en forma permanente, ya que 
existen dificultades para contratar el mantenimiento con empresas certificadas en 
este tema. Adicional a lo anterior en el Centro de Diagnóstico de La Dorada, se 
determinó: 

 
Se carece de controles para garantizar la custodia de la información generada; no 
se han establecido límites en los perfiles de los funcionarios que manejan el 
equipo de cómputo donde se registran las muestras y los resultados de los 
análisis, razón por la cual al momento de la visita de la CGR se encontraba 
bloqueado el equipo, con riesgo de pérdida de información. 
 
No se realiza revisión al informe de Ingresos y Gastos enviado por el Comité de 
Ganaderos de La Dorada, en cumplimiento del Convenio de Cooperación Técnica 
suscrito con el ICA. Al hacer la revisión de los ingresos y las tarifas cobradas por 
los servicios, se detectó un error en la información, el cual fue corregido por parte 
del Comité una vez requerido por el equipo auditor. Con relación a los gastos, el 
informe enviado por el Comité tiene anexas todas las facturas que soportan los 
pagos, pero en la oficina de la Dorada no se verifican. 
 
No se deja copia de la factura anexa a la solicitud de análisis, lo cual no permite 
realizar la respectiva verificación de lo cobrado vis lo procesado. 
 



 

87 

Carrera 10 No. 17-18  P. 16 • PBX: 3537700 • Bogotá, D. C. • Colombia• www.contraloriagen.gov.co 

Dicha situación se presenta por la desarticulación de las decisiones 
administrativas y financieras tomadas en el Nivel Central con las misionales 
desarrolladas en las Seccionales, y de los objetivos planteados en el Plan 
estratégico con la realidad vivida en la Gerencia Seccional de Caldas. Se genera 
un efecto negativo en las actividades Misionales obstaculizando el cumplimiento 
de los principios de eficiencia, eficacia, economía e impacto de los resultados.  
 

• Hallazgo No. 71 - Analisis de Laboratorio de Caráct er Particular que no 
se cobraron (Seccional Caldas)  

 
El Acuerdo 15 de 2007, emitido por el Consejo Directivo del Instituto Colombiano 
Agropecuario - ICA, establece las tarifas por los servicios técnicos que presta el 
Instituto. Mediante el artículo 84 del Acuerdo 15 de 2007, el Consejo Directivo 
facultó al Gerente General del ICA para reajustar anualmente las tarifas 
establecidas en el Acuerdo teniendo en cuenta el Índice de Precios al Consumidor, 
IPC, certificado por el DANE. 
 
Artículo 80 . El Gerente General, reglamentará el recaudo de las tarifas para los 
servicios técnicos que presta el Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, mediante 
acto administrativo correspondiente, de acuerdo con la normatividad vigente al 
respecto.  
 
Artículo 81. Establece la forma de pago. Teniendo en cuenta la modalidad del 
servicio este será pagado así: 
 
1. Al momento de solicitar el servicio o previo a su prestación. La tarifa se pagará 
al momento de solicitar el servicio o antes de radicar la documentación exigida por 
el ICA, cuando el servicio así lo requiera. 
 
La Resolución 4440 del 27 de Diciembre de 2010, por medio de la cual se 
actualizan las tarifas de los servicios técnicos que presta el Instituto Colombiano 
Agropecuario - ICA, vigentes para el año 2011. 
 
ARTÍCULO 43. Las tarifas para los análisis de laboratorio de diagnóstico vegetal 
de que trata el artículo 52 del Capítulo XXXIII del Acuerdo 15 de 2007, se 
actualizan así: 
 
620. Fitopatológico (Hongos, bacterias, virus, nemátodos), y otros del grupo 38.500 

621. Entomológico (Insectos, ácaros, moluscos), y otros del grupo. 31.700 
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Como resultado de la evaluación realizada al Centro de Diagnóstico Fitosanitario 
del ICA Seccional Caldas, se encontraron dieciséis (16) muestras particulares 
que  fueron procesadas en el laboratorio y no fueron canceladas ni reclamados 
los resultados por parte de los solicitantes. Las muestras se relacionan en la 
siguiente tabla: 
 

Fecha 
ingreso Código Tipo análisis  Valor Usuario 

2011-02-22 32 Fitopatología 38.500 Ana María Vélez 

2011-04-12 145 Fitopatología 38.500 Gilberto Cardona 

2011-04-12 146 Fitopatología 38.500 Gilberto Cardona 

2011-04-12 147 Fitopatología 38.500 Gilberto Cardona 

2011-04-18 152 Fitopatología 38.500 Julio Parra 

2011-04-18 153 Fitopatología 38.500 Julio Parra 

2011-05-20 265 Entomología 31.700 Gilberto Cardona 

2011-06-02 297 Fitopatología 38.500 Efraín Alberto Ospina 

2011-07-01 343 Fitopatología 38.500 Gilberto Cardona 

2011-07-06 344 Entomología 31.700 Gilberto Cardona 

2011-07-08 347 Entomología 31.700 Martalia Estrada 

2011-07-22 405 Entomología 31.700 José Fernando 
Colorado 

2011-09-07 492 Fitopatología 38.500 Luis Felipe Pulgarin 

2011-09-27 561 Fitopatología 38.500 Julio Cardona 

2011-11-29 738 Fitopatología 38.500 Juan Felipe Hoyos  

2011-12-12 763 Fitopatología 38.500 Juan Camilo Salazar 

TOTAL     588.800   

 
Esta situación fue generada posiblemente por desconocimiento de la normatividad 
de parte de la responsable y trajo como consecuencia que la entidad dejó de 
recibir $588,8 miles, causando un presunto daño patrimonial por este valor.  
 
El presente hallazgo tiene connotación Administrativa dado que una vez 
comunicada la observación a la entidad, la misma adelantó las acciones 
correspondientes y logró la consignación de $612 miles, que restituye el daño 
indexado a precios 2012. Dicha situación pudo ser corroborada por la CGR al 
verificar las consignaciones realizadas. La presente situación se constituye en 
Beneficio del Proceso Auditor . 
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• Hallazgo No. 72 (IP-3) - Pruebas de Diagnóstico Ani mal (Seccional 
Caldas)  

 
El Acuerdo 15 de 2007, emitido por el Consejo Directivo del Instituto Colombiano 
Agropecuario - ICA, establece las tarifas por los servicios técnicos que presta el 
Instituto. Mediante el artículo 84 del Acuerdo 15 de 2007, el Consejo Directivo 
facultó al Gerente General del ICA para reajustar anualmente las tarifas 
establecidas en el Acuerdo teniendo en cuenta el Índice de Precios al Consumidor, 
IPC, certificado por el DANE. 
 
La Resolución 4440 del 27 de Diciembre de 2010, por medio de la cual se 
actualizan las tarifas de los servicios técnicos que presta el ICA. 
 
Al conciliar el número de muestras procesadas por parte del Laboratorio del ICA 
en La Dorada, soportadas en los registros internos y certificados el 19 de abril de 
2012, por la Jefe de Oficina Local del ICA, contra lo reportado por el Comité de 
Ganaderos y una vez hechas las deducciones a las muestras que se repitieron y 
las institucionales, las cuales no tiene costo, se determinó que existen un mayor 
número de muestras procesadas que las cobradas, tal como se evidencia en la 
siguiente tabla: 
 

A B C D E F G H I 

CLASE 
DE 

PRUEBA 

Vr. 
Exame

n 

Muestras 
facturados y 
cobrados s/ 
Comité de 
Ganaderos 

de La Dorada  

Muestras 
Analizada

s s/ICA 

Muest
ras 

repeti
das 

Muestras 
recibidas 
de otras 

sedes del 
ICA 

Total 
pruebas 

Netas 
realizad
as (D-E-

F) 

Diferen
cia: 

cobrad
as - 
neto 
(B-G) 

Valor 
presunto 
Detriment

o (H*B) 
ROSA DE 
BENGALA 5.200 13.528 14.525 883   13.642 -114 592.800 
A.I.E 11.700 2.703 3.390 185   3.205 -502 5.873.400 
ELISA 
COMPETI
TIVA 23.700 1.479 2.713 308 79 2.326 -847 

20.073.90
0 

CUADRO 
HEMÁTIC
O 13.500 244 270     270 -26 351.000 
HEMOPA
RÁSITOS 9.800 553 584     584 -31 303.800 

F.P.A 9.700 3.250 5.796 435 109 5.252 -2.002 
19.419.40

0 
Presunto valor de pruebas realizadas y no cobradas  46.614.300 
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Lo anterior se genera por falta de control y monitoreo por parte de la Gerencia 
Seccional y puede propiciar un posible detrimento patrimonial tasado para el año 
2011, en $46.614 miles. 
 
Una vez consultada la entidad, al respecto, se presenta respuesta mediante oficio 
No. 2012-219 del 23 de Mayo de 2012, donde se establece que las cifras 
anteriores remitidas a la CGR no son reales y se  presentan nuevas cifras en las 
muestras analizadas y muestras repetidas. 
 
Al analizar la Respuesta se presenta incertidumbre sobre los hechos por parte de 
la CGR, pues la entidad finalmente genera tres reportes debidamente certificados 
sobre un mismo hecho y ninguno coincide así: 
 
- Los datos suministrados por la Jefe de Oficina Local de la Dorada el 19 de Abril 

de 2012 al requerirse por la CGR. 
- El Informe de Gestión de 2011 
- La respuesta dada al requerimiento por parte de la CGR. 
 
Tal como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

CLASE DE PRUEBA 

Información 
suministrada en oficio 
del 19 de abril de 2012 

Información 
suministrada en oficio 

2012-219 

Información del 
informe de 

gestión 
Muestras 

Analizadas 
Muestras 
repetidas 

Muestras 
Analizadas 

Muestras 
repetidas 

 ROSA DE BENGALA 14.525 883 14.338 883 13.990 
A.I.E 3.390 185 3.020 253 3.340 

ELISA COMPETITIVA 2.713 308 2.160 373 2.504 
CUADRO HEMÁTICO 270 

 
248 

 
Sin información 

HEMOPARÁSITOS 584  579 14 Sin información 
F.P.A 5.796 435 4.947 435 4.837 
 
Toda vez que los tres (3) documentos son oficiales y presentan diferencias, para el 
equipo auditor se genera incertidumbre de las cifras lo que no le permite concluir 
sobre el tema; por lo anterior, se solicita la apertura de Indagación Preliminar a 
efectos de que se diluciden los hechos y se determina a ciencia cierta cuál fue el 
número de pruebas realizadas y canceladas y porque la diferencia entre los 
reportes del laboratorio y el del Comité de Ganaderos de La Dorada. Hallazgo 
Administrativo (se solicita Indagación Preliminar) . 
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3.1.3 Legalidad 
 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del ICA, tal como lo incluye el Decreto 
4765 de diciembre de 2008, donde lo define como un Establecimiento Público del 
Orden Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, perteneciente al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, y 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Muestra Evaluada con recursos del ICA:  
 
En la vigencia 2011, el ICA firmó 1.443 contratos, por una cuantía de $48.503,8 
millones de los cuales 163 corresponden al nivel Central y 1.280 a las Gerencias 
Seccionales. 
 
Con recursos del ICA se analizó lo siguiente: 
  
De 743 contratos de Mayor y Menor cuantía, se analizaron 11 contratos por 
$3.980,5 millones, con una representación del 8.2% del total de la contratación. 
 

De 691 contratos interadministrativos de mínima cuantía, se revisaron 435 por un 
total de $7.044,5 millones, con una representación del 14.5% del total de esta 
contratación. 

 
Se firmaron siete (7) convenios de los cuales se revisaron 4 por de $1.319,9 
millones, con una representación del 2.7% del total de esta contratación. 

 
En las Gerencias Seccionales de Antioquia, Boyacá, Caldas, César, Norte 
Santander y Valle del Cauca, se evaluaron 54 contratos por valor de $572,7 
millones. 
 
El total de la muestra de contratación con recursos del ICA evaluada en la 
presente auditoría fue del 26.6%, por valor de $12.917,6 millones, sin incluir los 
recursos evaluados de Ola Invernal. 
 
Muestra evaluada de recursos Ola Invernal:  
 
Antecedentes:  El Gobierno Nacional declaró mediante el Decreto 4580 de 2010, 
el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, por razón de grave 
calamidad pública; así, adopto el Decreto No. 4579 del 7 de diciembre de 2010, 
declaró la situación de Desastre Nacional en el territorio Colombiano, ocasionada 
por el Fenómeno de La Niña 2010-2011, que alteró el clima nacional desde el 
comienzo de su formación en el mes de junio de ese año, ocasionando en los 
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meses de julio y noviembre las lluvias más intensas y abundantes nunca antes 
registradas en el país.  
 
Como consecuencia de lo anterior se ha generado un grave impacto, con la 
afectación de 52.735 predios, 220.000 hectáreas dedicadas a agricultura, sin 
incluir las tierras inundadas destinadas a ganadería, la muerte de 30.380 
semovientes y el traslado súbito de 1.301.892 animales. 
 
Debido a las inundaciones se han generado graves afectaciones en la tierra 
dedicada a la agricultura y ganadería, generando problemas fitosanitarios y 
zoosanitarios para los productores, por lo cual es necesario tomar medidas, no 
solo para la atención de la salud humana, el saneamiento ambiental, y la eventual 
escasez de alimentos, sino también para la mitigación de los riesgos sanitarios y 
fitosanitarios.  
 
En la vigencia 2011 en el ICA se celebraron 890 contratos a nivel nacional por 
$20.701,5 millones, bajo el Convenio Interadministrativo 00059 MADR-ICA de 
febrero de 2011, plan de operaciones ICA – Ola Invernal, Prorroga y Modificación 
No. 1 de julio de 2011, cuyo objeto es la administración por parte del ICA de los 
recursos transferidos al Ministerio por Fiduprevisora. Se analizaron las condiciones 
de contratación entre el Ministerio de Agricultura, la Fiduprevisora y el ICA, por 
valor de $32.515,6 millones. 
 
En la selectiva se utilizaron criterios de contratos de prestación de servicios Ola 
Invernal, Contratos Tercerizados, de insumos cuantía superior Ola Invernal, así: 

 
Contratos Prestación de Servicios Ola Invernal, se analizaron 56 contratos por 
$942,3 millones con una representación del 4.6% del total de esta contratación. 

 
Contratos Insumos cuantía superior y tercerización de Servicios Ola Invernal, se 
analizaron 4 contratos por $1.159,1 millones, con una representación del 5.6% del 
total de la contratación de Ola Invernal. 

 
En las Gerencias Seccionales, de 48 contratos correspondientes a estos recursos, 
se evaluaron 18 contratos por $107,2 millones. 

 
Para una muestra total evaluada de $2.208,6 millones, equivalentes al 10.7% del 
valor total de la contratación celebrada por el ICA con recursos de Ola Invernal 
durante la vigencia 201; así mismo, se consolidan en esta línea los hallazgos 
encontrados por los seis (6) puntos de control como las visitas adelantadas por el 
grupo auditor. 
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Otro aspecto relevante que se pudo establecer en el proceso auditor en la vigencia 
2011, frente a los Negocios Nacionales e Internacionales, TLCs firmados y por 
firmar, en la parte agropecuaria, en lo referente a garantizar el Estatus Sanitario 
por parte del Instituto Colombiano Agropecuario, como autoridad sanitaria del país, 
es la planta de personal con que actualmente funciona el ICA a 31 de diciembre 
de 2011, es: 
 
La planta de personal del Instituto aprobada según Decreto 4766 de 2008  es de 
1.529 cargos, para poder ejercer con eficiencia las funciones asignadas en el 
Decreto 4765 de 2008, al momento del análisis de esta a diciembre de 2011, y se 
encuentra distribuida de la siguiente manera: 1.387 cargos ocupados y 142 sin 
ocupar, lo que le crea dificultades para cumplir con la misión asignada. 
 
De los 1.387 cargos, están ocupados por cargos de libre nombramiento y 
remoción 61, lo que le resta aún más operatividad a la Institución, de estos 1.387 
son cargos de carrera administrativa 701, y en nombramiento provisional 549, lo 
que no permite proyectar la capacitación del Instituto en el tiempo, para poder 
cumplir con una mejor competencia técnica ante los compromisos nacionales e 
internacionales que con los Tratados de Libre Comercio ya vigentes ponen en 
peligro la sanidad agropecuaria del país; los restantes 73 en periodo de prueba, y 
3 en periodo de prueba en ascenso 
 
Se encuentra un Manual especifico de Funciones y Competencias desactualizado, 
pues las funciones de pesca aún se encuentran dentro del manual y estas fueron 
quitadas por los Decretos 3761y 3762 de 30 de septiembre de 2009, encontrando 
que los perfiles del nivel profesional no están acordes con las competencias 
específicas para cumplir con las funciones encomendadas a las diferentes 
dependencias de la estructura; para citar un caso es el de un ingeniero pesquero 
recién nombrado ejerciendo funciones en un puerto cuando la mayoría de los 
cargamentos que ingresa por el puerto de Santa Marta son agrícolas, como se 
pudo constatar por el grupo auditor. 
 
Para las vigencias 2010 y 2011 el Instituto Colombiano Agropecuario ha realizado 
contratación por prestación de servicios a cargo de sus subgerencias Misionales y 
de Apoyo, como se observa en el cuadro siguiente: 
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Cuadro N° 6  
Comportamiento de la Contratación (Vigencia 2010 vs  2011) 

 
SUBGERENCIA N° 

CONTRATOS 
2010 

Valor Contratos 
Pagados 2010 

N° 
CONTRATOS 

2011 

Valor 
Contratos 

Pagados 2011 
Protección Vegetal  37 $740.953.530 134 $1.879.107.932 
Protección Animal  149 $2.608.149.091 114 $2.432.056.151 
Fronteras  16 $227.394.605 32 $268.781.160 
Análisis y Diagnostico  102 $1.694.625.746 129 $2.019.934.368 
Regulación – Apoyo  11 $244.409.616 24 $ 408.260.736 
Fuente: ICA – Elaboro: C.G.R 

 
Del cuadro anterior se desprende que la subgerencia que mayor contratación 
adelantó frente a la vigencia inmediatamente anterior (2010), fue la Protección 
Vegetal con un 362%; al verificar esta situación se pudo establecer que está 
debidamente justificada, ya que tuvo que contratar personal para atender una 
adición presupuestal al Instituto de $42.000 millones, para ser ejecutados en los 
proyectos ornamentales y banano, por este motivo se aumentó el número de 
contratos por ende el valor contratado. 
 
Hay otra subgerencia que ha venido aumentado su contratación significativamente 
y asimismo su valor total de contratación, y es la subgerencia de Regulación 
Sanitaria y Fitosanitaria, con un porcentaje del 218.18%; es de anotar que esta es 
una subgerencia de apoyo y no misional; además, se encontró un aspecto a 
destacar en la vigencia 2011, y es que el 2 de diciembre de 2011 se contrató una 
profesional por $12 millones / mensual, y con una duración de un mes; esta misma 
persona nuevamente se contrata en el año 2012, con el mismo objeto del contrato 
anterior, con las mismas obligaciones y por $42 millones, con una duración de 
cinco meses, para un valor mensual de $8.400.000, lo que si se resalta a la vista 
es una diferencia significativa del valor mensual de un contrato al otro en un 30%, 
lo que demuestra inequidad en los valores a pagar por la misma prestación del 
servicio; así mismo, se observó que no se tuvo en cuenta la tabla del ICA para 
este tipo de contratación donde se establece los montos a pagar en este tipo de 
contratación, lo cual contraviene los principios de Gestión: Economía, Eficiencia y 
Equidad. 
 
Con respecto a las otras subgerencias al promediar su porcentaje de contratación 
de la vigencia 2010 y 2011, permite concluir que no supera el 134 por ciento, y es 
de resaltar que el personal contratado cumple con la tabla existente en el ICA para 
este tipo de contratación; además, cumple con los perfiles hacia la parte Misional 
dando cumplimiento a los Proyectos Estratégicos 2008–2012, con la 
responsabilidad de mantener el estatus sanitario del país el cual se podría decir 
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que es muy bueno ya que no se cuenta con un indicador que permita destacar el 
deber ser misional del ICA, frente al sector agropecuario del país y el mundo. 
 
Así mismo, de las visitas realizadas por el Grupo Auditor a las Gerencias  
Seccionales de Nariño, Bolívar, Atlántico, Magdalena y Meta, se establecieron 
unos hallazgos que están afectando la gestión y que a continuación se describen. 
 
• Hallazgo No. 73 - Contratación prestación de servic ios subgerencias 

misionales (Nivel Central)  
 
A la revisión de los contratos por prestación de servicios para las áreas misionales 
en la vigencia 2011, se adelantaron por la Subgerencia de Protección Animal un 
número de 110 contratos, por la subgerencia de Protección Vegetal, 124 
contratos, por la subgerencia de Diagnóstico 111 contratos, y por la Subgerencia 
de Pasos Fronterizos 25, para un total de 370 contratos, y algunos contratos de 
tercerización para adelantar pruebas de diagnóstico por laboratorios privados. 
 
Se pudo observar que en un 98% de los contratos, no se encuentra acta de 
Liquidación de los mismos y que un 2% de los contratos que tienen acta de 
Liquidación, ella no se encuentra firmada por la Gerente del ICA. 
 
Lo anterior denota un incumplimiento presunto en el Artículo 60 y 61 de la Ley 80 
de 1993.  
 
La Sentencia C-614 de 2009 de la H. Corte Constitucional, conmina a las 
autoridades de vigilancia y control a exigir la aplicación material de las normas que 
amparan la relación laboral y evitar la suscripción reiterada de contratos de 
prestación de servicios para cumplir funciones permanentes en las entidades 
públicas”.  En la mencionada sentencia se afirma “En este orden de ideas, la Sala 
reitera a las autoridades administrativas que el vínculo contractual para el 
desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, no sólo porque 
desdibuja el concepto de contrato estatal, sino porque constituye una burla para 
los derechos laborales de los trabajadores al servicio del Estado, pues su 
incumplimiento genera graves consecuencias administrativas”. 
 
En Octubre de 2010 la Contraloría General de la República expidió la Circular 
0012 con asunto “Contratos de Prestación de Servicios – Racionalización y 
Control Fiscal, donde afirma que: “un desmedido aumento de dichos contratos 
podría en un momento dado implicar un traslado de la función pública a 
particulares, con desconocimiento de lo previsto en el numeral 29 del artículo 48 
de la Ley 734 de 2002, el cual califica como falta disciplinaria gravísima”. 
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• Hallazgo No. 74 - Liquidación de Convenios (Nivel C entral)  
 
A diciembre 31 de 2011, existen 276 convenios de vigencias anteriores que no 
han sido liquidados, debido a las siguientes causas: los Supervisores aún no han 
remitido el informe final;  informes finales devueltos a las Seccionales para que se 
realicen ajustes; los Supervisores no han remitido el acta de Liquidación y otros  
están en proceso de Liquidación desde hace varios años, situaciones que 
evidencian falta de gestión por parte de la entidad ante los diferentes entes 
gubernamentales, universidades, municipios, asociaciones, para la liquidación de 
los convenios, dentro de los cuatro meses siguientes establecidos en el artículo 60 
de la Ley 80 de 1993. 
 

TIPO DE CONVENIO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL 
Municipal    1 1 85 88 175 
Con Universidades  7 5 8 7 16 10 53 
Autorizados (tercerización de 
Diagnóstico) de la Subgerencia 
de Diagnostico – Proyecto 
Misional 2.1. 

7 1 4 3  18 9 42 

Convenios Nacionales       6 6 
TOTAL        276 

 
Como resultado de la evaluación de todo el proceso de contratación se 
determinaron los siguientes hallazgos: 
 
• Hallazgo No. 75 (D-3) - Contratación Jefe de Planea ción (Posible Alcance 

Disciplinario).  
   
La funcionaria que actualmente se desempeña como Jefe de Planeación en el 
Instituto Colombiano Agropecuario, se posesionó en el ICA, el 23 de noviembre de 
2010, bajo acta de Posesión No. 366, y mediante Resolución 003892, con una 
asignación salarial básica de $5,1 millones, es decir, se ha desempeñado en el 
cargo por el tiempo de 1 año 3 meses y 23 días a la fecha del presente informe. 
 
Considerando que para la fecha de posesión de la funcionaria, no había 
transcurrido el año que por ley se exige a los funcionarios públicos que hacen 
parte de los Consejos Directivos de las entidades descentralizadas, y el  Decreto 
128 de 1976 prohíbe prestar sus servicios profesionales en el sector del cual hizo 
parte y estipula de manera explícita la inhabilidad que corresponde a quien se 
haya desempeñado en el año inmediatamente anterior como miembro del Consejo 
Directivo.  
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Se evidenció presunta inobservancia de la normatividad contemplada por el  
artículo 10 del Decreto 128 de 1976 - Estatuto de Inhabilidades incompatibilidades 
y responsabilidades de los miembros de las Juntas Directivas de las entidades 
descentralizadas y de los representantes legales de éstas. 
 
Así mismo, este nombramiento se dio en contravía de los principios 
constitucionales, Artículos 6, 123 y 124, sobre responsabilidad de los servidores 
públicos, situación que es susceptible de constituir posible falta disciplinaria  en 
los términos de la Ley 734 de 2002, por ello el ICA viene adelantando la actuación 
correspondiente a través del Grupo de Procesos dDisciplinarios. 
 
• Hallazgo No. 76 - Contrato GC 01 007 2011 COMCOL E. U. - ICA 
 
En los estudios  del contrato de arrendamiento  del bien inmueble ubicado en el 
casco urbano de Bogotá D.C., en el cual actualmente están ubicadas las 
dependencia del nivel Central del ICA, se encuentra a folio 3, la Minuta de 
Estudios y Documentos Previos para los factores de localización y área, 
documento previo a la suscripción del contrato con COMCOL E.U y al parecer no 
se tuvieron en cuenta por parte de la Gerencia General del ICA, los factores 
ambientales, por cuanto las condiciones de contaminación del aire para el 
inmueble ubicado en la  carrera 41 Nro. 17- 81, Zona Industrial (Puente Aranda), al 
momento de suscribir el contrato de arrendamiento No. GC 01 007 201, según a 
oficio que relaciono a continuación, no son las más adecuadas. 
 
Se evidenció en el análisis de los documentos contractuales tomando como 
referente el oficio 2010EE48566 O 1, remitido por la Subdirección de Calidad del 
Aire de la Secretaría de Medio Ambiente, que la sede en la cual funciona 
actualmente el ICA en el sector ubicado en la Zona Industrial ( Puente Aranda) 
“…en las estaciones de la Red de monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá – 
RMCAB, se ubicó en el primer trimestre entre 60 y 70 microgramos, y para el 
segundo entre 50 y 60, en los promedios trimestrales, mientras que para el año 
2009, entre 50 y 60 ug/m3, con lo cual se describe una calidad del aire para este 
parámetro que en promedios largos, cuyos efectos se tienen como condición 
crónica, que no cuenta con el nivel deseable, al superar el límite de 50 ug m/3, 
establecido en la norma local, que es de amplia aceptación a nivel internacional. 
Respecto a esta condición se conoce por estudios que la concentración de PM 10 
produce efectos en morbilidad, principalmente bronquitis crónica, ingresos a 
hospital por afección respiratoria y aumento de enfermedades respiratorias”.   
     
No obstante las consideraciones anteriores, el ICA suscribe el contrato No. GC 01 
007 201, con la firma COMCOL; teniendo en cuenta que en este tipo de contratos 
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la entidad debe verificar con anticipación que el inmueble a arrendar cumpla con 
las condiciones mínimas exigidas para su funcionamiento. 
 
• Hallazgo No. 77 (D-4) - Convenio Interadministrativ o 00059 y normas 

modificatorias.  
 
El análisis efectuado al convenio interadministrativo 00059 de 2011 y documentos 
contractuales, Plan Operativo, del que hace parte el ICA, se puede deducir la 
normatividad que regula el programa OLA INVERNAL, que consiste en el Decreto 
4702 de 2010 en especial el artículo 25, las formalidades que exige la Ley 80 de 
1993, artículos 14 y 18, y Ley 1150 de 2007, artículo 13. En atención a la 
emergencia el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4828 del 29 de diciembre de 
2010, en el que establece que los recursos asignados por el Presupuesto General 
de la Nación y el Fondo Nacional de Calamidades debido al Fenómeno de La Niña 
2010 y 2011, serán administrados por el ICA. 
 
Una vez se estudió la norma que rige estos contratos, se concluye que al parecer, 
de manera continua se han efectuado modificaciones al convenio 
interadministrativo, afectando las cuantías originalmente pactadas, producto de la 
falta de planeación en la ejecución de los recursos firmados por $14.000 millones. 
 
Para los contratos tramitados durante el primer mes de vigencia a partir del 18 de 
febrero de 2011, o convenios que fueran tramitados con recursos provenientes del 
primer desembolso y que ascienden a la suma de $5.200 millones. Se incumplió 
con las condiciones pactadas para desembolso de los recursos al no presentar el 
informe de ejecución que condicionaba el segundo desembolso de recursos, 
correspondientes a $4.200 millones. Situación que condicionó entonces el 
desembolso total de $8.400 millones.  
 
El primer desembolso para ejecución del proyecto Ola Invernal equivalente al 40% 
del valor del convenio, estaba condicionado a presentación y aprobación del Plan 
Operativo de que trata la cláusula cuarta.  
 
El segundo desembolso equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del 
convenio, debería aprobarse al mes calendario de perfeccionamiento de éste, 
previa presentación del informe de ejecución de los contratos suscritos con los 
dineros aprobados en el primer desembolso 
 
I. El Convenio Interadministrativo pacta el desembolso por $14.000 millones por la 

totalidad en cuantía y en plazo, el que se estipulará a partir del 18 de febrero de 
2011 y hasta el 17 de Julio de 2011. 
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II. Para fecha del 21 de Septiembre de 2011 se suscribe adición al convenio 
interadministrativo, modificando las condiciones de desembolso del Convenio 
Interadministrativo 00059.  

 
III. De acuerdo a lo incluido en la CLAUSULA SEGUNDA del Convenio 

Interadministrativo 00059 de 2011, la modificación al convenio en tiempo y en 
dinero por la suma de $9.257.8 millones. 

       
IV. Los recursos correspondientes a $8.400 millones no fueron aprobados por el 

segundo y tercer desembolso pactado en el convenio interadministrativo 00059,  
a través de la legalización de los documentos contractuales no se resuelve tal 
situación. 

 
V. Es preocupante para este grupo de auditoría que la gestión para la ejecución de 

$32.515.6 millones, corresponda a condiciones de supervisión laxas, ya que 
como lo estipula el documento instructivo de contratación Atención Ola Invernal 
en sus numerales 2. Y 2.1:  

 
…”los contratos se someterán únicamente a los requi sitos y formalidades 
que exige la Ley para la contratación entre particu lares a los artículos 14 a 18 
de la Ley 80 de 1993...”,   
 
En el análisis realizado a los contratos para la Ola Invernal, se observó que han 
sido gestionados recursos por la cuantía de $32.515.6 millones, sin observar las 
condiciones de ejecución contractual, de manera oportuna en cumplimiento del 
marco legal determinado por el convenio administrativo 00059. 
 
Contratos de Prestación de Servicios Profesionales  
 
Para vigencia del año 2011 se gestionaron 58 contratos de Prestación de 
Servicios Profesionales en desarrollo del proyecto de Ola Invernal.  
 
De acuerdo al convenio interadministrativo 1005–09–018 –2011, del 14 de Febrero 
de 2011, el deber de cumplimiento para atención de la emergencia de Ola Invernal 
corresponde al Ministerio de Agricultura ya que los Recursos fueron gestionados 
ante el Fondo Nacional de Calamidades, por el Ministerio de Agricultura. 
 
La FIDUPREVISORA se comprometió a transferir los recursos necesarios al 
Ministerio, con destino al Plan de Acción presentado por el Ministerio a la Junta 
Directiva del Fondo Nacional de Calamidades.     
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El artículo 111 de la Ley 489 de 1998 considera los  requisitos y procedimientos de 
los actos administrativos y convenios para conferir funciones administrativas a 
particulares, en su numeral 1 literal a) al e), la Sentencia  C-866-99 del 3 de 
Noviembre de 1999, considera lo siguiente: 
 
Resulta claro que la atribución de funciones administrativas a particulares debe 
hacerse delimitando expresamente la función atribuida, acudiendo a ello a criterios 
materiales, espaciales, temporales, circunstancias, procedimentales o 
cualesquiera otros que resulten útiles para precisar el campo de acción de los 
particulares, en forma tal que la atribución no llegue a devenir en una invasión o 
usurpación de funciones no concedidas, a un vaciamiento del contenido de la 
competencia de la autoridad o a la privatización indirecta del patrimonio público. 
Por ello, resulta particularmente importante que las funciones que se 
encomendaran a los particulares sean específicamente determinadas, como 
perentoriamente lo prescribe el literal a) del artículo 111 acusado, el cual se aviene 
a la Carta.    
      
Las diferentes prórrogas efectuadas al proyecto de Ola Invernal condicionan  la 
extensión en el tiempo de los contratos que se suscriben, con ocasión del 
convenio 00059, algunos de ellos estrechamente relacionados con el desarrollo 
del objeto Misional de la entidad. Teniendo en cuenta lo anterior, se deduce que 
existe falta de diseño de una política pública de gestión para el sector 
agropecuario que defina un presupuesto real para gestión del sector, a través, del 
desarrollo misional del ICA.  
 
El programa Ola Invernal está perfilado como una herramienta jurídica que 
posibilita la gestión de recursos del presupuesto Nacional, considerando su 
inversión como una circunstancia fortuita en la gestión del sector agropecuario del 
país, sin proponer una formula de continuidad a los temas que por su pertinencia y 
competencia corresponden al Instituto Nacional Agropecuario. 
   
• Hallazgo No. 78 (F-3) - Convenio 028 – Atención Ola  Invernal. ICA (Comité 

de Ganaderos del Cauca)  
 
Se realizó la revisión por parte del grupo auditor a la propuesta de intervención 
sanitaria por parte de gremios, asociaciones y terceros, en el Departamento del 
Cauca por la Ola Invernal, de fecha 10 de mayo de 2011, que es el estudio de 
necesidad que sustenta la suscripción de este convenio; propuesta que se 
presentó dos meses después del inicio del convenio marco interadministrativo  
0059, en el cual se definió el marco jurídico para suscripción de contratos con 
destino al proyecto Ola Invernal; En la propuesta se establecieron los recursos 
necesarios para una labor preventiva en el Departamento del Cauca, debido al 
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posible aumento de enfermedades causadas por la bacteria del genero 
Clostridium, que está asociada al suelo y a la temporada de lluvias y puede causar 
alta mortalidad en bovinos. En esta propuesta se estipularon los gastos en que se 
incurriría para llevar la labor preventiva, por un valor total de $507 millones. 
 
Es de resaltar que seis meses después de la propuesta, se firmó el convenio de 
Cooperación 028 celebrado entre el ICA y el Comité de Ganaderos del Cauca, 
firmado el 16 de noviembre de 2011, cabe anotar que según verificación del folio 
27, del 29 de junio de 2011, como aparece en la carpeta, se demostró que ya 
había pasado la urgencia manifiesta y alerta roja en el Departamento del Cauca, 
del 12 de abril al 12 de septiembre del año 2011; por lo anterior, lo que evidencian 
atrasos en la ejecución del convenio; además, se observó posible falta de 
planeación y no se cumplió con la labor preventiva contemplada en el estudio de 
necesidad. 
 
A continuación se establecen las cláusulas de incumplimiento: “…2) Adquirir los 
insumos requeridos, de acuerdo con lo establecido en la propuesta (sic) … 7) 
sistematizar la información suministrada por los programadores y vacunadores 
relativa a las visitas realizadas a los predios ganaderos. 8) Presentar informes al 
Supervisor del Convenio con copia al grupo de Ola Invernal del ICA, así: Informes 
semanales, donde se especifiquen las actividades ejecutadas en desarrollo al 
objeto del convenio con reporte de indicadores. b) informe final, donde se 
especifiquen las actividades ejecutadas en desarrollo del objeto del 
convenio….10) Soportar documentalmente todos los gastos derivados de la 
ejecución, según la propuesta presentada….” CLAUSULA CUARTA 
OBLIGACIONES DEL ICA: 1) Girar los recursos para la ejecución del convenio 2) 
verificar el cumplimiento, las condiciones de operatividad, funcionamiento y 
sostenimiento del CONVENIO..” (sic) 
 
Estas funciones fueron realizadas, al parecer parcialmente, sin los debidos 
soportes de gastos, de distribución de los mismos, ni fechas de desembolsos y 
formatos de vacunación debidamente diligenciados que muestren la  evidencia del 
proceso. 
 
En el folio 99, se observó una solicitud del gerente del Comité de Ganaderos, Dr. 
Luis Jaime Paz Valencia, con fecha 30 de noviembre de 2011, a la Supervisora del 
Contrato, para prorrogar y suspender los plazos del mismo; por no contar con las 
vacunas necesarias para ejecutarlo; es de anotar que este biológico estuvo 
reservado en el laboratorio los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y hasta 
el 15 de noviembre, y como no se efectuó la compra el laboratorio, procedieron a 
venderlas, lo que evidencia la falta de planeación antes mencionada. Lo anterior,  
generó dos meses más de atrasos en la ejecución del convenio. 
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Así mismo, en el Folio 120 se encontró en el acta No. 4 de este mismo convenio, 
en el cual se determinó que se haría cambio respecto al biológico a utilizar de 
vacuna Hexagan del Laboratorio VECOL a la Triple Toxoide del Laboratorio V.M., 
es de resaltar que el costo por Dosis de $300.56, es menor que la cotización 
presentada por el Laboratorio vecol, frente a dosis. Por lo anterior, permite concluir 
que se generó un excedente a favor del convenio el cual se utilizó para contratar 
más vacunadores.  
 
A folio 96, se encuentra el acta de iniciación con fecha 25 del mes de noviembre 
de 2011, en el que consta que la Supervisora y los representantes legales del ICA 
y el Comité de Ganaderos. 
 
Por todo lo anterior, al parecer por falta de planeación se ejecutó el convenio de 
cooperación No. 028 de 2011, entre el ICA y el Comité de Ganaderos del Cauca, 
por fuera de lo determinado en el Convenio Marco 20110059 en el numeral 10, de 
su cláusula segunda, en el que establece que el ICA deberá ejecutar las 
actividades y recursos, que tengan que ver con el objeto del convenio, con estricta 
sujeción al cronograma, y distribución de los recursos establecidos en el Plan 
Operativo. Mediante acta No. 1 del 1  de marzo de 2011, rubro 1.1.11. 
 
Así mismo, al parecer el convenio se ejecutó por fuera de los términos preventivos 
que se contemplaron en el estudio de necesidad y en el convenio, en otros 
términos no se cumplió con la prevención de las enfermedades causadas por la 
bacteria del genero Clostridium, debido a la forma extemporánea como se ejecutó 
y, en razón a que no hay evidencia que dé certeza sobre el proceso de vacunación 
por parte del personal contratado y que los gastos no están debidamente 
soportados, el hecho configura presunto detrimento patrimonial, por la suma 
total pagada de $257 millones, que corresponden a los recursos aportados por el 
ICA.; conforme a lo previsto en la Ley 80 de 1993, artículo 25 y 26, Ley 1150 de 
2007 articulo 5, y principios generales de la Ley 610 de 2000. 
 
• Hallazgo No. 79 (D-5) - Contratación funciones de c arácter permanente y 

con continuidad (Seccional Cesar)  
 
La Sentencia C-614 de 2009 de la H. Corte Constitucional, conmina a las 
autoridades de vigilancia y control a exigir la aplicación material de las normas que 
amparan la relación laboral y evitar la suscripción reiterada de contratos de 
prestación de servicios para cumplir funciones permanentes en las entidades 
públicas”.  En la mencionada sentencia se afirma: “En este orden de ideas, la Sala 
reitera a las autoridades administrativas que el vínculo contractual para el 
desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
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contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, no sólo porque 
desdibuja el concepto de contrato estatal, sino porque constituye una burla para 
los derechos laborales de los trabajadores al servicio del Estado, pues su 
incumplimiento genera graves consecuencias administrativas”. 
 
En Octubre de 2010, la Contraloría General de la República expidió la Circular 
0012 con asunto: Contratos de Prestación de Servicios – Racionalización y Control 
Fiscal, donde afirma que: ”un desmedido aumento de dichos contratos podría en 
un momento dado implicar un traslado de la función pública a particulares, con 
desconocimiento de lo previsto en el numeral 29 del artículo 48 de la Ley 734 de 
2002, el cual califica como falta disciplinaria gravísima”.  
 
La Auditoria General de la República y la CGR suscribieron en agosto de 2011 
una Circular Conjunta Externa con asunto: “Prohibición nóminas paralelas”, donde 
conmina a las entidades públicas del orden nacional y territorial a acatar lo 
dispuesto en la mencionada sentencia, recordando que La Ley 80 de 1993 en su 
artículo 32 afirma al final del numeral 3, que los C.P.S. se celebrarán por el 
término estrictamente indispensable. 
 
El Decreto Ley 2400 de 1968, en su artículo 2 estableció que para las funciones 
públicas de carácter permanente se crearán los empleos y en ningún caso podrán 
celebrarse contratos de prestación de servicios para tales funciones. 
 
Analizado los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, se evidenció que se vienen vinculando contratistas para el desarrollo de 
actividades propias de la entidad, con una continuidad respecto a su objeto en 
similares términos, y funciones con carácter permanente. Desde el año 2006 y 
hasta la actualidad hay dos contratistas: De los años 2006 al 2008 se contrató uno 
como Auxiliar Contable y del año 2009 al año 2012 como Auxiliar del Laboratorio 
de Semillas; el otro en el año 2006 se contrató como Auxiliar técnico y del año 
2007 al año 2012 como Técnico Administrativo.  
 
Adicionalmente, existen actualmente, dos contratistas vinculadas como Auxiliar 
Administrativo, una desde el año 2009 y otra desde el año 2010, un Auxiliar del 
Laboratorio de Diagnóstico Veterinario contratado desde el año 2010 y un 
Ingeniero Agrónomo desde el año 2011. 
 
A continuación se muestra la duración de dichos contratos: 
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Cuadro No. 5 
Contratos de Prestación de Servicios 

Contratista  Año 2006  2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Maribel 
Valdés 

Dos (2) 
contratos 
de 7 y 5 
meses 
c/uno 

Un 
contrato 

de 7 
meses 

Un 
contrato 

de 10 
meses 

Un 
contrato 

de 10 
meses y 
23 días 

Dos (2) 
contratos: 

de 6 
meses y 
otro de 4 
meses – 
20 días. 

Un 
contrato 

de 10 
meses 20 

días. 

Un 
contrato 

de 10 
meses 15 

días. 

Henry 
Flórez 

Un 
contrato 

de 
7meses 

Un 
contrato 

de 7 
meses 

Un 
contrato 

de 10 
meses 

Dos (2) 
contratos: 

de 5 
meses y 
otro de 3 
meses – 
15 días 

Un 
contrato 

de 
11meses 

Un 
contrato 

de 
11meses 

Un 
contrato 

de 11 
meses 15 

días. 

Ana M. 
Cortes 

.   

Un 
contrato 

de 10 
meses y 
23 días 

Dos (2) 
contratos: 

de 6 
meses y 
otro de 4 
meses – 
20 días 

Un 
contrato 

de 10 
meses 20 

días. 

Un 
contrato 

de 10 
meses 15 

días 

Ana R. 
Palmera 

    

Dos (2) 
contratos 

de 6 
meses y 4 
meses - 
20 días 
c/uno 

Un 
contrato 

de 10 
meses 20 

días. 

Un 
contrato 

de 10 
meses 15 

días 

Carlos A. 
Angarita 

    

Un 
contrato 

de 11 
meses 

Un 
contrato 

de 
11meses 

Un 
contrato 

de 
11meses 

Darwin 
Durán 

     

Un 
contrato 

de 10 
meses – 
22 días 

Un 
contrato 

de 11 
meses 15 

días. 
 
Lo anterior muestra presunto desconocimiento normativo, lo que podría ser 
riesgoso para los intereses del Estado. 
 
Esta observación se presume con incidencia Disciplinaria  según lo 
contemplado en el numeral 29 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002. 
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• Hallazgo No. 80 (D-6) - Publicación en el SECOP (Se ccional Cesar)  
 
El procedimiento de la Publicidad del SECOP del  artículo 8 del Decreto 2474 de 
2008, disponía, “que la entidad contratante será responsable de garantizar la 
publicidad de todos los procedimientos y actos asociados a los procesos de 
contratación…”. Incluye en el numeral 17 del mismo artículo “El contrato, las 
adiciones, modificaciones  ó suspensiones…”. A su vez la Directiva No. 007 de la 
Procuraduría General de la Nación, “recuerda a los jefes ó representantes legales 
y a los Ordenadores del Gasto de las entidades públicas, la obligatoriedad  de dar 
cumplimiento a las normas vigentes, en relación con la publicidad de los 
procedimientos contractuales”. 
 
El Contrato de Prestación de Servicios No. CES (P)-061-2011 de Enero 26 de 
2011, cuya duración fue de 11 meses, no se encontró publicado en el SECOP 
(Sistema Electrónico para la Contratación Estatal).  
 
Lo anterior por falta de mecanismos de seguimiento y monitoreo a la gestión 
contractual, cuyo efecto es el incumplimiento de disposiciones relacionadas con el 
principio de Publicidad de obligatorio cumplimiento según el Estatuto general de 
Contratación de la administración pública. 
 
Esta observación posiblemente tenga incidencia Disciplinaria , por el factible 
incumplimiento del numeral 1 del artículo  34 de  la Ley 734 de de 2002. 
 
• Hallazgo No. 81 - Contrato Arrendamiento No. 039 de  2007 (Gerencia Valle 

Cauca)  
 

Los artículos 3 y 4 de la  Ley 80 de 1993 al regular los fines de la contratación 
estatal y los deberes de las entidades, dispone que estas exigirán al contratista la 
ejecución idónea y oportuna del contrato; y por su parte el artículo 26 ibídem que 
regula el principio de Responsabilidad, dispone que los servidores públicos están 
obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación y a vigilar la 
correcta ejecución del objeto contratado. 
 
El ICA, tiene suscrito el contrato de arrendamiento No. 039 de 2007 con 
CORPOICA, por medio del cual entregó en arrendamiento durante 15 años a la 
Corporación, los inmuebles ubicados en zona rural del municipio de Palmira – 
Valle del Cauca, donde actualmente se encuentra ubicado el Centro de 
Investigación de CORPOICA y en donde además tiene su sede administrativa el 
ICA. En este contrato se presentaron las siguientes posibles irregularidades: 
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Mantenimiento: La clausula sexta del contrato dispone que CORPOICA se obliga 
a la presentación  del Plan Anual de Conservación y Mantenimiento del Inmueble, 
incluidas sus construcciones, lo cual se reitera en el artículo 4 del acta de Entrega 
de ICA a CORPOICA; no obstante, se observa la disminución del monto destinado 
para tal fin el cual durante el año 2010 fue de $118.050.000 y para el año 2011 
disminuyó a $77.200.000, sin que CORPOICA motive o sustente la disminución 
del monto, ni de otra parte exista respecto de tal disminución, informe alguno por 
parte del Supervisor del contrato ni administrativo ni técnico ni financiero. 
 
De conformidad con visita de inspección ocular con registro fotográfico, se pudo 
evidenciar el deterioro de un alto porcentaje del predio. 
 
Supervisión: La Clausula Decima del contrato dispone que el ICA ejercer la 
supervisión, inspección y control del área arrendada y comunicar por escrito las 
observaciones. Frente a esto, tal como ya se planteó, no obstante el deterioro 
físico de gran parte del terreno arrendado no existe escrito alguno de 
observaciones por parte del supervisor. Tal como reza en la clausula en mención 
el incumplimiento a cualquier comunicación del supervisor en desarrollo de su 
labor, es causal de terminación anticipada del contrato, generando la consecuente 
restitución del inmueble.  
 
Subarriendo: La cláusula novena del contrato establece que CORPOICA no 
podrá subarrendar ni en todo ni en parte el inmueble objeto del contrato; no 
obstante, analizados los Contratos de Riesgo Compartido y Asociación entre 
CORPOICA y entidades privadas, evidencian un objeto que consiste en el 
subarrendamiento de tierras, equipos, instalaciones y pastizales de propiedad del 
ICA, dado que el análisis de tales contratos lleva a concluir que es un 
subarrendamiento, aunque se les dé una denominación diferente. 

 
No se evidencian de conformidad con la información aportada por la entidad hasta 
la fecha del presente proceso auditor comunicaciones u observaciones en tal 
sentido por parte del Supervisor del contrato.  

 
Lo anterior, obedece a posibles omisiones en la Supervisión por parte del Gerente 
Seccional, ocasionando deterioro a los bienes inmuebles de propiedad del ICA, 
por incumplimiento de los deberes consagrados en la Ley 951 de 2005, Ley 1474 
de 2011 y la Resolución No. 2036 de 2004 expedida por el ICA. 

 
 
 
 



 

107 

Carrera 10 No. 17-18  P. 16 • PBX: 3537700 • Bogotá, D. C. • Colombia• www.contraloriagen.gov.co 

• Hallazgo No. 82 (IP-4) - Contrato COI-C-245-2011 en tre el ICA y ASIAVA 
(Gerencia Valle del Cauca)  

 
Conforme la remisión expresa que hace el contrato a los artículos 14 a 18 de la 
Ley 80 de 1993, ésta en su artículo 14 dispone entre otros apartados que las 
entidades estatales al celebrar un contrato tendrán la responsabilidad de ejercer la 
dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de su 
ejecución. 
 
Analizado el informe de supervisión del convenio de Cooperación No. COI (C) 
245-2011 celebrado entre ASIAVA y el ICA, el cual hasta la presente no se ha 
desvirtuado, se encontraron las siguientes irregularidades:  
 
a) Beneficiarios reportados por ASIAVA que no están registrados en el censo 

CLOPAD, tal como se manifiesta en el informe del estado de ejecución del 
contrato para los municipios de Guacarí, Calima Darién, El Cairo.  

 
b) En la cartilla de divulgación de Monitoreo preventivo de predios, se aprecia 

que del compromiso de las 23.753 hectáreas solo se han monitoreado  
2.236.24 has.   

 
c) Sobre un número de 8 capacitaciones programadas  se efectuaron 2.  
 
d) Fertilizantes diferentes a los relacionados en el convenio.  
 
e) Insumos y productos químicos que no aparecen en el vademécum. 
 
f) Incumplimiento en la actividad de erradicación de 190 hectáreas con Moko y 

Mal de Panamá. 
 
g) Realizar monitoreos y evaluaciones en un área de 1.902 hectáreas. En este 

punto la información no se pudo validar puesto que la información 
suministrada por ASIAVA no es validada y certificada por el CLOPAD. 

 
h) Según observación del documento de informe del convenio de Cooperación, 

de abril de 2012, y en el cual se comunica el estado de ejecución del convenio 
Plátano 245 de 2011, se manifiesta que telefónicamente se le solicitó al doctor 
Gustavo Escobar que no se entregaran los insumos a los beneficiarios ICA-
ASIAVA, hasta que se analizara el informe de la Comisión del ICA que se 
estaba finalizando ese día. 
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i) Teniendo en cuenta que el contrato se suscribió en Noviembre 24 de 2011, 
con un término de dos meses contados a partir del acta de inicio (28 de 
noviembre de 2011) , prorrogado inicialmente hasta el 31 de Enero de 2012, y 
posteriormente hasta el 29 de febrero de 2012, y que a Marzo 14 del año en 
curso el Supervisor del contrato recomienda nueva prórroga hasta abril 15 de 
2012, a solicitud de ASIAVA, y que en la actualidad no se ha presentado el 
Informe Financiero correspondiente a las actividades realizadas con el primer 
desembolso por valor de $361 millones, de lo cual se infiere el presunto 
incumplimiento contractual. No se evidencia que la entidad haya iniciado las 
diligencias tendientes a hacer efectivas las garantías contractuales 
establecidas en la clausula Decimo Segunda del contrato, –Cumplimiento,  
anticipo y salarios y prestaciones sociales–.    

 
j) En el plan operativo de ASIAVA se relacionan los municipios de Sevilla y 

Caicedonia en un área de 1.902 hectáreas; no obstante, en la relación de 
ASIAVA no se relacionan estos dos municipios. 

 
k) Verificados los contratos de los ejecutores del contrato se observó que en 

algunos casos lo planteado en el estudio de necesidades frente a los sitios de 
ejecución es diferente a lo estipulado en los contratos, tal es el caso de Carlos 
Arturo Muñoz, Carlos Arturo Suarez Barbosa, Bernardo Álvarez Álvarez, 
Carlos Hugo Salamanca, Pedro Enrique Millán. No se adjuntan soportes de 
pago de los cuales se evidencie la transferencia del 8% por concepto de IVA 
con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.   

 
l) Se observa que no se aporta acta de Liquidación Parcial del contrato, 

referente al desembolso por valor de $361 millones, autorizado por el doctor 
Gustavo Alonso Escobar Larrea, según oficio de Diciembre 7 de 2011, dirigido 
a  la doctora Carolina Ramírez.  

 
Las minutas contractuales de los ejecutores presentan las siguientes 
inconsistencias por cuanto en los estudios de necesidades elaborados por el 
ICA para la contratación con ASIAVA, el numeral 5 dispone que para adelantar 
los trámites necesarios de las etapas contractuales el contratista deberá 
ceñirse a una lista de chequeo de documentos del contratista para cada 
trámite y en esta lista se relaciona la constitución de Garantía por parte de las 
personas naturales ejecutores del proyecto, contratadas por ASIAVA, no 
obstante se evidenció que las minutas contractuales son elaboradas sin el 
cuidado y la supervisión necesarias, toda vez que en ellas se relaciona en la 
cláusula Decimo Novena como requisito de perfeccionamiento contractual una 
presunta garantía regulada en la cláusula Decimo Octava y el texto de esta  
concierne a  la liquidación contractual, razón por la cual estos contratos 
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presuntamente han sido ejecutados sin constitución de garantía y por ende sin 
perfeccionarse.  

 
m) No se evidencian en la información contractual de los ejecutores las 

correspondientes actas de Inicio y Ejecución o Aceptación de Reporte de 
Actividades por parte del Supervisor, para efectos del pago, así como soportes 
de estos, los cuales permitan verificar que el mayor valor del 8% 
correspondiente al IVA que ASIAVA asume  y liquida con destino a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, es efectivamente liquidado y 
transferido.  

 
Lo anterior, obedece a presuntas omisiones en la Supervisión por parte del 
Gerente Seccional, ocasionando un presunto perjuicio económico para el ICA 
como entidad contratante, por incumplimiento de los deberes consagrados en la 
Ley 951 de 2005, Ley 1474 de 2011 y la Resolución No. 2036 de 2004 expedida 
por el ICA.  
 
De conformidad con la mesa de enlace realizada se determinó la necesidad de 
iniciar Indagación Preliminar (IP)  en lo que respecta a la ejecución del contrato, 
dado que no se cuenta con los elementos suficientes para establecer el valor del 
presunto hallazgo fiscal. 
 
• Hallazgo No. 83 (IP-5) - Contrato COI-267-2011 entr e el ICA y ASIAVA  

(Gerencia Valle del Cauca)  
 
La información de predios a atender según correo electrónico de ASIAVA, dirigido 
a la doctora Paola Bernardi, John Jairo Alarcón Restrepo, Álvaro Camilo Arévalo, 
en la cual se relacionan 175 predios, pero al depurar la información el comité 
encuentra que fueron 74 predios. 
  
Certificado CLOPAD del municipio de Ginebra, en el cual se hace referencia a 41 
beneficiarios,  pero en la audiencia de descargos se anexo un certificado con solo 
un beneficiario.   
 
Graves inconsistencias en el registro de visitas, tanto en el diligenciamiento del 
formato como en las firmas de los ingenieros y del agricultor.  
 
En las Visitas al Azar a predios, sobre un listado de 17 se seleccionaron 9, y cuyo 
resultado fue básicamente la  inconsistencia de firmas, se reportan más trampas 
de las instaladas, falta de monitoreo. 
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En la relación de insumos del proyecto se evidencia que ASIAVA utiliza algunos 
insumos no aprobados en el proyecto dado que no tiene registro nacional ICA 
vigente.  
 
Ausencia de soportes de pago de la Seguridad Social Integral y certificación 
juramentada sobre Retefuente.  
 
Relación en el informe financiero de una consignación hecha a una persona 
natural por valor de $42.400.000, sobre la cual pide aclaración el Comité 
Supervisor del proyecto.  
 
Los valores de contrapartida de ASIAVA no corresponden a lo observado por el 
Comité de Supervisión. 
  
Es de aclarar que al momento del presente informe el contrato se encuentra con 
declaratoria de caducidad; no obstante, se desconoce hasta la presente instancia 
cómo en qué sentido se desataron los recursos interpuestos. 
  
Lo anterior, obedece a presuntas omisiones en la Supervisión por parte de los 
funcionarios del nivel Central, ocasionando un presunto perjuicio económico para 
el ICA como entidad contratante, por incumplimiento de los deberes consagrados 
en la Ley 951 de 2005, Ley 1474 de 2011 y la Resolución No. 2036 de 2004 
expedida por el ICA.  
 
De conformidad con la mesa de enlace realizada se determinó la necesidad de 
iniciar Indagación Preliminar  en lo que respecta a la ejecución del convenio, 
dado que no se cuenta con los elementos suficientes para establecer el valor del 
presunto hallazgo fiscal. 
 
• Hallazgo No. 84 - Responsabilidades de los funciona rios contratistas e 

interventores (Seccional Boyacá)  
 
Por la falta de mecanismos de seguimiento y monitoreo por parte de la 
administración del Municipio de Páez, además de debilidades de control que no 
permitieron advertir oportunamente el problema; Se evidencia que posiblemente la  
Administración Municipal no está dando cumplimiento al numeral 1° de la  cláusula 
segunda (obligaciones del Municipio) del Convenio Interadministrativo de 
Cooperación Técnica No.  125-2010, celebrado entre el ICA y el Municipio de 
Páez, suscrito el 31-12-10 y prorrogado con la modificación No. 1 firmada el 30-
12-11, cuyo objeto era la expedición de Guías Sanitarias de Movilización en el 
Municipio de Páez (Boyacá), y las actividades de prevención, control y 
erradicación de las enfermedades de las especies estratégicas, por cuanto no 
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dispone del personal técnico y auxiliar en lo que va corrido del año; sin embargo,  
estas funciones las viene realizando un ex funcionario que en el momento no se 
encuentra vinculado formalmente con el Municipio de Páez, y es quien expide las 
Guías Sanitarias de Movilización de Ganado y productos de origen animal con 
base en el registro sanitario del predio. De otra parte, posiblemente se está 
incumpliendo la Cláusula Decimo Segunda del citado convenio, en lo que tiene 
que ver con la supervisión del cumplimiento del mismo contrato. Lo anterior no 
permite ejercer un control adecuado de recursos o actividades y tampoco se 
puede exigir responsabilidad en el ejercicio de las funciones del encargado. 
 
 
3.1.4 Financiero 
 
La evaluación se focalizó en las cuentas impactadas por los ciclos de Ingresos, 
Pagos y Flujos de información en el Nivel Central y de éste con las seis (6) 
Gerencias Seccionales del Instituto antes referidas, en especial en las cuentas: 
Efectivo – Depósitos Instituciones Financieras, Inversiones e Instrumentos 
Derivados, Deudores, Propiedades Planta y Equipo, Valorizaciones; en el Pasivo, 
Cuentas por Pagar, Pasivos Estimados y Otros Pasivos – Otros Ingresos 
Recibidos por Anticipado. Lo cual comprendió aplicar pruebas sustantivas y de 
cumplimiento a partir de muestras a los registros contables y presupuestales, la 
revisión de inventarios físicos de Propiedad Planta y Equipo, constitución de 
reservas y provisiones y contingencias. 
 
La presente auditoría incluyó las Gerencias Seccionales de Antioquia, Boyacá, 
Caldas, César, Norte Santander y Valle del Cauca, en las cuales se evaluó la 
eficiencia de los procedimientos y controles implementados para la liquidación, 
facturación y recaudo de los ingresos por los distintos conceptos; así como la 
oportunidad con que el Nivel Central sitúo los recursos para el desarrollo de la 
actividades planeadas y programadas en la vigencia 2011, al igual que se realizó  
verificación física al estado de los bienes de Propiedad Planta y Equipo. 
 
En el trabajo de auditoría en las Gerencias Seccionales de César y Valle del 
Cauca se presentaron limitaciones que afectaron el alcance, como la 
inoportunidad en el suministro de la información solicitada, en algunos casos por la 
inexistencia de la misma, desorganización de los archivos y concentración de 
funciones en el nivel Central del Instituto, las cuales no afectan la opinión que se 
emite sobre los Estados Financieros. Como resultado se identificaron los 
siguientes hallazgos: 
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• Hallazgo No.  85 - Cuenta de Efectivo (Nivel Centra l) 
 
El saldo de Efectivo se encuentra subestimado en $5.891 millones y sobrestimado 
en $168 millones, valores que corresponden a Notas Crédito y Notas Débito no 
reconocidas en libros de bancos,  afectando los ingresos del periodo en el mismo 
valor y como consecuencia aumentando el déficit en el resultado del ejercicio 
contable.  Los bancos que presentan las partidas conciliatorias mencionadas son: 
 
- Banco de Occidente cuyo extracto reporta Notas Crédito por valor de $2.518 

millones y Notas Debito $168 millones. 
- Banco Agrario con Notas Crédito en el extracto por $3.373 millones. 
 
En el Banco Agrario se manejan consignaciones referenciadas por venta de 
servicios del ICA,  las cuales deben ser reportadas en un boletín diario de caja por 
seccional, que es enviado a las Regionales para la confirmación de los ingresos 
facturados y el concepto, a efectos de contar con un mecanismo que permita 
mantener saldos oportunos y actualizados, consistentes con los extractos 
bancarios. Procedimiento que no se cumple por las dificultades en las 
comunicaciones y la ausencia de una estructura administrativa que fije 
responsabilidades. 
 
• Hallazgo No. 86 - Conciliaciones Bancarias Atrasada s (Seccional 

Antioquia)  
 
Las entidades públicas deben realizar conciliaciones permanentes para contrastar, 
y ajustar, si a ello hubiere lugar, la información registrada en la contabilidad y los 
datos que tienen las diferentes dependencias respecto a su responsabilidad en la 
administración de un proceso específico, entre ellas realizar periódicamente 
conciliaciones bancarias, tal como lo establece el numeral 3.8 de la Resolución 
357 del 23 de julio de 2008 de la Contaduría General de la Nación; sin embargo, 
en la Gerencia Seccional del ICA Antioquia, esto no se cumple dado que se 
presenta un atraso significativo desde febrero 28 de  2010, en las conciliaciones 
bancarias de las siguientes cuentas: 
 
- Bancolombia Cta. N°10132791820 saldo disponible a  28-02-2010 

$934.410.781 
- Banco Agrario Cta. N°1303-054339-4 saldo disponib le a 30-05-2010 

$629.899.129 
 
Lo anterior tiene origen en la falta de control, que afecta la calidad de la 
información financiera, económica y social, incumpliéndose con las características 
cualitativas de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, lo que hace imposible 
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un seguimiento de las partidas generadoras de diferencias entre el extracto y los 
libros de contabilidad. 
 

• Hallazgo No. 87 - Conciliaciones Bancarias (Valle d el Cauca):  
 
En las cuentas bancarias de la entidad con corte a diciembre 31 de 2011, existen 
partidas conciliatorias pendientes por establecer tales como cifras débitos y 
créditos no registrados en libros de vigencias de los años 2005 al 2010, por $625 
millones, aproximadamente. 
 
Esta situación se debe u obedece a que las acciones emprendidas por la entidad 
para la depuración de estas partidas no han sido suficientes para su aclaración, 
situación que afecta la confiabilidad de la información financiera ocasionando 
subestimaciones,  sobreestimaciones e incertidumbre en la cuenta del efectivo y la 
cuenta de resultados del ejercicio, respectivamente, al realizar la consolidación de 
la información en el nivel Central.  
 
Lo anterior va en contravía con lo establecido en la Resolución 119 de de abril de 
2006, por medio de la cual se adopta el Modelo Estándar de Procedimientos para 
la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública.   
 
Igualmente, se siguen presentando en la vigencia anterior, y respecto de las 
cuales la Entidad presentó a la CGR varias Acciones de Mejoramiento, que sin 
embargo se reiteran en el año 2011. El equipo auditor considera que las 
evidencias obtenidas a través de la revisión, son suficientes y apropiadas; por lo 
tanto, el hallazgo se establece como Administrativo.   
 

• Hallazgo No. 88 - Deudas de Difícil Recaudo (Nivel Central)  
 
Según el Balance a 31 de diciembre de 2011 las deudas de difícil recaudo 
contabilizadas ascienden a $565 millones, mientras que la Cuenta Provisión para 
Deudores asciende a $677 millones, con una diferencia de $112 millones 
correspondiente a un exceso de provisión, que conlleva una subestimación de la 
cuenta Deudores de difícil Recaudo y sobrestimación del gasto y los excedentes 
del ejercicio, en el monto registrado en exceso. Tal situación se origina por la falta 
de conciliación de los saldos entre contabilidad y cartera, afectando la 
razonabilidad de  dichas cuentas. 
 

• Hallazgo No. 89 - Cuentas por Cobrar (Seccional Val le del Cauca)  
 
Según la Ley 42 de 1993, en sus artículos 8 y 12, según principios de eficiencia, 
eficacia y economía, y la Resolución 00090 del 14 de Enero del 2010 artículos 9 y 
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10, se incumple; se constató que las cuentas por cobrar (deudores) con 
antigüedad superior a 180 días sin haber sido cobradas por valor aproximado de 
$71 millones. 
 

TABLA Nº 9 
Cartera en concordato. 31 de Diciembre de 2011. 

USUARIO CONCEPTO CTA. 
No. 

FECHA            
EXPE 

FECHA            
VENCE 

TOTAL A 
CARGO 

PROCAMPO S.A. ARRENDAMIENTO  CENTROS 1 01-dic-97 31-dic-97 5.359.434,00 
PROCAMPO S.A. ARRENDAMIENTO  CENTROS 2 31-dic-97 31-ene-98 5.359.434,00 
PROCAMPO S.A. ARRENDAMIENTO  CENTROS 3 01-feb-98 28-feb-98 5.359.434,00 

PROCAMPO S.A. ARRENDAMIENTO  CENTROS 4 01-mar-98 
31-mar-
98 5.359.434,00 

PROCAMPO S.A. ARRENDAMIENTO  CENTROS 5 01-abr-98 30-abr-98 5.359.434,00 

PROCAMPO S.A. ARRENDAMIENTO  CENTROS 6 01-may-98 
31-may-
98 5.359.434,00 

PROCAMPO S.A. ARRENDAMIENTO  CENTROS 7 01-jun-98 30-jun-98 5.440.360,00 
PROCAMPO S.A. ARRENDAMIENTO  CENTROS 8 01-jul-98 31-jul-98 5.319.440,00 
TOTAL 
REGIONAL:         42.916.404,00 

Fuente ICA:   
 TABLA Nº 10 

Informe cuentas de cobro por sanción a 31 – diciemb re - 2011 
USUARIO CONCEPTO TOTAL 

ALGODONERA ANDINA 
SERVICIOS TECNICOS AGRICOLAS Factura 
No O34975 Agosto 2/2004 

        
324.000,00  

CORPOICA SERVICIOS TECNICOS AGRICOLAS 
        

851.999,00  

CORPOICA SERVICIOS TECNICOS AGRICOLAS 
        

293.502,00  

CORPOICA SERVICIOS TECNICOS AGRICOLAS 
        

396.894,00  

SEMILLAS ANDREE 
ANALISIS CALIDAD  Factura 55227  Diciembre 
12/2006 

        
889.200,00  

BASF QUIMICA COLOMBIANA S.A. 
SANCION Resolución No OO113 del 4 
Julio/2008 

     
2.307.500,00  

QUIMAGRO 
SANCION ALMACEN Resolución No OO134 
Julio 4/2008 

        
461.500,00  

CENTRO CLINICO  VETERINARIO 
MARCANES 

SANCION ALMACEN Resolución No OO135 
Julio 4/2008 

        
461.500,00  

AUTOSERVICIO EL CAMPESINO  
SANCION A ALMACEN Resolución No OO235 
Sept. 26/2008 

        
461.500,00  

ITALCOL DE OCCIDENTE LTDA 
SANCION A EMPRESA Resolución No OO232 
Sept.26/2008 

     
9.230.000,00  

ALMACEN AGROPECUARIO  
SANCION A ALMACEN Resolución No OO230 
Septiembre 26/2008 

        
461.500,00  
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SOLUCIONES AGROPECUARIAS 
SANCION A ALMACEN Resolución No OO229 
Septiembre 26/2008 

        
461.500,00  

CENTRO VETERINARIO CAPRI  
SANCION A ALMACEN Resolución No OO228 
Septiembre 26/2008 

        
461.500,00  

AGROPECUARIO LA RIVERA > 
        

461.500,00  

AGROVETERINARIA EL VIÑEDO 
SANCION A ALMACEN  Resolución No 226 
Septiembre 26/08 

        
461.500,00  

AGROPECUARIA CEBU (JORGE 
FRANCO) 

SANCION A ALMACEN  Resolución No 289 
Octubre 31/2008 

        
461.500,00  

SAFARI PERTS & CIA LTDA  
SANCION A ALMACEN Resolución No 291 
Octubre 31/2008 

        
461.500,00  

SURTIFINCAS (MANUEL ENRIQUE 
MARTINEZ) 

SANCION A ALMACEN Resolución No 316 
Noviembre 28/2008 

        
461.500,00  

DIAZ ARANGO FABIO PROGRAMA DE ERRADICACION 5.000.000,00 
MORENO SUESCUE JORGE 
IGNACIO INSUMOS PECUARIOS 433.700,00 
PRODUCTORA DE 
FERTILIZANTES AMERICA S.C.A. INSUMOS AGRICOLAS 4.337.000,00 
TOTAL   29.140.295,00 

Fuente: ICA. 

 
Esta situación coloca de manifiesto la falta de gestión por parte de la entidad para 
el cobro de sus cuentas, toda vez que no existe una política clara para recuperar 
la cartera, lo que lleva a que los deudores se declaren insolutos y se comprometa 
la utilidad de la entidad.  
 

• Hallazgo No. 90 - Estudios de Valorización (Nivel C entral)  
 
La cuenta Valorización está sobrestimada en $192.8 millones, por la diferencia de 
los registros en libros de los bienes, con relación al avalúo practicado en el año 
2011, lo que denota falta de control en los registros y sobrestima el Superávit por 
Valorización en la misma cuantía. 
 
Los casos en que se presentaron inconsistencias fueron los siguientes: 
  
Predio Florencia, cuyo registro contable sobrestima en $10 millones la cuenta 
Terrenos, por cuanto al valor del terreno según el estudio es de $1.581 millones, 
cifra a la cual se le adicionaron los valores de un cobertizo, un horno crematorio, 
una Planta Eléctrica y un Galpón para aves por valor de $10 millones. 
 
En el avalúo del Predio El Mira – Tumaco, practicado por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, en diciembre de 2010, no se evidencia valorización de los ítems 
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que se relacionan a continuación, que fueron incluidos en la contabilización de las 
valorizaciones: 
 

DESCRIPCION Valor 
Neto 

Avaluó 
Anterior 

Avaluó 
actual 

Vr. Ajuste  

Caseta de la Planta Eléctrica 42.330 7.669.100 19.980.000 12.268.570 
Talleres 762.143 186.379.783 260.897.000 73.755.074 
Caseta Bascula 4.571 864.971 1.989.000 1.119.458 
Instalaciones Planta 
Extractora 36.294 565.650 3.780.000 3.178.056 
Total Ajuste Valorización     90.321.158 

              Fuente: El ICA 
 
Registros contables por sumas diferentes a las establecidas en los avalúos de los 
siguientes predios: 

En Millones de $ 
Detalle del predio  Valor   Avalúo  Registro Contable  Diferencia  

Lote C.I el Mira 4.742,6 4.819,6 77,0 
Lote Predio Montería – Córdoba 1.969,6 1.980,6 11,0 
El Cajón - Mpio Aquitania Boyacá 12,00 12,06 0,6 
Lote Bahía Solano 100,0 104,0 4,0 
Totales  6.824,2 6.916,26 92,6 

              Fuente: El ICA 
 

• Hallazgo No. 91 - Centro de Diagnóstico Municipio A rauca (Dpto. de 
Arauca) - (Nivel Central)  

 
El estudio realizado para el avalúo del Centro de Diagnóstico de Arauca, estimó su 
valor en $0, cifra que fue considerada en los Estados Contables del ICA. 
  
En la revisión de los documentos allegados al equipo auditor de la CGR, se 
determinó  que las estructuras de este Centro de Diagnóstico, según las 
fotografías están en condiciones aceptables, lo que indica que todavía cuenta con 
vida útil y es susceptible de valorizarse o de estimarse un valor del mismo. 
 
Teniendo en cuenta que la valorización anterior de este predio estaba registrada 
por $344 millones y que ésta fue reversada con el nuevo avalúo sin que se 
evidenciara justificación técnica de consideración, se afectó con una 
subestimación de la cuenta Valorización con el mismo impacto sobre el Superávit 
por Valorizaciones, con el riesgo de ocasionar un detrimento que afecte el 
patrimonio institucional, en caso de concretarse una venta de dicho activo. 
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• Hallazgo No. 92 - Actualización del Valor de los Bi enes (Seccional 
César)  

 
El Manual de Procedimientos Contables establece2, que son objeto de 
actualización mediante avalúos con fines de revelación contable, el valor de las 
Propiedades Planta y Equipo, cuyo valor en libros, individualmente considerado 
sea superior a 35 salarios mínimos legales mensuales vigentes. La actualización 
de las Propiedades Planta y Equipo debe efectuarse con periodicidad de tres (3) 
años a partir de la última realizada, y el registro debe quedar incorporado en el 
período contable respectivo. 
 
De igual manera, las Normas Técnicas Relativas a los Activos3, instituye que las 
Propiedades Planta y Equipo deben reconocerse por su costo histórico y 
actualizarse mediante la comparación del valor en libros con el costo de reposición 
o el valor de realización. No obstante, el ICA no aportó a la CGR los libros 
auxiliares, ni los documentos contables que evidenciaran el registro contable de la 
actualización de las Propiedades, Planta y Equipo que  posee la Seccional. 
 
La situación es originada por debilidades en el Sistema de Control Interno 
Contable, genera una incertidumbre en el saldo de la Cuenta Valorizaciones 
(1999), la cual registraba $420.070 millones a 31 de diciembre de 2011; así 
mismo, el saldo de la Cuenta Superávit por Valorización (3240), y por ende afecta  
la razonabilidad de los Estados Contables   
 

• Hallazgo No. 93 - Inventario Físico (Nivel Central)  
 
El Balance General del ICA a 31 de diciembre de 2011, tiene incorporado en la 
cuenta 1637 - Propiedades Planta y Equipo, Bienes Muebles que a valor de 
adquisición ascienden a $5.299,5 millones, correspondientes a elementos 
obsoletos y/o inservibles, algunos de ellos desde hace más de cinco (5) años y 
ubicados a nivel nacional; algunos pueden ser reparados y puestos nuevamente al 
servicio, mientras que otros deben ser dados de baja. Así mismo, debe tenerse en 
cuenta que a partir del momento en que el elemento es devuelto por inservible, se 
suspende la depreciación y que este proceder, sumado al transcurso del tiempo 
                                           

2 Numeral 18 y 20, Capítulo III, Sección I,  Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública. 

3 Párrafo 166 y 173 del Marco Conceptual, Plan General de Contabilidad Pública, Régimen de Contabilidad 
Pública. 
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puede generar sobreestimación de estos bienes, al igual que genera 
incertidumbre   en la suma  sobre el total de los bienes muebles  y tiene el mismo 
efecto sobre el patrimonio. 
 

• Hallazgo No. 94 - Inventarios o Almacén  
 
Por conveniencia administrativa la Regional Atlántico dependía directamente de la 
Regional Magdalena; por tal razón, allí se manejan los inventarios de las dos 
Seccionales. Esta situación denota debilidades de control, verificación y custodia 
de los almacenes afectando  el valor real y la existencia física de los inventarios. 
Este se maneja pos vía telefónica o comunicados por correo electrónico.  
 
El almacenista general de Magdalena y por directrices de Bogotá, está realizando 
el levantamiento de un inventario físico y la separación de los dos almacenes de 
estas regionales, con el propósito de hacer entrega del almacén. 
 

• Hallazgo No. 95 - Almacén Barranquilla-Cartagena y Santa Marta  
 
Dentro de la inspección a los registros y la relación del Almacén en Cartagena-
Barranquilla y Santa Marta, se determinó que se encuentran en el almacén bienes 
inservibles por valor $44.498.181; dentro del mismo se evidenciaron 3 vehículos 
del convenio ICA-USDA, que se encuentran en muy mal estado; igualmente, en 
Barranquilla se encuentran 3 vehículos en las mismas condiciones y sin que se 
adelante un proceso de remate o chatarrización. 
 
Cualquiera de estos procesos genera gastos adicionales pues hay que actualizar 
los Impuestos anuales, el SOAT y la revisión mecánica y de gases; esto genera 
carga financiera sobre bienes inservibles  e inutilizados.  
 
En la Seccional de Santa Marta se encuentran dos vehículos que están en las 
mismas condiciones y casi en abandono. Sobre un  vehículo se paga 
adicionalmente un arrendamiento mensual de parqueadero por valor de $70.000, 
ya que la sede es en arriendo y no hay parqueo suficiente, y el otro se encuentra 
en Fundación en muy mal estado (desvalijado). 
 
De lo anterior, se puede concluir que estos bienes  están afectando directamente, 
el patrimonio y los recursos de la Entidad.  
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• Hallazgo No. 96 - Elementos (Nivel Central)  
 
En la visita realizada por los funcionarios de la Contraloría General de la República 
a las Seccionales, se evidenció la existencia de muchos elementos nuevos como 
viejos que están sin paquetear.  
 
Así mismo, se recibieron elementos como es el caso de unos ganchos para la 
trampa de la mosca de las frutas con remitente ICA-Armenia, pero sin planilla de 
remisión para poder identificar y registrar el envío de estos elementos dentro del 
inventario de insumos, afectando los elementos de insumos del almacén, situación 
que puede afectar el Patrimonio de la Entidad en el evento en que ocurra una 
pérdida o robo de los mismos. 
 
De lo anterior, no se está dando cumplimiento al Manual de Procesos y 
Procedimientos establecidos por la entidad en la Resolución 1877 del 14 de 
Septiembre de 1999, Párrafo 3 y Capítulo V numeral 1.3. 
  

• Hallazgo No. 97 - Inventario Físico (Seccional Cesa r) 
 
El Instructivo4 No. 015 del 16 de diciembre de 2011, de la Contaduría General de 
la Nación, establece como una de las actividades mínimas que las Directivas de 
las entidades públicas deben adoptar, es la toma física de inventarios de bienes, 
con el propósito de garantizar la integralidad de la información relacionada con el 
proceso contable. 
 
De acuerdo a los documentos evaluados por la CGR, se evidenció que en el ICA 
Seccional Cesar no se realizó toma física de inventarios de bienes de Propiedad 
Planta y Equipo con corte a 31 de diciembre de 2011, lo que no permitió obtener el 
valor real de las cuentas que conforman este grupo.  
 
Esta situación ocasiona que el saldo del Grupo 16, Propiedad, Planta y Equipo, en 
esta Seccional a 31 de diciembre de 2011, por $1.340 millones, presenta 
incertidumbre con igual efecto en el Patrimonio. 
 
Lo anterior se presentó por la inexistencia de procedimientos y controles efectivos 
en el manejo de los bienes de Propiedad Planta y Equipo, trayendo como 
consecuencia incertidumbre en el saldo de las cuentas del grupo 16.   

                                           

4 Instrucciones relacionadas con el cambio del periodo contable 2011-2012, el reporte de información de la 
Contaduría General de la Nación y otros aspectos del proceso contable. 
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• Hallazgo No. 98 - Manejo de Inventarios con presunt a incidencia 

Disciplinaria (Seccional Norte de Santander)  

El artículo 34 de la Ley 734 de 2002, numerales 1 y 2, establecen los deberes de 
los servidores públicos en el ejercicio de las funciones encomendadas. 

La Resolución 357 de 2008 de la Contaduría General de la Nación, ítem 4.1 -
Controles Asociados a las Actividades del Proceso Contable, Actividades de 
Identificación, en el numeral 11 establece: “Realizar periódicamente toma física de 
inventarios y conciliación de saldos con los registros contables”. 

Igualmente, la Resolución ICA Nro. 2785 del 28 de octubre de 1992, en su artículo 
Décimo Quinto establece: “Corresponde a cada almacenista mantener actualizada 
la información de los elementos devolutivos en cada dependencia y por 
funcionario responsable, para lo cual deberá abrir una carpeta en donde reposen 
todos los comprobantes de entrega y demás movimientos que se causen, sin 
perjuicio de los demás controles y procedimientos establecidos en el Instituto, de 
conformidad con las normas fiscales y legales que rijan la materia”. 

Realizada de forma selectiva la toma física de los bienes muebles de la Gerencia 
Seccional del ICA en la sede de Cúcuta y en las Oficinas locales de Ocaña y 
Pamplona, y comparada con la relación de Activos y Bienes, se establecen las 
siguientes deficiencias: 

-. Los elementos no se encuentran debidamente identificados, clasificados y no 
están dispuestos adecuadamente, pues están apilados unos sobre otros, sin tener 
en cuenta sus características, condiciones y/o naturaleza; adicionalmente, el 
Almacén no brinda las mínimas condiciones físicas y de higiene para un adecuado 
almacenamiento. 

-. En el mismo sitio se almacenan elementos en buen estado, con elementos 
obsoletos, inservibles y/o en mal estado, sin que se adelante el procedimiento 
para darlos de baja; adicionalmente, en este mismo sitio se almacenan otros 
productos que nada tienen que ver con inventarios. 

-. Existen elementos inservibles que continúan siendo relacionados con un valor 
contable superior al real, como por ejemplo los bienes identificados con placas 
06692, 130835 y 0501526. 

-. En la Oficina de Cúcuta se encuentran almacenadas varias motocicletas sin uso 
y expuestas al deterioro, identificadas en el inventario con las placas 06563, 
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0501546, 130884 y 130814, las cuales bien pudieron ser entregadas a las oficinas 
locales que adolecen de medios de transporte suficientes, evitando con ello gastos 
por concepto del alquiler de vehículos en las oficinas de Ocaña, Pamplona y 
Cúcuta. 

-. En la oficina local de Pamplona, desde hace varios años se encuentran 
almacenados los elementos identificados con placas 0247274, 0247275, 245628 y 
245629, sin que se evidencie uso y/o destino alguno; contablemente, los 
elementos aún registran el valor de compra y a pesar de no encontrarse en uso y 
tener más de ocho (8) años de estar guardados, la entidad no ha realizado un 
procedimiento para darlos de baja. 

-. Revisado el inventario individual de los funcionarios de la oficina del ICA en 
Pamplona, se establece que existen elementos asignados a personas que ya no 
trabajan en la institución, por ejemplo los bienes identificados con placas 41232, 
0248824, 0248838, 0600169, 0502229, 0509279 y 0502229; así mismo, 
funcionarios que a pesar de haber sido trasladados no hicieron entrega oficial de 
los bienes a su cargo. 

-. En la Oficina Pamplona existen elementos inservibles que a pesar de no existir 
en el inventario, aún se encuentran almacenados a la espera de instrucciones 
para su disposición final. 

-. La Seccional del ICA no cuenta con un Manual de Procesos y Procedimientos 
para el área de Almacén, que garantice una adecuada administración de los 
activos de la entidad; así mismo, no realiza periódicamente la depuración de sus 
inventarios.  

-. El funcionario responsable del Almacén en la Seccional del ICA no tiene el 
conocimiento suficiente, ni la experiencia necesaria para el manejo del Almacén. 

Las anteriores situaciones conllevan a que se presenten sobrestimaciones en el 
Grupo de Propiedad Planta y Equipo, pues existen elementos obsoletos, 
inservibles y en mal estado que aún figuran en los inventarios, lo cual afecta el 
valor real de los inventarios y consecuentemente el saldo del Grupo 16. 

• Hallazgo No. 99 – Propiedad Planta Equipo - Inventa rio de Bienes 
(Seccional Valle del Cauca)  

 
Evaluada la información recibida, se evidenció que a 31 de diciembre de 2011, el 
ICA Valle del Cauca no realizó inventario físico de Bienes Muebles e Inmuebles 
que posee, debido a falta de controles para determinar esta acción, lo que lleva a 
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efectuar registros incorrectos que no son descubiertos oportunamente, para 
encubrir sustracción de materiales u omisión de operaciones. 
 
Observaciones varias a Propiedad Planta y Equipo. 
 

• Existen bienes cargados a personas ya pensionadas o retiradas de la 
institución. 

• La entidad no cuenta con los Boletines mensuales de movimiento, para así 
establecer los saldos reales para la vigencia. 

• La persona encargada de la Propiedad Planta y Equipo no cuenta con la 
capacitación para desempeñarse en el cargo; adicionalmente, realiza visitas 
de campo en lo que concierne a la parte Misional. 

• En la verificación física a la Propiedad Planta y Equipo se constató que los 
bienes asignados al ICA como dos instalaciones llamadas Edificio 
administrativo y una edificación sin nombre; en un completo deterioro al 
90% y dos invernaderos en la misma situación (se cuenta con información 
fotográfica y video de los bienes). 

• Se verificaron los bienes entregados a CORPOICA en arrendamiento y se 
constató que algunas edificaciones se encuentran en mal estado y el ICA 
no ha ejercido su función de Supervisión, cuyos bienes se encuentran en 
estado de abandono (se encuentra prueba fotográfica y video de los bienes 
en mención).Incumplimiento de las clausulas 10 (Supervisión) del contrato 
039 entre ICA y CORPOICA, y el numeral cuarto (4) Mantenimiento del acta 
de entrega de inventario a CORPOICA. 

• Se evidenció que el Inventario practicado no se encontraron tres licencias 
con placas Nos. 5016661, 5016665 y 5021591, que no se pudieron verificar 
físicamente. 

• Elementos sin plaquetear (Control Interno). 
• Se encuentra bienes sin su respectiva acta de entrega a los funcionarios 

Responsables. 
• Se constató que el saldo de la Propiedad Planta y E quipo está 

subestimado en $95 millones, representado en 2 vehículos y una Moto, 
que no han sido incluidos en el inventario. 

• La CGR considera que dado el estado de deterioro en que se encuentran 
los bienes del ICA; se estima que la Propiedad Planta y Equipos está 
sobreestimada. 

 
• Hallazgo No. 100 - Proceso de Baja de bienes (Secci onal de Antioquia)   

 
Las entidades públicas deben realizar todas las veces que sea  necesario las 
gestiones administrativas para depurar las cifras y demás datos contenidos en los 



 

123 

Carrera 10 No. 17-18  P. 16 • PBX: 3537700 • Bogotá, D. C. • Colombia• www.contraloriagen.gov.co 

estados, informes y reportes contables, de tal forma que estos cumplan las 
características cualitativas de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, según 
los establecen los numerales 3.1, 3.3 y 3.2, párrafo segundo de la Resolución 357 
de 23 de julio de 2008, de la Contaduría General de Nación; a pesar de esto, en el 
ICA Seccional Antioquia se constató que existen desde agosto de 2010 y marzo 
de 2011, un gran número de bienes y elementos (equipos de cómputo, 
impresoras, máquinas de escribir, herramientas menores de trabajo, jeep Nissan 
Patrol, motocicleta, entre otros), dados de baja que aún se encuentran en bodega, 
valorados en $144 millones, clasificados en $97 millones para los bienes del ICA  
y del Convenio ICA-USDA, $47 millones. 
 
Lo anterior ocasionado por la negligencia del nivel Central para agilizar el proceso 
de depuración de la cuenta Propiedad Planta y Equipo, lo que refleja inventarios 
de bienes desactualizados y debilidades de seguimiento y control de estos, 
afectando la cuenta de Propiedad Planta y Equipo a nivel consolidado, alterando 
la confiablidad, razonabilidad y objetividad de los Estados Financieros 
consolidados de la entidad. 
 

• Hallazgo No. 101 - Propiedad Planta y Equipo Parque  Automotor 
(Seccional Valle del Cauca)  

 
Según Resolución 00784 del 21 de Abril de 1998, en sus artículos XV y XXIII, 
donde se estipula, “que los gastos que ocasionen por pago de impuestos correrán 
por cuenta del instituto N.C”, también en el siguiente artículo, “estipula que estos 
deberán estar al día pago de impuestos”; se ha constatado que la entidad no ha 
pagado impuestos de seis (6) vehículos, denotándose debilidades en sus 
mecanismos de control, generando posible pago de interés moratorios por 
concepto de extemporaneidad. 
  
En el análisis efectuado al parque automotor de la Gerencia Seccional del Valle 
del Cauca, se observó que no se han pagado los impuestos en la vigencia 2011 
de seis (6) vehículos, así: 
 

TABLA Nº 8 
RELACIÓN DEL INVENTARIO DEL PARQUE AUTOMOTOR  

No Placa Mode
lo Marca Tipo Propi

etario  Asignado  Dependencia Ciudad Nombre del 
Conductor 

1 OO-240 1989 
MITSU
BSHI Pick up ICA 

Duberley 
Bejarano 

GERENCIA 
SECCIONAL 

PALMIR
A 

Duberley 
Bejarano 

2 PLO-846 1994 FORD Station 
Wagon 

ICA Duberley 
Bejarano 

GERENCIA 
SECCIONAL 

PALMIR
A 

Duberley 
Bejarano 

3 OI 0736 2007 CHEVR
OLET 

CABINA
DO 

ICA 
CARLOS 
ARMANDO 

Convenio 
SUBGERENCIA 

Tulua 
CARLOS 
ARMANDO 
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VITAR
A 

PORRAS DE 
PROTECCION 
VEGETAL Ciat 

PORRAS 

4 OOJ 502 2007 

CHEVR
OLET 
VITAR
A 

CABINA
DO ICA 

SIGIFREDO 
SALGADO 
E. 

DIRECCION 
TECNICA DE 
CUARENTENA 

BUENAV
ENTURA 

SIGIFREDO 
SALGADO 
E. 

5 OOK 078 1994 
MITSU
BSHI 

CABINA
DO 

ICA 
ARBEY 
TORRES 
ZAMORA 

GERENCIA 
SECCIONAL 

PALMIR
A 

ARBEY 
TORRES 
ZAMORA 

6 OTJ 453 1989 
MITSU
BSHI 

PICK UP ICA 
ALVARO 
SACLEMEN
TE 

GERENCIA 
SECCIONAL 

PALMIR
A 

ALVARO 
SANCLEME
NTE 

FUENTE: ICA 
 
Se hizo control físico al parque automotor, encontrándose lo siguiente: 
 
• Vehículos asignados a personas que ya no trabajan en la entidad. 
• 1 vehículo que no se ha podido constatar, entre ellos una camioneta. 
• Se constató un vehículo (camioneta) en bodega para dar de baja.(inservible) 
• Se verificaron dos motos en almacén (una inservible y otra Dañada). 
• En el inventario enviado por Bogotá se evidenció que no han incluido 2 

vehículos y una moto en el respectivo inventario, el cual se encuentra 
subestimado. 

 
• Hallazgo No. 102 - Cartera por Cobrar (Seccional An tioquia)  

 
Las entidades públicas deben realizar ajustes a  la información registrada en la 
contabilidad y los datos que tienen las diferentes dependencias respecto a su 
responsabilidad en la administración de un proceso específico, entre ellas 
realizar periódicamente conciliaciones bancarias, de cartera tanto por cobrar 
como por pagar, tal como lo establece el numeral 3.8 de la Resolución 357 del 23 
de julio de 2008 de la Contaduría General de la Nación; sin embargo, en revisión 
de la cartera por cobrar a 31 de marzo de 2012, a cargo de CORPOICA, la 
Gerencia Seccional y el nivel Central presentan diferencias en los valores 
reportados; lo anterior por la presunta inexistencia de un canal de comunicación 
efectivo entre el nivel Central y la oficina Regional.  
 
Lo anterior ocasiona que no se tenga certeza de lo realmente adeudado al ICA y, 
por ende, se afecta la información del balance.  
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• Hallazgo No. 103 - Sistema integrado de información  financiera  
(Seccional Antioquia)  

 
El Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008, en su artículo 17 numeral 4, 
establece que  la Oficina de Tecnologías de la Información tiene como función, 
entre otras, dirigir y hacer el seguimiento de los desarrollos, el mantenimiento y 
soporte del sistema integrado de información del Instituto, velando por la 
funcionalidad, confiabilidad, oportunidad y seguridad de la operación del software, 
hardware y comunicaciones para el cumplimiento de la Misión del mismo. Sin 
embargo, se constató que la Regional Antioquia no cuenta con un sistema 
integrado de información financiera entre las aéreas de Tesorería, Contabilidad, 
Presupuesto y Almacén, lo que dificulta  los controles a los registros, las consultas 
entre las áreas rapidez en el proceso de obtención de información y disminución 
de la productividad por el aumento de los tiempos en búsqueda y generación de 
informes. Lo anterior se da como resultado de la posible carencia de recursos para 
la implementación de un sistema integrado en la Seccional. 
 

• Hallazgo No. 104 - Arqueos cajas recaudadoras (Secc ional Antioquia)   
 
La Resolución 357 de 2008 de la Contaduría General de la Nación, numeral 1.1.3., 
Registro y Ajustes, punto 25, establece las verificaciones periódicas para 
comprobar que los registros contables se han efectuado en forma adecuada y por 
los valores correctos y el Plan de Mejoramiento interno contempla la realización de 
estos. 
 
En la Gerencia Seccional del ICA se evidenció que los arqueos a las cajas 
recaudadoras con las que se tienen convenios no se realizan de manera periódica 
ni se hace seguimiento a los resultados. 
 
Lo anterior se origina por debilidades en la aplicación de los mecanismos de 
control interno, lo que deja dudas en el correcto manejo de los recaudos y no 
garantiza que las operaciones estén debidamente sustentadas y que los registros 
sean oportunos y, adecuados. 
 

• Hallazgo No. 105 - Propiedad Planta y Equipo (Secci onal Valle del 
Cauca)  

 
� Existen bienes cargados a personas ya pensionadas o retiradas de la 

institución. 
 
� La entidad no cuenta con los Boletines mensuales de movimiento, para así 

establecer los saldos reales para la vigencia. 
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� La persona encargada de la propiedad planta y equipo no cuenta con la 

capacitación para desempeñarse en el cargo, adicionalmente realiza visitas de 
campo en lo que concierne a la parte misional. 

 
� En la verificación física a la Propiedad Planta y Equipo se constató que los 

bienes asignados al ICA, como dos instalaciones llamadas Edificio 
Administrativo y una edificación sin nombre; se encuentran  en completo 
deterioro al 90%, y dos invernaderos en la misma situación (se cuenta con 
información fotográfica y video de los bienes). 

 
� Se verificaron los bienes entregados a CORPOICA en arrendamiento y se 

constató que algunas edificaciones se encuentran en mal estado y el ICA no 
ha ejercido su función de Supervisión, bienes se encuentran en estado de 
abandono (se encuentra prueba fotográfica y video de los bienes en mención). 
Hay incumplimiento de las cláusulas 10 (Supervisión) del Contrato 039 entre 
ICA y CORPOICA, y el numeral cuarto (4) mantenimiento, del acta de Entrega 
de inventario a CORPOICA. 

 
� Elementos sin plaquetear.  
 
� Se encuentra bienes sin su respectiva acta de Entrega a los funcionarios 

Responsables. 
 
� Bodega de bienes devolutivos en desorden, sin identificación y sin inventariar. 

De conformidad con la Mesa de Enlace realizada, se determinó la necesidad de 
notificar una Función de Advertencia  tendiente a evitar pérdidas en la 
Propiedad Planta y Equipo de propiedad del ICA. 

• Hallazgo No. 106 - Bienes Inmuebles (Seccional Cald as). 
 
El Régimen de Contabilidad Pública, en el libro Plan General de Contabilidad 
Pública, en el numeral 9.1.1.5 “Propiedad Planta y Equipo”, establece que en este 
grupo comprende los bienes tangibles que se utilizan para la producción y 
comercialización de bienes y para la prestación de servicios… “. De otro, la 
doctrina contable ha sugerido de manera recurrente la exigibilidad de las 
empresas de garantizar una adecuada preservación y salvaguarda de los bienes 
muebles e inmuebles a efectos de mantener su valor en su vida útil.  
 
Se pudo constatar que las cabañas del área social de la sede del ICA en La 
Dorada (Caldas), se encuentran subutilizadas, además que no reciben 
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mantenimiento adecuado que permita recuperar y conservar su capacidad normal 
de uso y explotación.  
 
La situación se genera dado que no se asigna el presupuesto requerido, 
propiciando una subutilización de los elementos a más de un desgasta acelerado 
del bien.   
 

• Hallazgo No. 107 - Manejo de Inventarios (Seccional  Caldas)  
 
El Manual de Inventarios del ICA, establece el procedimiento para bajas y altas de 
almacén. En el manejo de los inventarios individuales se evidencian deficiencias, 
toda vez que en el inventario individual existen diferencias entre el acta de 
Inventario Físico Individual y los elementos que tienen los funcionarios, 
evidenciadas en la muestra tomada por la auditoría, así: 
 
- Las Actas de Inventario Físico Individual, a cargo de la Jefe de oficina de La 

Dorada y la funcionaria encargada del Laboratorio Animal de Manizales, tienen 
a cargo bienes que fueron entregados al Almacén antes del 31 de diciembre de 
2011, tal como se describen en la siguiente tabla: 

 
                             Elementos a cargo de Jefe de oficina de La Dorada  

 
PLACA  DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
COMPRA 

CANT. 
COSTO DE 
COMPRA 

0066281 Para Sol 30/09/1990 1 50.000 

0066282 Para Sol 30/09/1990 1 50.000 

0067930 Bomba De Succión O Vacio 31/03/1973 1 3.309 

0066977 Congelador Colser 31/03/1978 1 204.850 

0067924 Horno Para Laboratorio Fisher 30/11/1973 1 5.774 

0058814 MICROPIPETA MONOCANAL 40-200ulp S-E02906 31/03/1988 1 290.000 

0067934 Centrifuga Eléctrica International 31/03/1973 1 23.339 

0067992 Centrifuga Eléctrica International 30/11/1974 1 18.723 

0217586 Destilador De Agua Barnestead 30/09/1996 1 2.992.464 

    SUBTOTAL    3.638.459 
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Elementos A Cargo De Encargada d el Labor atorio Animal De Manizales  

0068573 Prensa De Banco 31/12/1974 1               1.500  

0068960 Cilindro Clorinador 30/11/1974 1               1.500  

0068961 Cilindro Clorinador 30/11/1974 1               1.500  

0068964 Cilindro Clorinador 30/11/1975 1               8.072  

0068560 Bomba De Succión Ovacio 31/05/1971 1               4.560  

0069144 Motores Eléctricos Deyton Para Ventilador 28/02/1972 1                  250  

0213450 Proyector De Diapositivas Kodak 44pp Carrusel 30/06/1996 1           410.400  

0215761 Fotocopiadora Minolta Ep 1080 30/06/1996 1        4.886.026  

0068549 Agitador Magnético Fisher 30/11/1973 1               1.956  

0068587 Válvula Mezcladora 31/08/1973 1               3.076  

0241521 Autoclave Eléctrico 30/11/1995 1           355.680  

0058601 Calculadora Con Pantalla Cassio 30/11/1973 1             85.000  

0058669 Computador 31/12/1995 1        4.019.441  

0058793 Computador Pentium 233 Mmx 31/12/1997 1        3.070.686  

0058815 Computador  31/03/1996 1        3.343.263  

     SUBTOTAL      16.192.910 

    TOTAL   19.831.369 

 
Las Actas de Inventario Individual a cargo de la Jefe de oficina de La Dorada y la 
funcionaria encargada del Laboratorio Animal de Manizales no están actualizadas, 
toda vez que no tienen incluidos bienes en buen estado y paqueteados, no 
obstante tenerlos en funcionamiento.  
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Elementos a cargo de Jefe de oficina de La Dorada  

PLACA DESCRIPCIÓN CANT. 

602351 Monitor 1 

67928 microscopio binocular 1 

65859 Congelador Whirlpool 1 

609311 Equipo de fluorescencia synergy 2 1 

67404 Criocaja 1 

508038 Impresora Panasonic 1 

58865 Nevera Centrales 1 

67066 Estufa de 3 puestos 1 

65919 Planta eléctrica 1 

Elementos a cargo de encargada del Laboratorio Animal de Manizales  

610216 UPS 1 

5016501 Micropipeta 1 

 
La situación se presenta por ineficiencia e ineficacia del funcionario encargado del 
almacén, y descuido de los funcionarios responsables del inventario individual, 
toda vez que firman a satisfacción el inventario con corte a 31 de diciembre de 
2011. La situación anterior genera riesgo de pérdida de bienes. (Hallazgo 
Administrativo) 
 
 
3.1.5 Sistema de Control Interno  

 
• Hallazgo No. 108 - Notas a los Estados Financieros (Nivel Central)  
 
Las Notas a los Estados Financieros de la vigencia 2011, presentados en la 
rendición de la Cuenta por parte del Instituto Colombiano Agropecuario, no 
cumplen con el propósito general de informar ampliamente el origen y significado 
de los datos y cifras que presentan en los Estados Financieros, ni con el deber de 
informar sobre todos los asuntos pertinentes que son necesarios para una 
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presentación y explicación razonable; tal es el caso de las Notas a las cuentas 
Propiedad Planta y Equipo, Provisión Deudores, Provisión Litigios y Demandas. 
Deficiencia que va en contravía del principio de Revelación Plena y lo estipulado 
en el Plan General de Contabilidad Pública. 
 
• Hallazgo No. 109 - Recuperación de Cartera (Nivel C entral)  
 
Se determinó que la Cuenta Deudas de Difícil Cobro, con un saldo al cierre del 
2011, por valor de $565 millones, tiene cartera con antigüedad entre 1 y 4 años, 
por $270.1 millones, denotando que pese a la gestión desarrollada durante esta 
vigencia, aún es baja la recuperación; este hecho afecta los ingresos de la Entidad 
y en consecuencia disminuye los recursos disponibles para el cumplimiento de los 
Objetivos Misionales. 
 
• Hallazgo No. 110 - Consistencia de los avalúos (Niv el Central)  
 
El IGAC valoró la casa HIMAT en $126.5 millones y al momento de contabilizarse 
este valor se distribuyó en $63.3 millones para la casa y $63.3 millones para una 
Cocina, de tal manera que no se guardó la consistencia de la información contable 
frente al avalúo. 
 
De otro lado, el valor del Terreno Tunelapa, en la actualización del avaluó 
realizado por la entidad en cabeza de un abogado contratista, en una de sus 
partes indica que el valor del terreno es de $730 millones, cifra que sirvió de base 
para el registro contable. Sin embargo, en el mismo avalúo al consolidar este valor  
con  el de las edificaciones, se le asigna al lote un valor de $710 millones, 
presentándose inconsistencia en la información contenida en el avalúo, generando 
duda  respecto del valor real de este lote. 
 
• Hallazgo No. 111 - Ajustes de ingresos y Gastos de Vigencias Anteriores  

(Nivel Central)  
 
Estudiadas y analizadas las Notas contables entregadas a la CGR por parte del 
Grupo Contable de la entidad, referentes al manejo de Gastos e Ingresos por 
Venta de Servicios Asistencia Técnica de Vigencias Anteriores, se evidenció que 
en la cuenta 481556 se tienen ingresos registrados por $4.377 millones, y cruzado 
con el soporte de las notas contables solamente suman $1.236 millones, 
presentándose una posible sobreestimación de los ingresos por $3.141 millones, y 
que están registrados en  los ingresos, afectando de igual manera el resultado del 
ejercicio en el mismo valor. 
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• Hallazgo  No. 112 – Inservibles (Nivel Central)  
 
Para la vigencia 2011 se estableció que en el almacén del Instituto reposan 
elementos inservibles y obsoletos por valor de $361 millones, que se encuentran 
registrados en cuentas de orden, incidiendo en la acumulación física de bienes 
que, a su vez, generan costos de almacenamiento y manejo. 
 
• Hallazgo No. 113 - Aplicación Indebida del Plan de Cuentas ICA (Nivel 

Central)  
 
Analizadas las cuentas de Deudores, Cuentas por pagar e Ingresos de vigencias 
anteriores, se observa que existen registros contables en donde la entidad se 
convierte en un cliente deudor, acreedor o usuario consigo mismo, denotando 
debilidades de carácter técnico contables que afectan la presentación, revelación y 
configuración de los registros en los libros auxiliares que conforman la historia 
contable de la entidad. Lo anterior presenta una suma acumulada en registros por 
valor de $244 millones y se puede deducir que es posible que estas cuentas han 
sido utilizadas como puente para registrar partidas o diferencias no depuradas. 
 
• Hallazgo No. 114 - Inconsistencias Aplicativo SIIF– NOVASOF (Nivel 

Central)  
 
Revisados los Balances Generados por el Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF, a 31 de diciembre de 2011, frente a los saldos presentados por 
la entidad como paralelo en el aplicativo Novasoft, los que fueron incluidos  en la 
cuenta rendida a la Contraloría General de la República, se establecieron 
diferencias, así: 
 

CUENTAS CONTADURIA   
Y CGR SIIF DIFERENCIAS 

ACTIVO 531.692,70 546.141,20 14.448 
PASIVO 25.754,90 40.612,30 14.857 
PATRIMONIO 505.937,70 483.814.9 22.123 
INGRESOS  143.563,56 143.564 
GASTOS  117,487,13 117,487 
COSTO DE VENTAS  3,588,66 3,589 
COSTO DE PRODUCCION  773,78 774 
DIFERENCIAS   316.842 

         Fuente: Información tomada de Estados financieros r eportados por la entidad. 

 
Lo anterior debido a la implementación del Sistema Integrado de Información 
Financiera – SIIF, de manera progresiva por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en donde se han presentado dificultades en la transmisión de datos, en la 
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generación de reportes presupuestales, tesorería y contables, el sistema SIIF es 
inestable, en tanto no permite  cargar información oportuna por las continuas 
caídas de la plataforma; igualmente, los horarios para el cargue de información 
fueron restringidos en el cierre de vigencia debido a la congestión de usuarios, lo 
que no permitió la verificación del cargue de la información, la situación descrita se 
materializa en el cargue de saldos que se inicio en julio de 2011, sin encontrarse 
completamente parametrizado el sistema, esto es, los reportes para la verificación 
de la información para ese momento aún se encontraban en etapa de verificación, 
así no fue posible una validación adecuada del proceso para determinar los saldos 
de cada mes y la incidencia de cada módulo en la parte contable. 
 
A nivel de las Gerencias Seccionales el resultado de la evaluación del Control 
Interno contable se presentó los siguientes hallazgos: 
  
• Hallazgo No. 115 - Plan de Mejoramiento Interno (Se ccional Antioquia)  
 
Entre los mecanismos de Control Interno están el Plan de Mejoramiento Interno y 
el seguimiento. En el informe enviado a la Oficina de Control Interno del Nivel 
Central el 23 de diciembre de 2011, con oficio N°13 113102743, se evidenció que 
los seguimientos que se realizan al cumplimiento de actividades de mejoramiento 
no son ciertas dado que al confrontar lo informado se establecieron las siguientes 
inconsistencias:  
 
• Falta de atención oportuna por el nivel central a los requerimientos emitidos por 

la Gerencia Seccional en materia documental 
• Indicadores de gestión de periodos que superan el 100%, mientras que en 

otros no se realiza ninguna actividad. 
• Falta de recursos para el funcionamiento optimo del Laboratorio de Diagnóstico 

Veterinario, suministro inoportuno de gasolina, viáticos, no realización de 
mantenimiento de equipos de cómputo, planta física, planta eléctrica, equipos 
de laboratorio etc. 

• Recolección de desechos biológicos contaminados que se afirma se corrigió y 
no es cierto. 

• Deficiencias en la notificación de los actos administrativos sancionatorios se 
sigue presentando. 

• Retraso en conciliaciones que se manifiesta en esta como corregida y se sigue 
presentando. 

 
Lo anterior se presenta como consecuencia de mostrar gestión y resultados 
inexistentes acompañados de fallas en la implementación de las políticas y 
mecanismos institucionales de supervisión, control y evaluación administrativos y 
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de servicios. Lo cual incide negativamente en el desarrollo de las actividades 
dificultando el logro de la misión institucional y frente a los usuarios de la 
información se enmascara la realidad de la entidad. 
 
• Hallazgo No. 116 - Aplicación de Mecanismos de Cont rol Interno  

(Seccional Antioquia)  
 
El Control Interno incluye procedimientos y mecanismos de verificación y 
evaluación que se adoptan, con el fin de procurar que las actividades, operaciones 
y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se 
realicen de acuerdo con las normas y dentro de las políticas trazadas por la 
dirección y en atención a las metas u objetivos previstos, como lo establecen el 
artículo 1 y 2 de la Ley 87 de 1993. 
 
No obstante, se evidencian en la Gerencia Seccional del ICA debilidades de 
control interno, como: 
 
Área Vegetal y Pecuaria  
 
• Las visitas de solicitud de registro, modificación o renovación se retrasan por la 

no asignación de recursos de manera oportuna en especial los meses de enero 
y diciembre. 

• La dedicación del personal profesional técnico a la realización de actividades 
administrativas que le restan capacidad operativa a la parte misional. 

• La capacitación que se da al personal administrativo por contrato se pierde por 
la alta rotación de este. 

• El área de epidemiologia y sanidad vegetal se constato la existencia de 
actividades pendientes de archivo, digitación y generación de registros. 

• Frente a la revisión y valoración de las carpetas de los certificados vegetales 
está atrasada desde el año 2006, debido al desorden que se tiene en cuanto a 
la no aplicación de la ley de archivo. 

• Los funcionarios que realizan controles a los insumos para  la producción de 
alimentos para animales y a los almacenes agropecuarios  asumen la totalidad 
del costo de los elementos para muestras. 

• En epidemiología no se cumplieron las metas en 2011 por carecer de médico 
veterinario en el Municipio de Santa Rosa de Osos. 

• La capacidad operativa del ICA en la Gerencia Seccional  Antioquia en materia 
pecuaria es mínima dado que cuenta con  dos millones seiscientos mil cabezas 
de ganado y 62 mil predios que vigilar y los recursos económicos, logísticos y 
de personal son insuficientes. 
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• Los reportes de la información de actividades e información que se deben 
consolidar para ser enviados al nivel central por parte de los veterinarios y 
demás funcionarios de las oficinas locales  de los municipios del  departamento 
son enviados de manera extemporánea  y no se evidencian acciones efectivas 
para solucionar esta situación a pesar de las reiteraciones y memorandos que 
se les realiza. 

• Los Vehículos insuficientes para el desplazamiento de los funcionarios, por lo 
que algunos prestan sus vehículos personales para efectuar los recorridos. 

• Las Deudas de la entidad por concepto de viáticos y peajes a los funcionarios. 
• Recursos económicos insuficientes para la adquisición de combustible. 
• Carencia de equipos de oficina impresoras y de papelería. 
 
Atención Jurídica  
 
• En la Gerencia Seccional se carecen de recursos económicos para realizar las 

notificaciones en las áreas rurales, pruebas de oficio (Cuando se consideran 
útiles, pertinentes y conducentes a cada causa procesal) en las diferentes 
áreas y tampoco se asigna para gastos por concepto de visitas a despachos 
Judiciales (fotocopias de actuaciones procesales que deben enviarse a la 
Oficina Jurídica Nacional). 

• Se cuenta con un profesional para la atención jurídica y  los procesos 
sancionatorios y le corresponde de manera simultánea: atender los derechos 
de petición, actuaciones relacionadas con bienes muebles e inmuebles, nulidad 
y restablecimiento del derecho, actividades administrativas, realizar 
notificaciones y apoyar las áreas técnicas de la gerencia con asesoría jurídica. 

• El ICA cuenta con un andamiaje normativo desfasado con la realidad, dado 
que no cuenta con herramientas para aplicar las normas y que se vean 
reflejados en los resultados de la oficina.  

• En las carpetas que reposan en la oficina del profesional que atiende la parte 
jurídica en la Gerencia Seccional del Ica se estableció que entre las causas por 
las cuales no se cumplen los requisitos de forma y fondo para la apertura de 
los procesos están:   

• A los líderes de los procesos, les falta capacitación en la parte jurídica para 
realizar y diligenciar los formatos que posteriormente serán utilizados como 
elementos probatorios en los procesos sancionatorios. 

• Presencia en los documentos contentivos de contravención de tachones, 
enmendaduras, borrones, y agregados en los cuales se desvirtúa la falta 
cometida contra la sanidad y salubridad públicas. 

• La ubicación y disposición de los expediente de los procesos aperturados y por 
aperturar en la Gerencia Seccional, no es adecuada ni segura, dado que están 
al alcance del público y no media elemento de seguridad alguno. 
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Lo que se origina como resultado de un control interno débil, inaplicación de  
medidas para prevenir riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se 
presenten en los procesos  y que afectan el logro de los objetivos institucionales.  
Como consecuencia de lo anterior se presenta represamiento del trabajo, 
inoportunidad de los controles, una administración de los recursos  Ineficaz e 
ineficiente en las operaciones que se materializa en obstaculización de las 
funciones y actividades definidas para el logro de los objetivos presentándose de 
este modo fallas en el cumplimiento de la misión institucional. Hallazgo 
Administrativo. 
 
 
SEGUIMIENTO GLOSAS DEL CONGRESO  
 
A- De Orden Presupuestal.  
 
- Con relación al presupuesto de servicio de la Deuda Pública de 2009 vs. 2010, 

la Entidad responde que la deuda pública está dividida en dos pagos al año, lo 
cual por la diferencia en tipo de cambio para la vigencia 2010 presentó un 
menor valor pagado frente al presupuestado, pero su ejecución correspondió al 
100%. 
 

- El porcentaje de ejecución del rezago presupuestal a 31 de diciembre de 2010  
fue del 90.2%. 

 
- Esta Entidad  continúa adelantando la gestión de  los trámites necesarios para 

contar con la totalidad de las actas de liquidación de los contratos, que para la 
vigencia 2011 no se observa que se haya adelantado mayor cosa. 

  
B- De Orden Contable.  
 
- El déficit Operacional que a diciembre 31 de 2010 fue de ($78.575) millones; 

este déficit se presentó debido a que los ingresos operacionales por valor de 
$27.277 millones, solo amparan los recursos originados por la venta de bienes 
y servicios del Instituto (recursos propios) y en el rubro de gastos 
operacionales se incluyen: gastos de administración, gastos de operación y 
gastos financieros cuyo monto asciende a $98.876 millones y costos 
operacionales por $6.975 millones. Es importante mencionar que los dineros 
asignados por el Ministerio de Hacienda para cubrir la gestión del Instituto se 
encuentran registrados en Ingresos no operacionales correspondiendo a la 
suma de $89.935,8 millones.  
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- La entidad responde que en el año 2011 se efectúo el levantamiento del 
inventario de oficinas nacionales y seccionales, pero la Contraloría no pudo 
conocer los resultado tales como sobrantes, faltantes y el estado de cada uno 
de los activos, por cuanto no fueron allegados al grupo auditor; esta 
observación esta en Plan de Mejoramiento de la vigencia 2010. 

 
- No se encuentran  al día las conciliadas bancarias, presenta un atraso hasta de 

cuatro meses tanto en las seccionales como en el Sector Central, este último 
no envía con oportunidad la información de los extractos a las Seccionales, 
para ser depuradas las partidas conciliatorias por las seccionales 

 
- Con relación al Cálculo Actuarial, la entidad responde que el Cálculo Actuarial 

al cierre de la vigencia 2.010 está registrado en la cuenta 2720 y soportado con 
el informe enviado por la Coordinación de Talento Humano del Instituto. La 
solución permanente depende de la colaboración para la instalación y puesta 
en funcionamiento del Aplicativo PASIVOCOL, por parte de la Dirección 
General de Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público; gestión que está siendo adelantada dentro de las 
acciones del Plan de Mejoramiento de la CGR vigencia Fiscal 2010. Es así 
como, se han dirigido a esa Instancia los Oficios Radicados 20112112313 de 
fecha 31/10/2011, 20122100014 de fecha 02/01/12 y correo de fecha 
09/02/2012 dirigido al Dr. Andrés Restrepo Montoya, Director General de 
Regulación Económica del Ministerio de Hacienda. Es de anotar que a la fecha 
no se ha recibido respuesta a ninguna de éstas solicitudes.  

 
- En la auditoría adelantada se observa que la entidad no cuenta con un sistema 

integrado de costos. 
 
- La Contraloría General de la República, evidenció que los procesos y 

procedimientos establecidos por la entidad, estos son muy generales y que se 
observa que falta análisis de la información financiera contable que se carga al 
aplicativo 

 
- El ICA responde, que el valor en bienes corresponde a las responsabilidades 

en proceso a cargo de funcionarios por los faltantes de bienes detectados en el 
levantamiento de inventarios físicos, esta información es remitida al Área de 
Control Disciplinario para que se efectúe el proceso de investigación 
administrativa para determinar la responsabilidad fiscal si la hubiese o en su 
defecto el archivo del proceso. El valor de fondos en responsabilidad se 
encuentra en un gran porcentaje en proceso judicial.  
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En la cuenta Propiedades Planta y Equipos no Explotados, este valor corresponde 
a los bienes objeto de reintegro por parte del funcionario que con ocasión del 
traslado de sede, mal estado, daño y obsolescencia han sido devueltos al 
almacén, de los cuales se está adelantando el proceso de clasificarlos como 
inservibles, para su venta según el proceso que se establezca.  
 
- Se estableció que las Cuentas Deudas de Difícil Cobro con un saldo al cierre 

del año 2011 por valor de $565 millones, tiene cartera con antigüedad entre 1 y 
4 años, por $270.1 millones, denotando que, pese a la gestión desarrollada 
durante esta vigencia, aún es baja la recuperación. 

 
- El saldo de la cuenta 271005 a 31-12-10, según saldo de Balance el valor es 

de $0.0 y a 31 12-11 se provisionaron demandas por valor de $1.700 millones 
determinando la CGR que como mínimo las demanda con riesgo alto pueden 
valer unos $40.000 millones; esta situación es persistente y las justificaciones 
de dadas  por la Entidad son contrarias  a los procedimientos contables y las 
resoluciones expedidas por la misma entidad.  

 
C- De Orden Administrativo.  
 
- Mediante Resolución No. 005450 de 2011, por la cual se crean los grupos 

internos de trabajo y se asignan funciones. 
 

- La entidad responde que a la fecha se corrigió el tema de espacio físico 
mediante la ampliación de este y la instalación de módulos de trabajo 
adecuados. Igualmente, se habilitó un espacio para archivo del Instituto de 
todas las áreas, incluyendo la de Gestión Financiera y contable lo que permitió 
la reubicación del mismo. 

 
D - Informe sobre la Evaluación del Sistema de Cont rol Interno Contable al 31 
de diciembre de 2010.  
 
El Instituto obtuvo una calificación de 1.879, con Deficiencias, en la evaluación al 
Sistema de Control Interno Contable para la vigencia 2011, debido a que aún se 
presentan debilidades tales como: la falta de un sistema integrado de información, 
la elaboración de conciliaciones bancarias en forma oportuna, la toma física de 
inventario, debilidad en registros contables generando ajustes, falta de depuración 
de las partidas conciliatorias, no reconocimiento de la totalidad de los ingresos de 
la vigencia, no publicación de los Estados Financieros como lo establece el 
régimen de contabilidad pública y una débil estructura del área Contable de 
acuerdo con el tamaño de la entidad.  
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E- Informe sobre la Evaluación e Implementación del  Modelo Estándar de 
Control Interno – MECI al 31 de diciembre de 2010.  
 
- El ICA responde que en la vigencia 2011 continuó la dificultad con la 

implementación de los Planes de Mejoramiento individual por parte del Grupo 
de Gestión del Talento Humano. El sistema de información aunque no está 
integrado, ha mejorado en cuanto al Software y el Hardware. El sistema de 
comunicación informativa, tanto interna como externa, presenta debilidad 
respecto al conducto regular, el cual afecta la toma de decisiones.  

 
- Con el fin de mejorar el proceso de planeación de la entidad y realizar una 

articulación efectiva entre nuestro Plan Nacional de Desarrollo y el plan 
sectorial con las entidades del sector agropecuario, el ICA realizó durante la 
vigencia 2011 una revisión de su planeación estratégica, en la cual se evaluó la 
Misión, la Visión, los Valores, los compromisos con el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social - CONPES, el Sistema de Gestión Integral, el Plan 
Estratégico, los procesos y sus productos y los resultados de nuestras metas 
obtenidos en años anteriores. Esto arrojó como resultado un nuevo 
direccionamiento alienado con el PND y el plan sectorial Agropecuario, este 
nuevo enfoque contiene los lineamientos que direccionan el actuar de nuestra 
entidad.  

 
F- Informe sobre el cumplimiento de los Planes de M ejoramiento suscritos 
por la entidad con la Contraloría General de la Rep ública a diciembre 31 de 
2010: 
 
- En la presente auditoría solamente se evaluó el Plan de Mejoramiento de 

acuerdo a las líneas vistas. 
 
G- Implementación de cada una de las fases de la “E strategia de Gobierno en 
Línea” a 31 de diciembre de 2010:  
 
- La entidad responde que los resultados reportados para el corte 31 Diciembre 

de 2010 en donde se observa que aún no se cumplía con el 100% de la 
estrategia, obedeció a la ausencia de seguimiento y evaluación por parte del 
programa Gobierno en Línea en dicha vigencia. No obstante, en Noviembre de 
2011 el programa confirmó el cumplimiento del 100% de la estrategia por parte 
del ICA. 
 

- El instituto para la vigencia 2010, reportó los informes trimestrales a la 
Contaduría General de la Nación cumpliendo las fechas establecidas por esta 
entidad, mediante el sistema dispuesto por la contaduría a través del 
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Consolidador de Información Financiera – Sistema CHIP. Igualmente, se 
cumplió con la rendición de la cuenta de la vigencia 2010 a la CGR, de los 
anexos que aplican al Instituto en la fecha dispuesta, como consta en el oficio 
2011ER122811 el cual tiene número de radicación 04511 de la Contraloría 
fechado el 15 de febrero de 2011 debidamente firmados. 

 
 
3.1.6 Seguimiento a Denuncias o Quejas 

• Denuncia 2012-35716-82111:   

Esta Denuncia fue recibida por el Equipo Auditor ante el Nivel Central del ICA, y se 
refiere a la modificación parcial del Manual de Funciones del ICA, realizada en el 
año 2010, respecto a los perfiles de los niveles directivo y asesor. 

La CGR, dentro de la Auditoría que se practicó a la vigencia 2010, evaluó la 
modificación que se realizó al Manual de Funciones en el año 2010 y sobre el 
tema luego de las aclaraciones realizadas por la entidad, no hubo observación 
alguna. 

• Denuncia 2012-36079-82111:  

Esta Denuncia fue recibida por el Equipo Auditor ante el Nivel Central del ICA, y se 
relaciona con el uso de los recursos destinados a Ola Invernal; actualmente se 
están adelantando actividades para su atención, una vez se culminen se 
procederá a dar respuesta al denunciante.  

Adicionalmente y con el fin de dar respuesta a la Contraloría Delegada de 
Infraestructura sobre el Edificio de Carga en Cuarentena recibido por el ICA en 
comodato, se realizó seguimiento sobre el estado de las obras adelantadas en 
dicho inmueble y las actividades pendientes de ejecutar y como resultado se 
determinó que actualmente se ejecuta la segunda etapa de adecuación del 
edificio, la cual culmina en el mes de julio, quedando pendiente por ejecutar la 
construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y la adquisición e 
instalación de cuartos fríos, actividades que deben ser entregadas en el mes de 
noviembre del año en curso y una vez sean recibidas a satisfacción las obras por 
parte de la Subgerencia de protección Fronteriza y si ésta lo considera pertinente 
se dará inicio a las actividades cuarentenarias de vegetales y animales en esta 
nueva estación a mediados del mes de diciembre de 2012. 
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• Denuncia No. 2011-29864-82111-OS:  

Dentro del proceso auditor se tramitó una solicitud de carácter anónimo radicada 
con el No. 2011-29864-82111-OS. Remitida según oficio No. 0880 del 16 de 
febrero de 2012 por el Coordinador de Gestión de la CGR, en relación con la 
conducta oficial del Gerente Seccional del ICA - Valle del Cauca; para la fecha de 
ocurrencia de los hechos y frente a los puntos en ella expuestos se determinó lo 
siguiente:  

Actuaciones: Una vez recibida la Denuncia por el funcionario asignado, se 
procedió a darle el trámite necesario para establecer los hechos referidos en ella, 
llevando a cabo entrevista y  solicitando información respecto de su vinculación 
laboral con la Universidad Nacional de Colombia, clase de contrato, número de 
horas cátedra, horarios, pertenencia al comité de extensión de la universidad, y 
actuaciones denunciadas en relación con la Asociación de Ingenieros Agrónomos 
del Valle del Cauca - ASIAVA, determinándose lo siguiente:  

Frente a los puntos concretos de la denuncia anónima: 

Contrato y Convenio Suscritos entre el ICA y ASIAVA : El señor Gerente 
Seccional Valle del Cauca del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, tuvo 
relación directa con el  Convenio de Cooperación No. COI-267-2011 suscrito entre 
el ICA  y ASIAVA, y el Contrato No. COI-245-2011 suscrito entre el ICA y ASIAVA,  
celebrados con la Asociación de Ingenieros Agrónomos del Valle del Cauca, cuyos 
objetos consistieron en aunar esfuerzos para mitigar el daño causado por diversos 
factores en cultivos de guayaba y plátano en el Valle del Cauca, la diferencia 
radicó en que frente al primer convenio no tuvo la calidad de supervisor del 
contrato, y por el contrario frente al segundo contrato si tuvo tal calidad de 
interventor, quedando plasmada  en este informe auditor las omisiones 
presentadas en lo que a su función competía. 

Tal como se manifiesta en el presente informe al Convenio  No. COI- 267-2011 
ICA–ASIAVA, el día 8 de mayo se le decretó la caducidad administrativa, la cual 
es constitutiva del siniestro de incumplimiento, a la luz del artículo 18 de la ley 80 
de 1993, y al contrato No. COI-245-2011 ICA–ASIAVA, hasta la fecha del presente 
informe se sabe que se encontraba para audiencia de descargos el día 22 de 
mayo de los corrientes, con la muy alta probabilidad de que corra la misma suerte. 

Repartición de $10 millones como consecuencia del contrato.  

Frente a esta aseveración el grupo auditor considera que es la justicia penal 
ordinaria, la que previa investigación  por parte de la  Fiscalía, la que dicho sea de 
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paso se encuentra en indagación preliminar, tiene la competencia para declarar la 
tipificación o no de un peculado por parte del denunciado, y por tal razón en este 
punto se inhibe de emitir  calificaciones de tipo penal al respecto, dado que aun  
en caso de existir  prueba al respecto, a  este órgano de control le compete el 
proceso administrativo de responsabilidad fiscal y los traslados respectivos.   

Investigaciones anteriores por parte de la Contraloría.  

Manifiesta el denunciante que el señor Gerente Seccional del ICA fue investigado 
por muchos años por la Contraloría de Palmira, pero fue salvado por sus 
abogados. 

Frente a este punto se aclara que como bien lo dice el denunciante en términos 
populares,  “fue salvado por sus abogados….” No existe proceso alguno por parte 
de ese órgano de control, razón por la cual de conformidad con la presunción 
constitucional de inocencia consagrada en el artículo 83, mal puede frente a este 
punto el grupo auditor fundar alguna responsabilidad sobre supuestos o rumores.  

Trabaja como docente en la Universidad Nacional de Colombia.  

Aduce el denunciante anónimo que el denunciado labora también en la 
Universidad Nacional de Colombia, y que cuentan que algunos coinciden con su 
horario  laboral.  

Al respecto se solicitó la información a la Universidad Nacional de Colombia 
Seccional Valle del Cauca y en efecto el denunciado presta sus servicios en esa 
universidad en horas no laborales, en calidad de docente ocasional con 
prestaciones, figura que involucra según el Acuerdo No. 018 de 2007, expedido 
por la Universidad Nacional de Colombia, salarios y prestaciones, conceptos estos 
que refieren a un ingreso diferente a los honorarios, excepción que si aplica a la 
cátedra universitaria, razón por la cual si bien es cierto la cátedra no la desarrolla 
en horario laboral, podría  por lo menos situarse en un conflicto de intereses frente 
al artículo128 Constitucional que dispone que nadie podrá desempeñar 
simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que 
provenga del tesoro público, salvo casos expresamente determinados por la ley.  
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ANEXO No. 1 
 
 

CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS 
 

 

TIPO DE HALLAZGO 

 

CANTIDAD 

 

VALOR (millones $) 
 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

116 

 

- 

 
 

FISCALES 

 

 

3 

 

$351,18 

 

DISCIPLINARIOS 

 

 

6 

 

- 

 

PENALES 

 

 

1 

 

- 

 

INDAGACIONES 
PRELIMINARES 

5 

 

 

 

 

 


